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SUPERIOR U E  PROTECCION A  L A  IN F A N C IA  í  REPRESION DE L A  M ENDICIDAD »ñ<

( c r e a d o  p o r  l e y  d e  1 2  d e  a g o s t o  d e  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
familia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro 
lección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación rcfcrenle al Consejo Superior de Protección á Ir 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Roglamen- 
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales!.

Ayuntamiento de Madrid



£ño V. Marzo de 1913. Núm. 47.

:ia de 
Casa- 
i pue- 
spon- 
á los 
iones 
timo, 
le laa 
men-

Pneri- 
icin y 
itiva) 
xiliar

es de 
es de 
ober-

ciales

com- 
iona- 
para 

3 pro 
reco­

dante 
las ó 
e ha- 
ido á 
s ma- 
lel 25

a ln
inero 
i 1908 
brero 
de 21 
ación 
cidad 
imen- 
• y 17
sando
alesl.

“PRO INFANTIA”
BOLETÍN MENSUAL

DEL

SUPERIOR DE PROTECCIÚn Á L»
Y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
ÓRGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D ir e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
SEORETARIO GENERAL D E L OONSEJO SUPERIOR

La pornografía y la infancia.

I i ,NTBE los muchos enemigos que rodean á nuestra juventud, 
\ uno de los que más daños causa, es la pornografía. El cre­

ciente y progresivo aumento que se nota en estos últimos años 
de la manifestación de la inmoralidad, constituye un elemento 
perturbador, contra el que es preciso luchar, para que los ni­
ños no sufran sus desastrosos efectos, que dañan al alma y 
matan al cuerpo, haciendo desaparecer los sentimientos más 
puros de la moral, para aprisionarle con las cadenas del vicio, 
que fatal y necesariamente han de llevarle á la destrucción de 
su organismo, causa primordial de la degeneración de las ra­
zas y empobrecimiento de las naciones.

Este mal corruptor, que va invadiendo la sociedad mundial, 
ha llegado á preocupar hondamente á los sociólogos modernos, 
que guiados unos por un altruismo digno del mayor encomio, 
y otros inspirados en los sanos principios de la moral cristiana, 
han acudido á los poderes constituidos para que pongan reme­
dio á esa invasión obscena, que pretende ahogar en el cieno de 
la inmundicia las más lozanas esperanzas de la niñez, matan­
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do en flor todo lo hermoso y bello, que en el porvenir puede des­
arrollar la juventud, que ha sido educada dentro de la esfera 
de la moral pública, que se ve atacada por un enemigo, que 
halagando sus sentidos, despierta en ellos apetitos sensuales, 
que la han de llevar á su ruina y aniquilamiento.

Así. sin duda, lo ha comprendido la sociedad, cuando p re ­
parándose á la dofensa, se confedera y une para la lucha, for­
mando asociaciones y ligas contra la pornografía imperante, 
pidiendo á los Gobiernos amparo y protección, para que apli­
cando la legislación penal, castigue esta clase de delitos, con­
tribuyendo de este modo á aminorar el mal, ya que no pueda 
desterrarle. Así también lo ha entendido Francia, cuando 
convocó la Conferencia Internacional, celebrada el 18 de Abril 
de 1910, á la que concurrieron, representadas, Alemania, Aus­
tria, Bélgica, Dinamarca, España, Inglaterra, Hungría, Italia, 
Holanda, Portugal, Suiza, Suecia, Rusia y los Estados U n i­
dos, acordándose se propusiera á sus respectivos Gobiernos el 
castigo de la «fabricación, retención, importación, transporte, 
comercio, y distribución de escritos, dibujos, imágenes ú obje­
tos obscenos», comprometiéndose las naciones contratantes á 
comunicar las leyes que hayan sido ya promulgadas ó que 
vengan á promulgarse sobre represión de la pornografía. En 
el Congreso antipornográfico celebrado en Marzo del año úl­
timo, Mr. Bureau, catedrático de la Universidad católica de 
dicha capital, apoyado por varios módicos; el senador Béran- 
ger, que no milita entre los católicos, y el pastor protestante 
Sr. Comte, sostuvo que «no habrá terreno firme para luchar 
contra la pornografía mientras en Francia no se restablezca 
la enseñanza religiosa en las escuelas y no se dé la moral como 
base de educación».

No ha faltado en nuestra patria quien, guiado por un espíri­
tu de justicia, solicitara del Gobierno el cumplimiento de los 
acuerdos referidos. E l distinguido sociólogo Sr. Sauz y Es- 
cartín levantó su voz en el Senado defendiendo la pureza de 
las costumbres, tan perseguida en los tiempos que corremos, 
solicitando se ponga coto á la vergonzosa obscenidad que, sin 
trabas ni miramientos, invade teatros, cines, etc., se da publi­
cidad en el libro y en la prensa, se exhibe en la vía pública 
por medio de tarjetas postales y folletos, se confunde lo artís­
tico con lo pornográfico, y por todos estos medios se siembra

abi
na;
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en el corazón del niño la simiente de la más asquerosa corrup­
ción y obscenidad, que encuentra amparo en la más lamenta­
ble indiferencia de los que por razón de su carácter de autori­
dad están llamados á velar por la moral pública, base princi­
pal de la salud física y espiritual.

«E n  todos tiempos, dice el Sr. Sanz y Escartín, ha habido 
abusos de este género en el teatro, en la literatura clandesti­
na; todos recordamos transgresiones y abusos de esta naturale­
za; pero en lo que me parece que todos hemos de estar confor­
mes, lo que todos afirmamos con la mano puesta en el pecho 
como vulgarmente se dice, es que en ningún tiempo, en la  
época contemporánea, ha habido en nuestra patria un desen­
freno tan grande, en que la licencia, la obscenidad, se hayan 
mostrado tan al desnudo como actualmente; no son mis pala­
bras las que dan testimonio de esto, es la palabra de todos, es 
la voz general, y yo no tendría más que coger colecciones de 
periódicos de todos los matices, en los que se verá anatemati­
zados con frases durísimas, incluso en los periódicos íntima­
mente allegados al Gobierno, esta licencia, este desenfreno en 
nuestro teatro, en la vía pública y  en las publicaciones obsce­
nas, etc.» (1) En estas palabras está concisamente expuesto el 
mal que pretendemos combatir; ese cáncer social que carcome 
nuestra juventud, hay que atajarle; si no se acude pronta y 
firmemente, hará presa de sus fatales consecuencias á los ni­
ños, que, sin que nadie se preocupe de ello, se corrompen y  
pervierten por los medios que para este fin se emplean. La  
educación ó instrucción moral y cristiana pueden ser destrui­
das en un momento, poniendo á los niños delante de tanta co­
rrupción y podredumbre, que les arrebata los más puros idea­
les de la castidad ó inocencia, causando en el corazón infantil 
las tristes y  desconsoladoras consecuencias del vicio, que mata 
el amor á todo lo honesto y casto, desapareciendo la nobleza 
de los más santos sentimientos que en el regazo de su buena 
y cariñosa madre debió aprender. De nada sirve que en el ho­
gar, al cariño materno, se eduque al niño en la modestia, si al 
salir al mundo, al pasear por nuestras calles, al acudir á los 
centros de diversión, guiado muchas veces por la curiosidad, 
aparece ante su vista lo más despreciado de la corrupción hu-

(1) Extracto del D i a r i o  d e  la s  sesiones del Senado de 24 de M ayo de 1911.
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mana halagando sus apetitos carnales, enseñándole lo que has­
ta mayor edad no deberá saber, para no caer en la tentación, 
huyendo del peligro que le amenaza.

Tanta maldad, tantos enemigos contra nuestra juventud, no 
pueden continuar campando á sus anchas sin que haya un freno 
que los contenga, una acción social que, sin más miras que la 
moral, corra á poner un dique á esa desenfrenada lujuria, hija 
del ángel del mal, que de mil medios se vale para aprisionarnos 
entre sus condenadas garras; así lo han entendido las naciones 
civilizadas. Alemania forma numerosas agrupaciones para lu­
char contra la inmoralidad; en Hamburgo, recientemente, se 
crea una revista mensual para combatir la literatura porno­
gráfica, órgano de un Comité que, después de haber deuun- 
ciado en una reunión pública las obscenidades, reclama la más 
enérgica represión, llevando al Parlamento un grupo de D i­
putados de diversas opiniones, puesto que lo formaban conser­
vadores, liberales y socialistas que expone sus ideas antipor­
nográficas y sostiene la necesidad de una lucha sin cuartel 
contra esa plaga que amenaza á su patria.
. E l Mariscal Von der G-oltz, para combatir la literatura por­
nográfica, con el apoyo de las autoridades y felicitación del 
Kaiser, funda la Sociedad titulada La Alemania Joven, que, di­
rigiéndose á los padres de familia, les manifiesta que el porve­
nir de la patria reposa en una juventud fuerte, sana de cuerpo 
y de espíritu, que ve amenazada su moralidad de un grave pe­
ligro, al que por patriotismo hay que combatir; ese peligro 
está en la pornografía; para ello es necesario reforzar los re­
cursos legales con el fin de perseguir á los autores de publica­
ciones inmorales, habiendo solicitado La National Zeitung sea 
nombrado en Berlín un segundo Procurador general, cuya mi­
sión será ejercitar ante los Tribunales la acción correspondien­
te contra la pornografía.

En Italia, las numerosas Sociedades contra la pornografía 
tienden á llamar la atención, á la opinión para prevenirla con­
tra la inmoralidad; entre ellas, la Asociación Lombarda por lâ  
moral pública, dirigida por Mr. Buzzati, y  la Societá Interna- 
zionale de Roma Pro Mor ale, bajo la presidencia del Profe­
sor Romolo Artiali, dirigen sus esfuerzos á la persecución de 
la pornografía, habiendo publicado la primera de dichas Aso­
ciaciones un notable trabajo resumiendo la labor realizada,.
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as-
ón,

solicitando del Ministro se imprima una persecución más acti­
va contra todo lo que sea contrario á la moral y buenas costum­
bres, conforme á lo acordado en la Conferencia Internacional 
de 1910. #

Recientemente, el Sr. Luzzati ha presentado á la Cámara 
italiana un proyecto de ley exigiendo la aprobación del Go­
bierno y previa censura para exhibición de toda película cine­
matográfica.

Francia protesta contra la inmoralidad; su infatigable sena­
dor Mr. Berenger toma una parte muy activa para despertar 
la opinión y sacarla de la indiferencia en que se encuentra, pro­
curando el saneamiento social, porque «no son los innobles 
mercaderes de obscenidades, que todo el mundo rechaza; son 
también los periódicos, las artes y las letras en donde la obra 
escabrosa se sostiene; los defienden muchos, poniendo á su ser- 
vivicio verdaderos talentos. Hay otros que por la ligereza de 
sus costumbres, por el desarreglo de su vida privada, ó, sen­
cillamente, por su desprecio á la moral, son enemigos de todo 
freno.»

L a  constitución de la Federation des Sociétés contre la por- 
nographie constituye uno de los principales elementos de que 
dispone un conjunto de hombres de buena voluntad que, dis­
puestos á dar su concurso personal contra la licencia porno­
gráfica, llevan su acción hasta el Senado, en donde Mr. Guil- 
lier presenta un notable «rapport» ante la Comisión encargada 
de estudiar el proyecto de ley sobre «ultrajes á las buenas cos­
tumbres», que es aplaudido por los principales órganos de la 
prensa parisiense, que unánimemente ha protestado contra la 
circulación de publicaciones innobles y obscenas.

La  creación en París de un Patronato compuesto de hom­
bres de letras, entre los que se cuentan miembros de la Aca­
demia francesa, y  la Sociedad de Amigos del Arte Dramático, 
nos demuestra que ante esas pervertidas costumbres se levan­
tan elementos que se proponen luchar animados de un fin co­
mún, cual es moralizar la juventud, para lo que se han unido 
más de veinte Asociaciones de las más importantes, sin distin­
ción de fe religiosa ni opiniones políticas, realizando manifes­
taciones públicas, celebrando mítines, repartiendo folletos, dan­
do conferencias en los centros industriales y, en una palabra, 
-empleando todos los medios lícitos de que puede disponer para
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luchar contra esa tolerancia que- tantos daños causa á los jó ­
venes.

Dos publicaciones conocemos de gran circulación: E l Ma­
nuel pratique pour la lutte contre la pornographie y el folleto 
Contre la pornographie; ambos tienden al fin moralizador que 
se proponen, en donde se encuentran artículos de fondo firma­
dos por autores conocidos, denuncian todo lo que ataca á la 
moral, como periódicos, cinematógrafos, establecimientos en- 
donde se venden postales, libros, etc., marcadamente obscenos, 
indicando al mismo tiempo el carácter de las funciones teatra­
les adonde las personas de moralidad y buenas costumbres 
deben abstenerse de concurrir, si las autoridades no prohiben 
sus representaciones, siendo verdaderamente interesantes loa- 
artículos que sobre legislación, jurisprudencia, obras teatrales 
y trabajos de las Sociedades antipornográficas publica el refe­
rido Manual práctico, que por no extenderme demasiado no- 
transcribo, refiriéndome á esta cita para que aquellos de nues­
tros lectores que quieran consultarlo puedan hacerlo, en la se­
guridad de que su curiosidad quedará debidamente satisfecha 
al ver lo que en Francia está haciendo el libertinaje desenfre­
nado (1).

España empieza á imitar tan buenos ejemplos: una persona 
del prestigio y honorabilidad del D . Adolfo A . Buylla pre­
side un grupo de personas de buena voluntad que constituyen, 
según sabéis, la Liga Antipornográfica española, cuyos fines- 
son, conforme su nombre indica, combatir la licencia obscena 
en todas sus manifestaciones, denunciar á las autoridades las- 
publicaciones y representaciones sicalípticas y ejercitar la ac­
ción pública ante los Tribunales. L a  lucha será empeñada, pues 
sabido es que, desgraciadamente, todo lo malo, y especialmente 
lo que satisface á la sensualidad, encuentra amparo y protec­
ción decidida en el vulgo más ó menos ignorante, según nos- 
lo prueba esa prensa desvergonzada, esos cines inmorales, esos- 
libelos y novelas en donde se presenta el vicio más repugnan­
te y asqueroso, que prostituye á nuestros jóvenes y  halaga la 

lascivia de los viejos.
En el mitin organizado recientemente en Barcelona por el

en

(1) Fédération des Sociétés contre la pornographie. Rué Pasquier, núm.'lO,. 
París.
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Centro de Defensa Social y en el segundo Congreso Nacional 
contra la pornografía, celebrado por el Museo Social de París 
en Marzo último «se pusieron de relieve los peligros y graves 
consecuencias que para la sociedad y para el individuo tiene 
la ola inmoral, que lo invade todo, formando un denso am­
biente pornográfico que emana de la perversión moral y que 
se respira sobre todo en los grandes centros de población».

A l citado Congreso concurrieron elementos de toda clase de 
confesiones; allí se congregaron profesores de Liceos, .Facul­
tades, Institutos, magistrados, sociólogos, doctores, sacerdotes! 
pastores protestantes, que, unidos por un solo pensamiento y 
prescindiendo de las ideas religiosas en que cada uno comulga­
ba y las políticas que defendían, proclamaron la necesidad de 
pedir que se cumplan las leyes contra los escándalos públicos, 
haciendo que los Delegados del Gobierno persigan esa inmo­
ral propaganda, consentida y protegida por la impunidad en 
que quedan la mayoría de las veces esas publicaciones, que, 
como dice una revista, «van sembrando con maldita actividad 
por todas partes sus frutos repugnantes y pestíferos», que es 
preciso destruir para que no produzcan sus desastrosos efectos 
en la sociedad en general, pero especialmente en los niños, 
que, acostumbrándose á ver y contemplar tanta maldad, van 
perdiendo los más puros sentimientos de respeto á lo que cons­
tituye los conceptos de la decencia y buenas costumbres, sin 
los que, como dijo el Fiscal del Supremo Sr. Torno en su cir­
cular de 10 de Noviembre de 1911, la vida colectiva y  toda 
convivencia social se hará imposible.

r eh

i.'IO,.

La educación del niño, desgraciadamente olvidada en este 
punto, es el principal factor que debemos tener presente para 
impedir su corrupción, y sobre este extremo permítanme algu­
nos padres de familia les llame la atención de que ellos, quizá 
involuntariamente, son causa ocasional de que sus hijos apren­
dan lo que deben ignorar ó tarde deben aprender, pues con 
sus conversaciones algún tanto libres, insubstanciosos cuentos 
de subido color ó dudosa interpretación de palabra, lecturas 
que sin la debida escrupulosidad dejan á merced de todo el que 
quiera leerlas, autorizaciones para concurrir á cierta clase de 
espectáculos que, si para los mayores son de reprobable gusto,

Ayuntamiento de Madrid



200 La pornografía y  la infancia. La

puede sospecharse lo que será para los concurrentes infantiles, 
y  otras causas que por ser de índole análoga no analizo, son 
todas ellas circunstancias más que suficientes para que el niño 
encuentre un ambiente poco á propósito, y su educación ado­
lezca de la base fundamental en que aquélla debe descansar, 
cual es la moral cristiana.

Nada se conseguirá en la vida pública si en el hogar, en la 
familia, no se inculca al niño el amor á todo lo que sea re­
cato y castidad. No basta la educación de la escuela, ésta es 
el complemento de aquélla; necesitamos que los padres no 
abandonen al maestro única y exclusivamente esta enseñanza; 
deben cooperar á ella con el ejemplo y labor doctrinal, porque 
de nada sirve la educación pedagógica del maestro si el niño 
no ve en su casa un respeto grande á la pureza de las costum­
bres. De aquí que la lucha antipornográfica necesite obtener 
un apoyo incondicional dentro del terreno familiar; cualquier 
palabra malsonante, cualquier conversación algún tanto libre, 
cualquier libro, revista, periódico, etc., en donde se deje tras­
lucir algo que no está dentro de los límites de la moral, es de 
un efecto desastroso en el niño, pues acostumbrado á ver en 
sus padres un principio de autoridad, nacido, como no puede 
menos de nacer, de la Ley  divina y del amor á los hijos, queda 
aquél relajado cuando el ejemplo no acompaña á los actos que 
dimanan de aquella autoridad.

Inspirado en ese cariño, debe procurarse apartarles de todo 
lo que, siendo agradable á sus sentidos, encierra la inmoralidad 
más refinada, hipócritamente revestida con los ropajes del arte, 
que inocula el ponzoñoso veneno de la voluptuosidad, que, 
arraigando en el alma infantil, tarde ó nunca le abandonará, 
corrompe los sanos principios de la virtud natural y divina, 
nacida del amor á la pureza, haciendo que conserven la casti­
dad, que, como dice un sociólogo moderno, «es el botón de la 
rosa, que una vez abierto no vuelve á cerrarse.»

Dos factores importantes contribuyen á pervertir la juven­
tud: los espectáculos teatrales y las publicaciones inmorales; 
contra ellos ha protestado más de una vez la prensa periódica, 
-sin distinción de matices políticos, guiada por un laudable es­
píritu de mejoramiento social, llamando á este efecto la aten­
ción de los que por su carácter de autoridad están obligados 
.á velar por la moralidad pública, ultrajada con esa indecorosa
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exhibición de la más reprobable y tolerada licencia de lo que 
ha dado en llamarse «desnudo artístico», forma de ocultar el 
descaro con que la mujer se presenta ante los espectadores, 
faltando á toda clase de respetos humanos.

Es el teatro escuela de buenas costumbres, y aun sin faltar 
á ellas se plantean en la escena cuestiones que los niños no 
deben conocer, porque no pudiendo distinguir las deducciones 
que,el autor pueda hacer de la tesis desarrollada, la inteligen­
cia infantil sólo se fija en la causa ocasional, formando una 
composición de lugar por sí sola mala, si no la ponemos en 
armonía con las conclusiones que de ella se desprenden. No ha 
mucho se representó en uno de los coliseos de esta corte la 
obra de gran trascendencia titulada Lirio entre espinas, á la 
que vimos asistían muchos niños, no obstante la loable adver­
tencia que el autor hacía en el anuncio del espectáculo del si­
tio donde se desarrollaba la acción, para que nadie se llamara 
á engaño. La  presencia de la Hermana de la Caridad en aque­
lla escena conduce á las protagonistas á un probable arrepen­
timiento; pero para ello fue preciso presentar á los personajes 
con modales y palabras que ante los ojos de un niño no deben 
jamás aparecer, porque les enseña todas las miserias que el 
vicio acumula en los lupanares.

Pero no sólo bajo este aspecto es pernicioso á la infancia la 
asistencia á los espectáculos referidos; tenemos además el hi­
giénico, pues encerrados los niños en sitios donde el aire está 
viciado por una atmósfera nociva para su salud por la aglome­
ración de gente allí reunida, los pulmones infantiles sufrirán 
su perniciosa influencia, que fatal y necesariamente les lle­
vará al sepulcro. «Me espanta, dice el Dr. Hernández Briz, 
cuando veo en el cinematógrafo ó en el teatro respirar un aire 
que ha estado entrando y saliendo miles de veces en los pul­
mones de todos los espectadores, que pueden tener todo género 
de enfermedades y vicios humorales posibles. Todos rehusa­
rían, como dice Benuet, beber agua de un albañal ó arroyo de 
aprovechamiento común, y respiran sin pestañear el aire de 
uno de esos sitios, verdadera cloaca aérea». Para el bienestar 
de los niños, para su desarrollo, para su salud, conviene alejar­
los de estos espectáculos, que deben substituirse con excursio­
nes al campo y juegos al aire libre.

[Continuará.) M a NUBIÍ DE COSSÍO Y  G. ACEBO.
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informaciones de «pro infantia».

Los exploradores de España.
F u e r z a  Im p u ls iv a  d i  lo s  .b o y s  se o u t s . .— P o r  la p a t r ia  y  la  c iu d a d a n ía  - E l  a sp e c t o  m o r a l y

so c ia l.  —  A c o m p a ñ a n d o  á  lo s  v a lie n te s  j ó v e n e s__E n  m a r c h a .  —  O u a d ro  e m o c io n a n t e .—

Q r u dos d e m o c rá t ic o s .  —  E n  e l c a m p a m e n to .  —  O ig a m o s  á  D . T e o d o r o  d e  Ira d le r .  —  L a  

p r o t e c c ió n  de l S o b e ra n o .  —  L a  d isc ip l in a ,  la e n s e ñ a n z a  y  la o r to d o x ia .  —  D e  r e g r e s o .—  
H im n o  p a trió tico .

■^ODAS las obras fundadas á impulsos de corazones nobles y 
patrióticos tienen la garantía del éxito glorioso. Aquello 

que contribuye al bien, á la paz y al progreso de nuestros se­
mejantes debe llenar de intensa alegría á toda persona honra­
da, pues ¿hay gozo más puro, consuelo más inefable, que des­
pertar en los jóvenes adolescentes el amor á la patria, al or­
den, al progreso, á la disciplina, á la moral, haciéndoles bue­
nos hijos, excelentes hermanos y bondadosos amigos, limpios 
de corazón, sufridos y heroicos? Este y no otro es el objeto de 
la más grande Asociación que se ha creado de muchos años á 
esta parte en España, con una fuerza impulsiva tal, que ha
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repercutido en toda la Península con alientos del más ar­
diente entusiasmo. Este desenvolvimiento extraordinario de­
muestra con claridad meridiana no sólo que la obra es el es­
fuerzo perseverante é inteligente de un patriota, sino que- 
constituye un gran bien social, una fuerte garantía del por­
venir de la patria, formada por ciudadanos disciplinados ó 
instruidos, amantes de los principios de la justicia y del bien. 
Son los boys scouts instituciones protectoras de adultos, que 
señalan á éstos el camino de la austeridad y de la regene­
ración por convencimiento y por civismo,, sin violencias ni 
castigos. Su finalidad es fortificarlos con el ejercicio, con el 
aire puro del campo ó de la montaña y completar la educación, 
que reciben en los centros docentes. E l triunfo obtenido en­
traña los mayores beneficios para los jóvenes, que ban de ser­
los hombres del mañana. Son hechos consoladores los que se 
exponen á plena luz y públicamente por personalidades insig­
nes, que confiesan haberse olvidado demasiado de la infancia, 
de su presente y porvenir moral y físico, dejando de inculcar­
la el amor de humanidad y de compañerismo que tanto nece­
sitamos todos. Como nadie ignora que, bajo brillante aparien­
cia, nuestra nación encubre llagas que la minan sordamente, 
todavía es tiempo de acudir á su remedio, enseñando á la ju ­
ventud, que se halla en el crucero de la vida, el camino del 
sano y honrado progreso. Y  ello no se consigue más que lo­
grando crear en el muchacho un carácter y una voluntad, in­
culcándole además los principios en que se fundan los her­
mosos artículos del Código del Explorador. Una vez estudiado 
el funcionamiento de esa Asociación, nos hemos persuadido de 
que resuelve de la manera más acertada y bajo el doblo aspec­
to moral y social uno de los problemas más grandes que se 
ofrecen á la consideración de todos los españoles, apresurán­
dose á remediar un mal hondo y grave que ataca á los orga ­
nismos vitales del país. «Siempre creí, dice Léibuitz, que se- 
reformaría el género humano si se reformase la educación de 
la juventud.» Nada hay más exacto. Pero para reformar la 
educación y  las tendencias de las generaciones nuevas es nece­
sario mantener á los jóvenes en el seno de esta Institución,, 
que andando los años se infiltrarán sus preceptos en los poros 
de la sociedad, llegando á ser su sangre, su vida, el aire que. 
respire, la luz que le alumbre.
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TIPO DEL EXPLORADOR ESPASOI.

En una gran extensión de 
terreno de la calle de Moret, 
junto al Parque del Oeste, vi­
mos por vez primera á los ex­
ploradores de todos los distri­
tos de la Corte, que allí se con­
gregan antes de emprender su 
excursión. Los nutridos nú­
cleos de valientes muchachos, 
hijos de proletarios, burgue­
ses y aristócratas, con sus bor­
dones al hombro, perfectamen­
te equipados para la marcha, 
vestidos con el cómodo traje 
semejante al cow-boy america­
no, obedeciendo fielmente las 
órdenes de jefes é instructores, 
se nos ofrecían henchidos de 
gozo y alegría. ¿Cuántos eran?
No lo recordamos con exacti­

tud: 800..., 900... ¡muchos! Interminables filas de carne humana 
joven, vigorosa, palpitante, que al son de una charanga militar 
se movían con el mayor orden y el más ardiente entusiasmo, 
haciéndonos sentir el escalofrío de la emoción. Era la piañana 
de un domingo, día espléndido, aire invernizo tibio y un sol 
que discretamente brillaba en la diafanidad cerúlea de un cielo 
inmaculado. Los jóvenes, en confusión democrática, pletóricos 
de vida, sedientos de luz y  de aire, gallardamente levantados 
sus rostros y llevando en sus pupilas el reflejo de una irradia­
ción jubilosa que enciende en los semblantes mozos la felici­
dad presente, entraron con paso firme por las avenidas de la 
Moncloa, caminando entre el campo, que verdeaba húmedo y 
florido, dejando allá lejos la coronada urbe, que se despertaba 
de ese sueño de las grandes ciudades, tan diferente de la beati­
tud del sueño campesino. Avanzaban incesantemente, reso­
nando sus pisadas acompasadas y vigorosas en aquellos paseos 
amplios, haciéndonos imaginar el rápido oscilar de un péndulo 
gigantesco. Aquel rumor simétrico fué interrumpido por los 
■ecos vibrantes de los exploradores, que cantaban, imprimiendo 
notas de ternura, el sentimental y patriótico himno del explo-
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rador. Sin darnos cuenta de que había transcurrido hora y 
media de camino, llegamos á uno de los cerros de E l Pardo, 
donde se hizo alto, estableciéndose el campamento. L a  prime­
ra operación fue izar la bandera patria sobre los recios palo» 
hábil y  momentáneamente atados por las manos de seis explo­
radores. Fue saludada la enseña ondulante con un nutrido 
¡viva España!, al mismo tiempo que se levantaban los sombre­
ros sobre los bordones.

Seguidamente se armaron los trípodes, estilo Robinsón y á 
guisa de tienda de campaña. ¡A  comer!, dijeron los instructo- 
res, y á yantar se puso la falange juvenil, desocupando las 
mochilas y extendiendo las viandas sobre la hierba de esmeral­
da, en medio de la mayor armonía y con ese júbilo incesante 
de los pocos años. Aprovechando un momento en que la grey 
daba sosiego á su cuerpo, requerimos al capitán Iradier para 
que nos comunicara sus interesantes impresiones. Es I ).  Teo­
doro de Iradier un hombre mundano, inteligente, caballeroso, 
enérgico en sus conceptos, como buen militar, pero cordial en 
extremo. Es un caso de vencedor que merece las más fervoro­
sas simpatías de nuestros compatriotas.

—  ¿Está usted satisfecho 
del éxito de la Asociación?
— le preguntamos.

El Sr. Iradier, con su pe­
culiar nerviosidad, se yer­
gue y contesta rebosando 
satisfacción:

— Ha superado á toda ilu­
sión su desenvolvimiento.
Los padres de familia, con­
vencidos de que es altamen­
te moralizadorayde que sus 
buenos principios favorecen 
a los adolescentes, convir­
tiéndose la Asociación en 
tutora y educadora del jo­
ven, mirando por su ins­
trucción higiénica y prácti­
ca, acuden constantemente 
á filiar á sus hijos como so­
cios activos.

EL SESOR IRADIER (EL PRIMERO DE LA DERECHA' 
Y  L08 PRINCIPAI.ES JEFES
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— ¿A cuántos ascienden ya?
— Se aproximan á mil los inscritos en Madrid, y en toda 

España pasan de tres mil. No sólo aumentan las adhesiones de 
muchachos, sino que numerosos jóvenes de veintiún años se 
ofrecen á prestarnos su concurso en concepto de instructores. 
Los que actualmente desempeñan estos cargos, hacen una la­
bor muy meritoria. En vista del número creciente de afiliados, 
hemos acordado dividirlos en dos grandes grupos. Están asi­
mismo constituidos los Comités de los diez distritos de la Corte, 
á los cuales pertenecen personalidades de gran significación 
social.

— ¿Cómo concibió usted tan patriótica idea?
— £s bien sencillo. Durante uno de mis viajes al extranjero 

me llamaron la atención en Inglaterra y Francia los batallo­
nes de muchachos disciplinados y  animosos que se dirigían en 
grandes masas al campo. Acto seguido pensé que en España 
podría adoptarse esta Institución, cuyo sistema estudió en 
las indicadas naciones, y la práctica me ha hecho ver la enor­
me influencia que ejerce sobre el sentimiento patriótico y el 
espíritu de un pueblo la educación física y  moral del niño. 
Afortunadamente, nuestro país, dando pruebas de un gran 
sentido progresivo y demostrando que lleva en su entraña el 
'futuro de nación imperante, ha acogido con verdadero interés 
el scoutismo.

— ¿Cuál es el origen de los boy-scouts?
— El verdadero fundador es el General Sir Robert Haden

Powel, el cual, después de la guerra anglo-boer, se convenció
-de la savia viril de una raza formada en las llanuras, en las • '
montañas y en los bosques del Transvaal y Orange, y estimó 
•como una necesidad para el porvenir de su patria transformar 
las juventudes actuales en hombres vigorosos y aptos, dispues­
tos á regir los destinos del país. Inglaterra es la nación que 
va á la cabeza en entusiasmo, propaganda y, sobre todo, en 
actos heroicos realizados por los «chicos-escuchas», como los 
•llaman en la vieja Albión, que allí pasan de 200.000.

— ¿En qué otras naciones se hallan establecidos?
— En Francia hay centenares de muchachos inscritos en un 

año de creación; en Alemania se han amalgamado distintas so­
ciedades infantiles, creando los boy-scouts, que se denominan 
■Jungdeentsehlandbund; en Italia se titulan Ragazzi Esplorato- ado
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ri; en Dinamarca hay 4.000 y tienen su comité en Copenha­
gue; en Suiza ascienden á 20.000; en Holanda hay dos cuerpos, 
uno en Amsterdam y otro en L a  Haya; en Bélgica están sub­
vencionados por el Gobierno; en los Estados Unidos han alcan­
zado un desarrollo inmenso, pues existen 300.000, y en los de­
más países de América, Asia, Africa y Oceanía se tienen no­
ticias de la formación de nuevos grupos. Aquí, en España, 
desde S. M. el Rey D. Alfonso X II I ,  que nos ha ofrecido su 
augusta protección, hasta las clases humildes, todos se intere­
san por su desarrollo. El Comité directivo, formado por nom­
bres tan prestigiosos como los de los Duques de Tamames, 
San Pedro de Galatino, Tovar, Luna y Frías, y los Sres. To- 
losa Latour, García Molinas, Primo de Rivera, Cuyás y Vera, 
entre otros, alentado con la valiosa cooperación de nuestro 
Soberano, de los Príncipes é Infantes, del Estado y de la opi­
nión, y ante el interés vivo y cálido de los organismos provin­
ciales, no cesa en su fecunda labor. Hay que convenir en que 
por fin nos interesa la juventud y  que el Estado, impulsado 
por personas ajenas á la política, ha sido el primero en adop­
tar medidas protectoras, y que la acción individual colabora 
ardientemente á la solución del problema de la infancia, como 
modestamente hacemos nosotros en esta obra, que considera­
mos sana, honrada y regeneradora.

—  Nos hemos convencido además — dijimos á nuestro ama­
ble interlocutor—  de que la Asociación nada tiene de milita­
rista.

— Ciertamente. Pero se necesita la disciplina, el orden, para 
conseguir nuestro propósito, y no hay más remedio que apelar 
á movimientos militares. Queremos hacer un ejército de paz 
que esté preparado para servir á la humanidad, y que los jóve­
nes de hoy sean, con el tiempo, firme sostén de la tranquilidad 
pública y del progreso.

En varios momentos nuestra conversación fue interrumpida 
por las preguntas y observaciones que hacían los jefes ó ins­
tructores relativas á trabajos de táctica y de enseñanza. El 
Sr. Iradier, dando pruebas de gran acierto y de oportunidad, 
resolvía inmediatamente todas las consultas y vigilaba con pe­
netrante mirada los grupos y patrullas.

— Sería de importancia conocer el sistema de enseñanza 
adoptado — interrogamos nuevamente.
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— Nuestras prácticas educativas — añadió—■ se hallan refun­
didas en los principios de sencillez y claridad. Queremos la 
enseñanza objetiva y práctica, con arreglo á los modernos pro­
cedimientos pedagógicos. Aquí, viviendo en medio de la natu­
raleza y gozando de todos sus encantos, simpatizan los mu­
chachos con las distintas enseñanzas que se les dan, alejadas 
de toda monotonía y aridez, rutina y dogmatismo. Tanto mis 
queridos compañeros los dignísimos jefes, Sres. León, Reque­
na, Yilla-Ceballos, Villalba, González Pons, Ruiz Dana, Huer­
tas, Eerrer, Martín, Rojo, Perinat, Argüelles, Bianor Sánchez 
y  Molina, como yo, pensamos que el fin principal de toda ins­
trucción es formar verdaderos patriotas, útiles y vigorosos, in­
culcándoles el amor al Poder, á las leyes, al trabajo, á la fa ­
milia, al orden y á las buenas costumbres. Otorgamos menos 
importancia al número y extensión de los conocimientos que 
al desarrollo físico, intelectual y moral. Pretendemos que la 
Asociación sea una prolongación de la escuela y un medio de 
prevenir el abandono de la infancia, evitando los males que se 
derivan de él. E l abuso de la libertad concedida por muchos 
padres, el inconsciente abandono, las tentaciones, las malas 
compañías, el ambiente social corrompido y la influencia se­
xual son causas de que los hijos de familias modestas y pu­
dientes se encaminen por la senda de la desmoralización, en­
tregando al viento de sus concupiscencias la savia de su vida 
floreciente. De este modo se destruyen en la juventud los prin­
cipios de moral.

A l llegar á este punto hablamos de los comentarios hechos 
por algunos que creen poco ortodoxa á la Asociación. El se­
ñor Iradier, cristiano á machamartillo, se sonrió y dijo:

—  Quienes tal especie propagan ignoran que el explorador, 
al jurar, lo primero que promete es cumplir los deberes para 
con Dios. Esta es la prueba evidente é inconcusa de que se 
halla formada por jóvenes que serán hombres de fe, de creen­
cias y de convicciones.

Terminado que fue la grata interviú celebrada con el ver­
dadero padre de este ejército infantil, nuestros plácemes fue­
ron dedicados no sólo á sus elocuentes palabras, sino á su 
hábil y equilibrada dirección y al sublime interés que pone al 
servicio de esta obra. E l triunfo real, efectivo, completo, se 
debe únicamente á su perseverancia y voluntad noble y deci-
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Recuerdos gráficos de las primeras excursiones
realizadas por los exploradores madrileños.
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210 Los exploradores de España.

•dida, pues, sépanlo todos, ha tenido que vencer, además de 
nuestra característica apatía, la animadversión de numerosas 
madres de niños, quienes, demostrando un cariño completa­
mente erróneo, se oponen á que sus hijos se inscriban como 
exploradores, creyendo que su salud se quebranta con las lar­
gas excursiones, y en cambio consideran de alta higiene el 
tenerlos recluidos en las casas, llevarlos á los cinematógrafos 
y halagar su natural indolencia con equivocadas tolerancias 
que agostan la floración de sus humildes y puras almas. Por 
fortuna, la Asociación se abre camino, y las buenas madres 
sugestionadas aún por pretéritas enseñanzas, influidas por 
añejas costumbres, se van convenciendo de que el medio más 
elemental, más práctico, de prevenir los males que se derivan 
de una insana complacencia con sus hijos es favorecer esta 

Institución, altamente social.

Los jóvenes, que se hallaban en plena digestión, charlando 
alegremente junto á las pintorescas tiendas de campaña, hicie­
ron silencio y se levantaron como movidos por un resorte al oir 
los silbatos de los jefes. Fuéronse repartiendo los grupos, bajo 
la competente dirección de sus instructores, y comenzaron á 
practicar diversas enseñanzas. Dedicábanse unos á la gimna­
sia sueca, á la instrucción militar, al estudio, á las ciencias, 
mecánica, geología, botánica, y otros entreteníanse apren­
diendo las señales de banderas, haciendo nudos de cuerdas, 
moviendo la palanca del aparato Morse ó impresionando pla­
cas fotográficas. En un corro oímos describir el sistema plane­
tario, las fases de la luna, el modo de apreciar las distancias 
en el campo. Más allá, un ilustrado jefe citaba los medios con­
venientes de salvamento en casos de incendio, de cómo debe 
auxiliarse á las personas asfixiadas ó medio ahogadas. En otro 
lugar, el Jefe facultativo y competente Médico Sr. González 
Pons, con el encargado de la Sección ambulante de la Cruz 
Roja, simulaban vendar la pierna herida de un explorador.

En un extremo del campamento se constituyó un tribunal, 
presidido por el Sr. Iradier, que examinaba individualmente 
á los nuevos exploradores, los cuales contestaban con acento 
de sinceridad y entusiasmo los preceptos del Código que cons­
tituyen la norma de conducta de los valerosos boy scouts.
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Pasadas las horas reglamentarias de campamento, el señor 
Iradier reunió á todos en ancha circunferencia, en cuyo centro 
se erguía la bandera bicolor. Con frases enérgicas y levanta­
das les dirigió una sencilla arenga, citando los actos meritorios 
•que habían realizado los exploradores durante la semana, á 
fin de que sirvieran de estímulo á los demás compañeros.

Precedido de calurosos vivas, fue bajada y recogida la g lo ­
riosa y bendita enseña de nuestra patria.

Después de haber pasado un día delicioso, los infantiles gru- 
gos, bien oxigenados de alma y cuerpo, emprendieron el regre­
so á la Corte con el mismo orden que habían salido, dando con 
ello una prueba evidente de que los jefes, auxiliares eficaces 
del Sr. Iradier. ilustrados varones del mismo bronce, realizan 
'una labor incansable y meritoria.

Los muchachos transpusieron las suaves cañadas del monte 
;y salvaron unos kilómetros sin el menor accidente y cansan­
cio. Cruzando por la tierra labradía, dejando atrás las secula­
res encinas, entramos nuevamente en la carretera de El Par­
do. De vez en cuando se interrumpía el eco de nuestro cami­
nar con el golpeteo de cascos de caballo ó el bufido de los au­
tomóviles, que nos envolvían en remolinos de polvo. A l llegar 
•al Puente de los Franceses se destacó de un grupo de curiosos 
una dama de porte distinguido. E ra la madre de un explora­
dor, que se acercó á la fila con viva ansiedad á ver cómo vol­
vía de la prinjera excursión su hijo.

— Vea usted, señora — dijo el instructor—  que animoso y 
valiente marcha. A  pesar de ser de los más jóvenes, responde­
mos hacer de él un muchacho ejemplar. L a  buena madre, que 
•se cubría con el manto de reciente viudez, según oimos, lloraba 
de alegría al contemplar á su hijo.

— ¡Pobrecillo1! — exclamaba— . Nunca le he visto tan dichoso 
como ahora.

**  *
Era la caída de la tarde; el sol, envuelto en bruma, se hun­

día en lejano horizonte, encendiendo al soslayo con toques y 
vislumbres rojizos los árboles de la Moncloa y las cumbres de 
los cerros de la Casa de Campo. E l aire, un tanto frío, ondu­
laba las banderas y banderines de los exploradores.
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Por fin, la noche tendió sn negro manto sobre aquel cuadro,, 
en el que, ¡ay!, el cronista sólo era espectador. Siluetas intermi­
nables de jóvenes cruzaban por entre la enramada, apartando- 
con sus pies los juncos y tomillares que se oponían á su paso. 
La  luna, en su lento caminar, rompió la monotonía de un cie­
lo claro y sereno.

U n  trino armonioso turbaba el silencio de la noche. Eran  
las voces preemocionantes, patrióticas, llenas de amor y de 
grandeza, que salían de juveniles labios, haciéndonos percibir 
un hálito de satisfacción inefable.

Sin duda querían los valientes exploradores despedirse has­
ta la próxima excursión cantando con toda la ternura de sus­
almas puras y amadoras los siguientes versos, que nunca olvi­
daremos:

Siempre adelante, 
cumpliendo alegres 
nuestro deber; 
siempre avanzando; 
nada hay distante; 
es humillante retroceder; 
unid las almas,

juntad las vidas
al fuego santo de un solo hogar;.
las go taB  de agua,
si van unidas,
forman los ríos,
llegan al mar.

M. G ó m e z  C a n o ,

Oficial 1° del Consejo Superior.

a

TELÉGRAFO DE BANDERAS

Ayuntamiento de Madrid



aña.

CRÓNICAS

MUNDIAL

'El empleo de los niños El Subsecretario de Bellas Artes acaba 
en los teatros (Francia), de decretar, de acuerdo con el Ministro

del Trabajo, las bases de una reglamenta­
ción nueva respecto al empleo de los niños en los teatros. Una cir­
cular dirigida á la vez á los Directores de los teatros fijos y  á los 
Prefectos indica con precisión las condiciones en las que se ejerce- 
•rá en adelante el derecho establecido por la Ley de 2 de Noviem­
bre de 1892, sobre el trabajo de los niños en la industria.

El art. 8.° de esta Ley, que prohíbe el empleo de niños menores 
-de trece años en los teatros y  cafés-conciertos, reservaba siempre á 
los Prefectos la autorización de conceder permisos excepcionales 
para la representación de determinadas funciones. A  pesar del sen­
tido restrictivo del texto, se cometían abusos, viéndose figurar en 
•escena á niños de tres y  cuatro años, y  para poner término á estas 
prácticas peligrosas es por lo que Mr. León Berard ha juzgado ur­
gente hacer prevalecer en la aplicación de la Ley el pensamiento 
mismo que la inspiró.

El Ministro no ha querido dictar una prohibición absoluta, que la 
Ley de 1892 no preveía, estimando que suele haber en las represen­
taciones de las obras clásicas, papeles de niños, en las que jamás 
éstos han dado lugar á críticas, y  que es posible conciliar el interés 
de la infancia con las tradiciones y  libertades del arte dramático. 
Mr. León Berard no ha querido más que mantener ó restituir á la 
autorización prevista por la ley el carácter rigurosamente excep­
cional que el legislador había querido darle.

En su consecuencia, se mantienen ciertas prohibiciones que nun­
ca fueron derogadas, y  que se refieren:

l.°  Los teatros de actores-niños (Decreto de 6 de Enero de 1864, 
art. 5-°).

'■i.0 La ejecución de esfuerzos peligrosos y  los ejercicios de dis­
locación para niños menores de diez y  seis años. (Ley  de 7 de Di­
ciembre 1874, art. l.°, y  art. 60 del libro I I  del Código del Trabajo).

•'i.° El empleo de niños menores de diez y  seis años por otras 
-personas que sus padres en las representaciones de circos, exhibi­
ciones de feria y  otros espectáculos no sedentarios. El empleo de
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niños menores de doce años por su padre ó madre en tales represen­
taciones.

4.° El empleo de niños menores de trece años en los cafés con­
ciertos, aun á titulo excepcional y  para una pieza determinada. 
(Circular del 25 de Enero de 1904.)

No pueden, pues, concederse las autorizaciones excepcionales- 
previstas por la ley de 1892 sino cuando se tenga la seguridad de­
que las condiciones del espectáculo no es de teatro fijo, y  el princi­
pio que debe presidir á esta concesión es no derogar la autorización- 
que la Ley concede, después de asegurarse que las condiciones del 
espectáculo no presentan ningún peligro para la salud y  la mora­
lidad del niño, y  que el empleo de éste se halla justificado por el 
asunto que se trata.

Las diversas obligaciones impuestas á los directores de teatros á* 
este efecto obedecerán en su eficacia á una ley de salubridad ge­
neral, sin que se ataque ninguna libertad esencial del arte dramá­
tico francés.

Primer Congreso nacional 
del niño en Buenos Aires.

La Liga para los derechos de la mu­
jer y  del niño ha publicado el siguien­
te programa:

Sección Derecho: Presidente, Dr. Carlos Octavio Bunge.
Temas.— El Estado y el niño; El niño huérfano; Hijos naturales; 

Investigación de la paternidad; Hijos legítimos; Patria potestad;. 
Hijos adulterinos; Niños abandonados; Orfelinatos; Niños delin­
cuentes; Reformatorios; Tribunales para niños; Herencias; Sostén 
material; ¿Tiene el niño derecho al hogar?(divorcio); Tutelaje; Ma­
yoría de edad: Huérfanos extranjeros ante el Estado; El niño ante 
los Tribunales, (testigos, etc.); La filantropía.

Sección Higiene-. Presidente, Dr. Antonio Vidal.
Temas.— Niños débiles y  retardados; Herencia; Edificación es­

colar y  privada en relación con el niño; Baños para niños (escola­
res, etc.); Los paseos públicos; Plazas de ejercicios físicos; El ves­
tido en el niño; La moda en el niño; Servicios de parteras; Confe­
rencias para madres; Alimentación infantil (primera, segunda 
infancia, adolescencia); Las niñeras; Las nodrizas; Escuelas para 
niñeras y  nodrizas; Higiene escolar.

Sección Psicología: Presidente, Sociedad de Psicología, Dr. Car­
los Rodríguez Etchart.

Temas.— Caracteres somáticos del niño argentino, por regiones, 
edades y sexos; Capacidad auditiva, visiva y  perceptiva del niño 
argentino, por regiones, edades y  sexos; Capacidad de la atención 
del niño argentino, por regiones, edades y sexos; Capacidad amnési- 
ca, asociativa, razonadora, generalizadora, imaginativa, de la coa-
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con­
ada.

mu­
ñen-

ciencia, expresiva, muscular, afectiva, estética, volitiva, social, 
del niño argentino, por edades, regiones y  sexos.

Sección Educación: Presidenta, Dra. Clotilde Guillén.
Temas.—Niños débiles y  retardados; Bibliotecas para niños; L i­

teratura para niños; Educación sexual, moral, religiosa y  artística.. 
Coeducación; Escuelas de artes y  oficios para niños; Clubs de los 
niños; Bancos para niños; Las niñeras y  las institutrices; Escolaris- 
mo; Los juegos; Teatros infantiles; La educación y  la familia; La 
puericultura en las escuelas superiores de niñas; La instrucción 
primaria y el Estado; Educación oficial y  autonomía; Horarios es­
colares; Escuelas de vacaciones; Museos escolares.

Sección asistencia y protección á la madre y  al niño: Presidente,. 
Dr. Gregorio Aráoz Alfaro.

Temas.—Protección á la mujer embarazada; Maternidades dis­
cretas y  hogares para madres; Subsidios á la lactancia materna;. 
Cunas sociales; Dispensarios y  Gotas de leche; Colonias para niños- 
débiles y  convalecientes; Asilo y  hospitales marítimos y  de monta­
ña; Orfelinatos; Puericultura; Asilos maternales; Casas de expósi­
tos; Hospitales para niños; Mutualidades maternales.

El Congreso se reunirá en Mayo de 1913.
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Los pequeños már­
tires de las fábricas 
de Vidrio. ^  9

¡Por fin vemos á la opinión embargada por 
el doloroso asunto de los pequeños mártires de 
las fábricas de vidrio!

Lo que no había podido conseguirse con 
tantas informaciones trágicas, ni con la presentación y  el voto en 
la Cámara de la proposición de ley de monsieur el Abate Lemire, 
se ha realizado por un sencillo hecho; gracias á él, en una mañana 
de Noviembre todos los periódicos franceses publicaron, con gran­
des títulos y  llamadas y  con ilustraciones interesantes, el relato de 
las investigaciones llevadas á efecto por el Jefe de la Seguridad en 
las fábricas de vidrio de la banlieu parisienne.

En el curso de estas investigaciones se hizo notar que un gran 
número de pequeños españoles, sin la edad legal para la admisión 
al trabajo, estaban empleados en estas fábricas, donde estos pobres 
niños sufrían, por parte de los patronos, que les habían contratado 
en España y  que les albergaban, los tratamientos más escanda­
losos.

Hemos expuesto muchas veces lo que es el esfuerzo inhumano 
que se impone á les niños en las fábricas de vidrio y  cómo, para 
suministrar mano de obra buena y  barata, que ellas reclamaban, se 
había organizado en estos últimos años una verdadera trata, de ni- 
firs: los traficantes, que recorrían las más miserables provincias de 
Italia, y que, mediante 100 ó 150 francos, obtenían niños, que con-
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trataban en las fábricas de vidrio de la Loire, del Rlióne y  de la 
banlieu parisienne, no con la edad reglamentaria de trece años, 
sino con diez y  á veces con ocho años, mediante actas de nacimien­
to falsas ó falsas libretas de trabajo, ó, más sencillamente, robando 
fórmulas en blanco en las Alcaldías, como se probó en París el 
año 1907.

Esta desvergonzada explotación de la infancia acabó por intere­
sar á los poderes públicos, adoptándose un acuerdo entre los Go­
biernos francés é italiano para prevenir la contratación de los niños 
menores de la edad reglamentaria y  rodear de minuciosas precau­
ciones la entrega de libretas de trabajo. No por esto se lia concluido 
con la explotación de los pequeños italianos, pero, por lo menos, se 
ha limitado el libre reclutamiento.

Los dueños de las fábricas han encaminado su explotación en 
otras direcciones. Ellos han sondeado nuevamente en la Bretaña, 
las Landas y  los alrededores de París, pero es una fuente menos 
abundante y  menos ventajosa que la que suministraba Italia.

Así, después de algunos años, todos los que se interesan por estos 
pequeños mártires de las fábricas de vidrio sabían que la disminu­
ción en la trata de italianos estaba compensada con un aumento de 
jóvenes españoles, con los que se continuaba la misma explotación.

Las revelaciones de la prensa han confirmado lo que ya sabíamos. 
Relatemos solamente las investigaciones recogidas por los perio­
distas:

«Cincuenta niños trabajaban en derredor de los hornos donde 
hervía el líquido en fusión. Pertenecían al turno de día y  habían 
empezado temprano su servicio. Todos declararon tener más de 
trece años, declaración que pareció sincera para algunos de ellos 
— todos franceses— ; pero el Jefe de la Seguridad apreció inexacta 
la referente á los pequeños españoles. A uno de estos últimos, de 
pequeña estatura, vestido de blusa y  con boina, se le encontró ocul • 
to en una caja de la herrería. Apenas parecía tener ocho años, y 
estaba acompañado de un hombre que decía ser su padre.

» —¿Cómo te llamas? —preguntó Mr. Guichard al niño.
« — Alfonso Castillo.
» —¿Qué edad tienes?
» —Ocho años.
« —¿Desde cuándo estás aqui?
»  — Desde esta mañana.
» —Es mi hijo, señor, Serafín Gutiérrez, declara el hombre que le 

acompañaba. Tiene trece años..., llegó ayer. He aquí sus papeles... 
Declaración de las prefecturas y  la libreta de la Alcaldía...

« ... Los desgraciados niños estaban en un estado lamentable: 
enfermos, raquíticos, vestidos con pingajos, cubiertos de mugre,
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-sucios, presentando un aspecto miserable. Diez y  ocho de entre 
ellos sufrían llagas de quemaduras no cuidadas.

»Unos después de otros fueron interrogados por el Procurador y  
•el Juez.

»E1 primero, un chicuelo de trece años, tenía un pie torcido y  el 
brazo izquierdo anquilosado; otro presentaba la córnea derecha que­
mada por el vidrio en fusión; el tercero tenía el lóbulo de la oreja 
derecha quemado y  desprendido por un soplete; otro, un absceso 
flegmonioso en la mejilla, á un centímetro del ojo.»

No olvidemos, respecto á estos pobres desterrados, que á las con­
diciones del trabajo que indicamos hay que añadir la desvergonzada 
explotación de los tratantes que los reclutan, que los alojan y  los 
sostienen... He aquí las enseñanzas recogidas:

«Han sido confiados ¡l empresarios que les explotan de una ver­
gonzosa manera. Estos contratistas, españoles también, proponen á 
las familias pobres de su país el encargarse de sus pequeños en las 
condiciones siguientes: el niño será enviado á París, y  allí el empre­
sario ó el patrono, como ellos le llaman, se encargan! de su alimen­
tación, sostenimiento y  albergue durante veintidós meses, volvién­
dole después á España conociendo su oficio y  con una gratificación 
de 200 francos.

«Estas son las promesas; en efecto, los 200 francos jamás llegan 
á su poder, permaneciendo el muchacho como propiedad del con­
tratista hasta el día que por la edad pueda sacudirse del yugo.

»Los pequeños vidrieros ganan, por término medio, de 50 á 60 
francos por mes. Cuestan 20 francos, todo lo más, á su patrón, y  
para ello, el domingo, día de reposo semanal, los envía á vender 
barquillos en los squares, maltratándoles por la noche si juzga que 
traen poco dinero.

»Lo  que no puede imaginarse es la manera como los patronos 
comprenden la alimentación, cuidado y  alojamiento de estos pe­
queños seres abandonados.

«Estos patronos tienen, generalmente, de o á 15 pensionistas, 
cuya edad varia entre ocho y  quince años. Se acuestan en habita­
ciones sin ventilación y  dos ó tres en la misma cama, que nunca ha 
visto las sábanas. Muchos de estos pequeños sufren heridas ó que­
maduras supurantes y  cubiertas por trapos, que las agravan más, 
sucios y  asquerosos.»

Ea explotación era idéntica á la que sufrían los pequeños italia- 
n°s; y  no se crea que se trata de un caso excepcional, con ánimo de 
enternecer al Tribunal y  á la Prensa; esta situación es la misma en 
todas las regiones de Francia donde existe la trata de los pequeños 
•españoles. El último informe de la Comisaria Superior del Trabajo 
señala como principales centros la bunlien parisienne y  las cir-
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cunscripciones de Dijon, de Nancy y  de Rouen, y  en todos relata 
las mismas miserias.

Aun frente á los datos gravísimos que ha comprobado el Procu­
rador de la República en su investigación, no puede oponerse nin­
guna verdadera sanción, dado el estado actual de nuestras leyes.

Veinte niños heridos, sin edad legal, han sido repatriados. Algu­
nos patronos, convictos y  confesos de haber falsificado las libretas 
de trabajo, han sido detenidos por la justicia; pero los otros p a tro ­
nos explotadores de la infancia, ni el industrial complicado en es­
tos embuchados de niños de ocho años, han sido molestados en 
nada. ¿Qué pena puede aplicarse á éste último por tan abominable 
abuso de las fuerzas de la infancia? Lo dice muy claramente el ar­
ticulo 159 del Código del Trabajo: de 5 á 15 francos de multa por 
delito.

Así, mediante el pago de un suplemento de 5 á 15 francos por 
año sobre el salario de estos chicos, los industriales pueden emplear 
impunemente niños de diez, de ocho y  aun de seis años, si lo juzgan 
á propósito, ya que los inspectores del trabajo nunca visitan más de 
una vez por año cada establecimiento.

No se insistirá nunca bastante sobre este triste paralelo. Si ha­
céis beber hasta la borrachera á un menor de diez y  seis años, se­
réis condenado, en virtud de la ley sobre borrachera pública, á pri­
sión, que puede ser hasta de seis meses; si arrancáis un árbol que 
sabéis pertenece á otra persona, seréis condenado, por la aplicación 
del art. 445 del Código penal, á una prisión de seis días á seis me­
ses por árbol arrancado, hasta sumar cinco años de prisión. Pero 
si sometéis á la penosísima labor de las fábricas de vidrio, ó si ex ­
ponéis á la consunción y  á la tuberculosis delante de los hornos, ó 
á los riesgos permanentes de las heridas graves y  de las mutilacio­
nes propias al trabajo — que le agrava aún más la brutalidad que 
reina en este lugar— á un niño de ocho años, la ley, que prohíbe 
en principio el trabajo á menores de trece años, os castigará por 
este pecadillo á una multa de 5 á 15 francos por delito, sin que pue­
da pasar el total de las multas de 500 francos.

El Gobierno español, conociendo las relaciones aportadas por los 
periódicos parisienses, publicó en el mes de Noviembre último un 
decreto por el cual será detenida y  llevada á los tribunales toda 
persona convicta de haber reclutado niños menores de catorce años 
para hacerlos trabajar fuera de España. Las autoridades procura­
rán impedir la propaganda de las agencias especiales en favor de 
la emigración.

Desgraciadamente, siempre resultará que estas medidas son insu­
ficientes en tanto que la escasez de inspectores del trabajo y  la tasa 
irrisoria de las multas aseguren la casi absoluta impunidad á los
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contraventores de la ley, y  en tanto que una vigilancia especial no 
se ejerza sobre los pequeños españoles sometidos á los patronos y  se 
concierte entre Francia y  España un tratado igual al franco-italia­
no, aplicado con el concurso de las asociaciones consagradas á la 
protección á la infan cia.

Pero esto sólo se refiere al empleo de los niños en el trabajo de las. 
fábricas de vidrio; pero hay otras muchas, y  véase lo que sobre es­
tos particulares dicen M. M. L. et M. Bonnefell, observadores since­
ros de la vida obrera:

«Un aire pesado (humo, ácido carbónico, óxido de carbono) llena 
un local pequeño para el número de trabajadores, donde están dán­
dose codo con codo.

»Se acaba de regañar á un muchacho en este sitio... Un recoge­
dor, al pasar, balancea el vidrio en fusión al extremo de una vari­
lla, y  con ella toca una mano del muchacho objeto del regaño: no. 
puede decirse que haya sido expreso; pero es mucha casualidad.

»Pero de estos percances se repiten más entre los tenedores de- 
moldes; son los que tienen que temer más las cóleras de los hom­
bres malvados. Los que tienen los moldes están en cuadrillas á los 
pies de los sopladores, montados en tajos de madera, y , como hace- 
mucho calor, los primeros experimentan un gran sueño invencible, 
que les hace bajar la cabeza y  cerrar los ojos; y  entonces los sopla­
dores proyectan con su soplete el vidrio en la forma que está sobre 
estos soñolientos, que deben cerrar con rapidez el molde. Otras ve­
ces les queman las manos, ó bien les dan un zapatillazo en la cara.. 
En ocasiones el niño no cierra bastante rápidamente el molde, y  
estos mismos sopladores levantan su varilla: una gota de vidrio 
casi líquido, una peque fia bola de fuego hace desbordar del molde 
y cae sobre la mano del castigado.

^Algunos de estos desgraciados, fatigados de una manera extre­
ma, se tumban en la tierra, llena de agua y  lodo, donde se duer­
men. Otros hay que se duermen de pie, recostados en los ángulos de 
las paredes, y  para despertarlos, ciertos hombres, ciertos brutos, co­
gen un cubo de agua y  la arrojan sobre estos pobres niños, que se 
estremecen y  tiemblan; casi mojados de la cabeza á los pies, estas 
víctimas de doce años continúan su trabajo durante la noche.»

Hay que deplorar que los obreros se dejen llevar por tales cruel­
dades; pero hay que tener presente las condiciones de su trabajo,, 
fatigoso y  en una atmósfera de vértigo. Lo que es preciso es impe­
dir que los niños menores de diez y  ocho años se mezclen en esta 
labor forzada, y, por lo menos, obtener que no trabajen de noche,, 
porque ésta les fatiga y  abate, y  los accidentes y  malos tratos dé­
los hombres son más frecuentes, y  el organismo se quebranta con, 
más prontitud.
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Existen actualmente 4.500 niños adscritos á los trabajos de no­
che en las fábricas de vidrio, y  esto es lo primero que hay que su­
primir. La vidriería, que es de lo más mortífero de los oficios mo­
dernos, por triste que sea decirlo, es un oficio de niños y  una de las 
industrias que, con la metalúrgica, están autorizadas para hacer 
■trabajar á los niños de noche.

Es preciso que esta mortífera excepción desaparezca. Es preciso 
que todos los amigos de la infancia se unan para esta cruzada, le ­
vantando la opinión, refutando las defensas interesadas que ciertos 
■fabricantes reparten en la prensa, y  apresurar con sus esfuerzos la 
conclusión de la convención internacional, actualmente en estudio, 
que por la abolición del trabajo de noche de los niños borrará esta 
vergüenza que empaña nuestra moderna civilización.»

Tomamos estos interesantes datos del articulo del Sr. Gemlialing publioado en 
la Revista L’Enfant, de París.

Organismos sociales en 
los Estados Unidos. *

Más de setecientos delegados de las or­
ganizaciones sociales de Mashorlle se han 
reunido para discutir las condiciones so­

ciales, cívicas y económicas de los Estados del Sur en la Unión 
americana.

Dicho Congreso votó, entre otras, las siguientes conclusiones de 
-carácter práctico: Reforma de las cárceles. Extensión y  mejora­
miento de los tribunales para niños y  casas de reforma. Educación 
de anormales, ciegos, sordos, enajenados, epilépticos é idiotas. Me­
didas preventivas contra el alcoholismo como manantial de dege­
neración y  criminalidad, pauperismo y  vicio. Leyes sobre el matri­
monio y  el divorcio. Unificación de las leyes respecto á estadísticas 
sanitarias. Abolición del trabajo de los niños por medio de una ley 
uniforme respecto á la cuestión. Promulgación de leyes sobre la 
asistencia escolar, á fin de disminuir el número de analfabetos, exce­
sivo en el Sur de los Estados Unidos. Supresión de la prostitución. 
Solución al problema de las razas, en un sentido igualitario favora­
ble á los negros. Cooperación general de la Iglesia y  de las obras 
sociales.

Sobre la investigación
de la paternidad. *  *

El antiguo derecho francés admitía la 
investigación de la paternidad; pero la 
admitía tan extensamente, que dió lugar á

un sinnúmero de abusos y  á que Rigot Préamuen pudiera decir que 
la consideraba como un azote de la sociedad.

Los autores del Código civil francés cayeron en el exceso contra­
rio; ellos prohibieron en términos absolutos, en el art. 340, toda in­
vestigación de paternidad.
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Los legisladores de 1912 volvieron al principio tradicional, pero 

rodeando su aplicación de las mayores garantías posibles. Respecto- 
de estos dos puntos de vista realizaron una obra de justicia.

La nueva ley aprobada en Francia revoca el artículo 340. Bajo 
la jurisdicción de sus disposiciones, en estricto derecho, la paterni­
dad no podía investigarse más que «en los casos de rapto y  cuando 
éste coincidía con la época de la concepción». En realidad, la ju­
risprudencia había atenuado el rigor de esta prohibición, demasiado 
injusta; en ciertos casos, los magistrados se hacían cómplices en sus 
fallos con las conclusiones de los abogados, interpretando la ley y 
acordando para la madre una pensión para alimentos, en virtud de 
los artículos 1.382 y  1.383, asimilando el niño á un perjuicio ó daño.

En la actualidad, fuera del matrimonio, puede declararse judi­
cialmente la paternidad en los cinco casos siguientes:

« l . °  En el caso de rapto ó violencia, cuando éstos coincidan con 
la época de la concepción.

»2.° En el caso de seducción ejecutada con la ayuda de manio­
bras dolorosas, abuso de autoridad, promesa de matrimonio ó 
esponsales y  si existe un principio de prueba por escrito, en los 
términos que expresa el artículo 1.347.

»3.° En el caso de que existan cartas ó cualquier otro escrito 
privado que procedan del pretendido padre y  de los que resulte una 
confesión no equívoca de paternidad.

»4 .° En el caso de que el pretendido padre y  la madre hayan 
vivido en estado de concubinato notorio durante el período legal de 
la concepción.

»5.° En el caso de que el pretendido padre haya provisto ó con­
tribuido al sostenimiento y  educación del niño en calidad de padre.»-

Dos condiciones generales son necesarias para que la acción in­
tentada sea admitida.

Es preciso que durante el período de la concepcióu la conducta de 
la madre haya sido irreprochable.

También es preciso que el padre haya estado presente y  en la po­
sibilidad física de ser el padre del niño:

Si se reúnen estas dos condiciones, la acción puede admitirse.
Durante la menor edad del niño, la madre tiene derecho para in­

tentar esta acción, siempre que proceda dentro de los dos años que 
siguen al parto. En los casos de concubinato ó de participación del 
pretendido padre en el sostén de los gastos del niño, los dos años se 
contarán á partir del dia en que cese el concubinato ó el sosteni­
miento. Este detalle tiene una importancia capital, pues una vez 
transcurrido la madre pierde todo derecho.

El hijo sólo conserva el derecho de intentar la acción durante eL 
año que sigue á ser mayor de edad.
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El artículo l.°  de la nueva ley precisa con cuidado los diferentes 
•casos de aplicación del principio de la investigación de la pater­
nidad.

Los artículos 2.'° y  3.® rodean esta investigación del mayor núme­
ro posible de garantías, y  previenen también, en cuanto cabe, los 
■chantages, tan fáciles de producirse en este terreno.

El artículo 2." prohíbe publicar «los debates de los procesos en 
■declaración de paternidad» (añadido al párrafo l.° , artículo 39, de 
•la ley de 29 de Julio de 1881).

El articulo 3.® (completando el párrafo 2.® del artículo 400 del 
'Código penal) permite al Tribunal civil aplicar una pena de uno á 
cinco años de prisión y una multa de 50 á 3.000 francos, y  aun 
.pronunciar la prohibición de residencia contra todo peticionario de 
■mala fe.

Este último artículo ha dado lugar en el Parlamento francés á 
una viva discusión, y  todavía hoy los teóricos protestan contra este 
poder correccional dado á los Tribunales civiles.

Tal es, en resumen, la ley de 16 de Noviembre de 1912, que es 
“una obra de justicia social.

E S P A Ñ O L A

El Desayuno A las once de la mañana del domingo 24 de Febre- 
Escolar. ro se hallaban en el edificio donde está instalado 

el Grupo escolar Reina Victoria las Sras. D.a Car­
men Ramos, Presidenta; D.a Aurora Fuertes, Vicepresidenta; doña 
Benita Asas Manterola y  D.a Cesárea Grend, Secretarias; D.a Ele­
na Muñoz, Tesorera; D.a María Luisa Ramos, D.a Amparo Cebrián, 
D.a Enriqueta Naranjo, D.a Teresa Muñoyerro, D.a Elena del Río 
y  D.a Eulalia del Río, Vocales, y  los Sres. Sánchez Anido, Tenien­
te de alcalde del distrito del Congreso, y  D. Francisco Ruano, Secre­
tario del Ayuntamiento, ambos en representación del Municipio; el 
ilustre Dr. Pulido; el Dr. Tolosa Latour, en representación del Con­
sejo de Protección á la Infancia; D. Eugenio C. España y  las Profeso- 
Tas del referido grupo escolar, Sra. D.a Dolores García Tapia, doña 
Purificación Nogués de Oeón, D.a Luisa Troncoso, D.a Pía Oviela, 
D .a Mercedes González y  D.a Consuelo Sal, asi como otras distin­
guidas damas.

D.a Benita Asa Manterola, Secretaria de la Asociación, leyó el si­
guiente discurso que mereció grandes aplausos.

«E xcmos. Sres: Señores: Señoras:
Desde que en la Prensa se empezó á hablar de la necesidad de 

fundar una institución que remediase la angustia de los pobres ni-
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ños que en el rigor del invierno se presentaban en las escuelas en 
ayunas, debido á la miseria económica de sus hogares, el excelso 
Benavente prestó oídos al llamamiento que á las personas de senti­
mientos cristianos se hacía, y  desde luego y  espontáneamente se 
mostró como protector entusiasta de una obra cuya finalidad es tan 
alta, tan profundamente noble, que por sí sola se recomienda y  vivo 
interés despierta en cuantos se penetran del hondo confiicto que en 
las humildísimas casas viene á resolver, así que el día asoma im ­
pulsivo, exigente, en cuanto á la lucha por la existencia hace re­
lación.

Pero habituadas las gentes á oir los lamentos dolorosos de los que 
interceden por los desgraciados, no se impresionan con facilidad en 
términos que vuelen á prestar inmediato y  radical auxilio allí don­
de la apremiante necesidad no admite aplazamientos ni demoras, ó 
los buenos han de insistir sin desmayos, con necesaria ecuanimidad 
en sus propósitos, para ser escuchados, siquiera sea á fuerza de mos­
trarse disculpablemente impertinentes.

Y  aquí tenemos al gran Benavente, que, inspirándose sin duda en 
la realidad de los hechos, el día 21 del próximo pasado Octubre, es­
cribía en su «Sobremesa», de E l Im parcia l, lo siguiente:

«Empieza el invierno; hay una obra meritoria que no consigue 
^prosperar, en lucha con la indiferencia; la obra del Desayuno Esco­
bar. Yo os agradecería con toda mi alma que ése fuera el obsequio 
»que pretendéis hacerme (1): contribuir á ella lo que habíais de con­
tribu ir á obsequiarme en otra forma. A todos nos quedaría mejor 
»recuerdo: la buena obra del Desayuno Escolar, atendida, será el 
»mcjor obsequio para mí y  un obsequio más duradero en el corazón 
»de todos los que nos unamos en favor de los niños.»

Benavente, que conoce con todo linaje de datos las esferas socia­
les madrileñas; que estudia con minuciosidad de detalles al aristó­
crata, al opulento, al de la clase media, al obrero y al mendigo, 
está convencido de que es de necesidad absoluta preocuparse del 
niño pobre si se ha de evitar la ruina fisiológica y  moral de nuestro 
pueblo, y  pide con acentos delicados, con frases en que resalta la 
ternura, que sea para el Desayuno Escolar, para los perseguidos por 
la mala estrella, la cuantía que debían dedicarle en banquetes, es­
tatuas y  otras exhibiciones.

¡Hermoso pensamiento, que evidencia la grandeza de alma de su 
autor! Hermoso pensamiento y  de valor extraordinario si se tiene 
en cuenta que brotó en su cerebro en días de triunfo definitivo para 
el insigne dramaturgo, en días en que parece natural que su mente

(1) Esto lo deola aludiendo al homenaje qne pensaban rendirle sus amigos y ad­
miradores por su ingreso en la Aoademia de la Lengua.
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estuviera invadida por ideas halagadoras, jubilosas, risueñas, dis­
tantes de toda preocupación tétrica, sombría, amarga, truculenta, 
por el recuerdo del cuadro que ofrecen los que sufren esa enferme­
dad aterradora que se llama hambre.

Mas esta conducta de Benavente no debe extrañarnos, sabiendo, 
como sabemos, que ese genio de las letras españolas es poseedor- 
á la vez de exquisitos sentimientos.

En el hombre cuyos sentimientos son exquisitos, se producen fe­
nómenos nada vulgares. Los deliciosos sonidos de un perfecto ins­
trumento músico interpretando una obra clásica impresionan su es­
píritu hondamente y  le hacen sentir dulces emociones. También le- 
deleitan los suaves trinos de los pájaros cantores cuando los escu­
cha tendido á la sombra de los árboles, cuya frondescencia es mag­
nifica, y  del mismo modo se entusiasma cuando presta esmerada 
atención á la maravillosa voz que procede de una privilegiada gar­
ganta. Pero hay una música que le entusiasma, le deleita é impre­
siona de una manera distinta y  superior á la expuesta; hay una mú­
sica, que á la vez es canto, que le llega al alma, que anima á ésta 
si languidece, que la vigoriza si está anémica, que la alienta si des­
fallece y  que la hace arder si se encuentra yerta por el hielo que 
circundarla pudiera; y  esta música no es otra que la producida pol­
la boca del ser racional cuando éste, tornándose ángel humano, pro­
nuncia, sintiendo todo el valor del vocablo, la palabra amor.

La palabra amor, en algunos casos, es de un efecto mágico, ava­
sallador; en otros, de un efecto ennoblecedor, santo, divino; pero 
en llegando al punto concreto que se agita en mente, en aplicándola 
al niño, yo ya no puedo continuar haciendo con la misma facilidad 
la apología de tan soberana dicción; yo tengo que detenerme, por­
que su elevación es tanta, que sólo la pluma de un Benavente puede 
describirla en toda su majestad.

Todo niño despierta una encantadora simpatía; pero si el niño 
es pobre, y  está estrujado por el hambre, despierta en los buenos 
ese afecto con mayor intensidad, despierta en los buenos la abnega­
ción, el amor que los lleva á practicar rasgos edificantes como el de 
Benavente, con motivo de su ingreso en la Academia de la Lengua. 
«La  excelente obra del Desayuno Escolar, dice el eminente come- 
»diógrafo, será el mejor obsequio para mí, y un obsequio más dura- 
adero en el corazón de todos los que nos unamos en el amor á los 
»niños.»

¿A quién se le había ocurrido hasta ahora declinar honores tan 
honrosos en favor de una institución benéfico-escolar? A  nadie; idea 
tan sublime tenia que surgir de un cerebro excepcional; precisaba 
tener por engendrador á un corazón de oro; y  así, tenemos á Bena­
vente retratado de cuerpo entero, cristalizando con sus obras lite-
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rarias un talento extraordinario, y  cristalizando en sus obras huma­
nitarias su yo; esto es, el hombre generoso, sencillo y  bueno en el 
más lato sentido de la palabra. J ’ el

Bien justificado está que la Comisión permanente, con el ardoroso 
entus,asmo con que sin cesar trabaja por el acrecentamiento de la 
nstitucion, haya tenido empeño en revestir este acto de cierta im­

portancia, que, aunque no con toda aquella que el espléndido do­
nante merece, al menos con la que, rectamente interpretada, sio-ni- 
fica gratitud inmensa, reconocimiento perpetuo hacia la persona

intIresIm Para r i n,U0S P° breS’ P° r qU¡enes con vehemencia nos interesamos, un feliz arranque de bendita caridad.

la t i - a arÍdadj iíJt Cai'Ídad’ qUe eS amor sant0- ^m o  descendido de 
n o S i  l f  ? ern° ;, 'a CarÍdad’ qUe 68 la “ ^igadora del dolor 

“  °  d 6 llant0 P0r los reveses y  Jocuras de la versátil fortuna;

la desd b ; Saje; a C Stkl qUe C0DSUela á l0S que lleva"  sobre si
Iltos á fiiar s f  dC privaciones; que es la que obliga á los
a n d l  d i  h ° ]0S 6,1 S j ° S qUe mend^ aD- que no comen, que 
andan desnudos y  que duermen á la intemperie; la Caridad l e

d u r i iT i  ' ' í ! 1 P,'ÓjÍm°  C° m0 á t¡ m¡smo>>- Precepto de sabi- 
e l  ? ?  '  dÍV¡na 7 e"  e ‘ ° Ual la democracia más pura y

perfecta, y  la doctrina socialista más acabada, están encarnadas de 
ana manera sublime. as ae

¡Oh, Caridad! Si en mi mano estuviera el poder hacerlo yo reco- 
reriae, múñelo de, arte, y, con los Ictinos y  lid ias de nues’Jos días, 

te levantaría un panteón más bello que el dedicado á Minerva y 

de n r a !Sene, eStatUaS «Presentándote en tus diversas formas 

1 V'rtUd ad° rnarÍa 61 nUGV0 Panteón de la manera 
“  e ”  d?  .qUe jamáS Cérebró de artista pudo concebir. Y para

2e vocedsar j r ‘ T mp,°  faltaSe’ yo coIocaria -  su centro un loro  
sica por sn g ® 1Ca1!®’ que c°ut'uuamente, acompañadas de una mú-

alor de i  r  ̂  d" °Ída’ ent°naSen el Cailt0 ̂ o rbso  del
cumplimiento d ' * * * *  ^  8i“  intcrrnpción ncs recordara el
r e  - 10 nU<iSCr° S Sagrad0S deberes con ^ P e c to  á nuestros necesitados semejantes.

Y boSdra d Í rmÍnar: de jUStÍC¡a 68 qUG 10 Sepan las respetabilísimas

su presene a ^  ^  ^  & ^  ^  y  le enaltecen con
lar pTr si, e e l. protesores Y profesoras todos de este Grupo esco-

son u „ I  PT  " I  mteréS 7 P° r SU aCendrad0 am°r a los niños,
teli-enre^d «P o lu ta  en cuanto con el servicio esmerado é in- 

7 2  °  adm‘n,Stracióu del Desayuno Escolar se relaciona. 

escuchan-nfeHeet ^ Spetables distinguidas personas que me
tanío Ca; ; Qo !  C6Se C, e °  61 ^ s t r e  Benavente, á quien hoy con
tense tamhií . Com‘SIon le envia un cordialísimo saludo, y  felici- 
ense también los niños pobres que aquí han de venir diariamente

15
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á recibir pruebas evidentes del entrañable cariño que todos, sin ex­
cepción, les profesamos.»

Los alumnos del grupo escolar cantaron un himno alusivo al acto> 
y  seguidamente el Sr. Sánchez Anido, que ostentaba la representa­
ción del Alcalde, hizo un breve y  elocuente discurso enalteciendo la 
bondad de la institución del Desayuno Escolar y  tributando since­
ros elogios á la Sra. Marquesa de Arguelles (allí presente desde 
primera hora) por la valiosa al par que desinteresada protección que 
viene dispensando á la altruista institución.

Luego hizo uso de la palabra, en representación del Obispo de la 
diócesis, el párroco de la Concepción, D. Eustaquio Nieto, que tuvo 
para Jacinto Benavente las más elocuentes frases de; elogio.

A  instancia de la Presidenta de la Junta permanente del Desayu­
no Escolar, habló el Dr. Tolosa Latour, y  su discurso, breve y 
elocuentísimo, causó la más honda emoción en cuantos le escucha­
ron. Tolosa habló de los niños, que son los que constituyen la pasión 
de su vida; tributó sinceras frases de reconocimiento para los que 
les dan «pan y  besos», y  terminó haciendo un llamamiento á las 
clases pudientes para que protejan esta institución, que será la base 
de los hombres del porvenir. El Dr. Tolosa, al terminar su discurso, 
fué aplaudidísimo, y  felicitado por la Marquesa de Argüelles.

Cerró los discursos, con uno muy elocuente, el Sr. Cemborain y 
España, en el cual hizo notar la gran significación social del acto 
y  de qué modo contrastaba la conducta de las piadosas damas que 
protegen á la infancia, con aquellas otras que difunden ideas disol­
ventes por la sociedad. Fué aplaudido con entusiasmo.

Durante la fiesta, la señorita Luisa Ibáñez, consumada profeso­
ra de piano, ejecutó algunas composiciones que fueron muy aplau­
didas.

Jacinto Benavente puede estar orgulloso y  satisfecho. Su idea 
fructifica, se extiende, y  las mujeres se han impuesto la grata mi­
sión de difundirla. Benavente ha obtenido uno de sus más grandes 
éxitos.

Ayer se ha servido el desayuno, consistente en una taza de leche 
y  una ensaimada, á cien niños, escogidos entre los más necesitados. 
A  partir de la inauguración, y  durante todo el curso, el desayuno 
se dará á 60 alumnos.

El director del Grupo escolar de la Reina Victoria, D. Domingo 
Cuartero Cifuentes, no pudo asistir á la fiesta á causa de la inmensa 
desgracia que le aflige en estos momentos, con motivo de la muerte 
de su hermano D. Octavio.

Fué una fiesta verdaderamente simpática, á la que tributamos 
grandes y  merecidos elogios.

la
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La mortalidad de los Con motivo de una comunicación del doc- 
mjnosen  Madrid tor H. Briz, médico de la Inclusa, se 1.a tra-
' tado en la Real Academia de Medicina del
problema de la mortalidad de los niños en Madrid, asunto siempre 
interesante. F

El Dr. Briz no se ocupa de las enfermedades infectocontagiosas 

eVl\a* leS' C0” °  la viruela’ la difteria, sarampión, coqueluche, es­
carlatina, üebre tifoidea, etc., y, sobre todo, de la tuberculosis, 
concretándose solo á dos causas, también evitables, que contribuyen 
al aumento de las cifras de mortalidad.

La primera se refiere á la debilidad,' desnutrición, atrofia, atrep- 
ma, hambre fisiológica, cuyos orígenes son la mala alimentación de 
los niños y  la mala vida higiénica de los mismos.

. 1Jreconiz«  la lactancia materna, y, en caso de no poderse realizar, 
■la mercenaria vigilada por la nodriza, y, por último, la artificial 
por medio de la leche, hasta la aparición de los diez ó doce prime­
ros dientes. Examinando la composición de la leche, deduce que en 
general, la que consume el público no reúne ninguna de las condi- 
ciones necesarias que debe tener tan precioso alimento. Combate la 
existencia de vaquerías en el centro de la población, estudia la 
mala alimentación del ganado (malos salvados, pulpas de remola-

laS C" al66, abunclan las sales ^  potasa, que acidifican la 
leche), y, por fin, las sofisticaciones de todo género

Estas adulteraciones originan la desnutrición de los niños v  por
o tanto, culpa á las autoridades del abandono en que se halla este

^ w i ° ,  enferman*» VaCaS y  vendiéndose tuberculosas como

ne.áwi P ” r°  dG ’a leChG de V3CaS enfe™ as es un hecho
pe tectamente comprobado por la ciencia, habiendo hecho el Ca­
tedrático de Veterinaria D. Dalmacio Izcara comprobaciones ex­
perimentales. Pide disposiciones prohibitorias que corten tantos 
males, y pasa á examinar la vida higiénica de los niños, que por 
ignorancia de los padres, sufren toda clase de males, siendo los 
mayores aquellos que se relacionan con la mala habitación 

Examina lo que ocurre con los niños que entran por el torno de 
a Incusa, fríos, con esclarencia, sin que se les pueda salvar.

Aboga por la vida al aire libre de los mayorcitos, examinando lo 
que hacen las clases pudientes con ellos, llevándolos á los teatros y  
•cinematógrafos, y  recomienda la vida del campo. En corroboración

Josennoh.ICeaqU,e ^  nÍñ° 8 qUe 86 Crían en el camP°- sobre todo en 
JOS pueblos de la sierra, se crían robustos.

Dice que las Juntas de Protección deben ayudar á las de Da-
mas de Honor y  Mérito. Trata también de la meningitis, que pro-

he i ^  gran mortaIldad en Madrid, pues en el año 1912 murieron
' n‘ñ0s de meningitis simple y  79 de tuberculosis, ó sean 1.042
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criaturas. Cree que esas meningitis son infecciosas, y  que la m al» 
leche tiene la culpa de la mayoría. Preconiza la punción lumbar y  
la citoscopia, y examina las diferentes formas observadas. Cita ca­
sos de faltas graves en la higiene pública, como la de que los ven­
dedores de agua en la pradera de San Isidro la recogían del no, 
contaminada por las alcantarillas, como ocurrió con algunas fuen­

tes de los antiguos viajes.
Desea que la Real Academia realice un estudio colectivo del pro­

blema que afecta á la sanidad de Madrid, á fin de llamar la aten­
ción de los poderes públicos acerca de los medios de evitar la mor­

talidad de los niños.
El Dr. Tolosa Latour hace constar que cree conveniente que las 

Corporaciones oficiales, como la Real Academia, á semejanza de lo­
que se hace en otros países, discutan estos asuntos vitales y  den la 
norma á que debe ajustarse la legislación. Examina la mortalidad 
en toda España, casi olvidadada por ios escritores, que sólo se refie­
ren á Madrid, y  hace resaltar los esfuerzos de los filántropos para- 
implantar las leyes vigentes. Analiza la labor del Consejo y  de las 
Juntas de toda España, que van respondiendo á los ideales de la 
ley de 1904, y  espera en que la creación del Instituto de Maternolo- 
gía y  Puericultura contribuirá poderosamente á la disminución de 
l a  mortalidad. Señálalas causas de ésta en los niños, que mueren 
muchos de hambre y  de frío, víctimas además de las numerosas 
enfermedades infecciosas, para cuyo tratamiento España carece 
de la hospitalización necesaria, tan beneficiosa en las primeras eda­
des de la vida. Dice que la protección descansa en la educación 
familiar, tanto del hombre como de la mujer, y  de la acción del 
Estado, fortalecida, inspirada y  aconsejada por los elementos sanos 
del pais. Suspende su discurso para continuarlo en la sesión pró­
xima, y tratar de los medios de evitar la aterradora despoblación 
que se observa en toda Europa y  en España en lamentable pro­

porción.

L'a Beneficen- El buen deseo del Gobernador civil, Sr. Teño
cia en Jaé ii* rio, y  de la Junta provincial de Protección & la 
-------------------Infancia se está traduciendo en hechos muy satis­
factorios para la obra caritativa y  benéfica confiada á aquella insti­

tución.
El pavimento del patio de las Escuelas Cervantes está ya termi­

nado. Era una reforma precisa para facilitar el descanso y  re­
creo de los niños que asisten á la Cantina escolar.

Más adelante se acordarán las obras del nuevo comedor de la 
Cantina, construyéndose un piso más sobre la terraza, con cocina \ 
dependencias independientes de las escuelas, que serán tres, y que-

Afav
niños
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darán establecidas en el piso bajo. Otro dia nos ocuparemos de esto 
ason mas extensión.

Igualmente se reformará el régimen de la Cantina y  Escuelas y  
la Junta se ocupará también de la forma de admisión de los niños 
é investigaciones necesarias para que llenen los requisitos que se 
establezcan.

Con respecto á la Gota de Leche, los trabajos van muy adelanta­
dos. El Gobernador, Sr. Tenorio, está reuniendo datos muy intere­
santes sobre ello, y  los Sres. Bonilla y  del Río, que fueron desde un 
principio los comisionados para proyectar esta instalación, traba­
jan activamente. Se visitará la Gota de Leche de Arjona y  se estu- 
diará también la establecida en Madrid.

El Sr. Tenorio ha reunido á la Comisión permanente, que la fo r­
man él, el Tesorero, Sr. Garzón, y  el Secretario, Sr. Cabazán, y  to­
maron varios importantes acuerdos, algunos relacionados con la 
mendicidad, punto importante y  en el que hay que fijar especial 
atención.

Un periódico local escribe:

«El Sr. Tenorio se halla animado de muy excelentes propósitos 
por su gran amor á esas instituciones tan caritativas y  beneficiosas. 
Ahora es necesario que ayude á su labor y  á la de la Junta el pue­
blo de Jaén. Todos pueden aportar su óbolo en más ó en menos 

cantidad. Los pudientes, con cantidades importantes; los de menos 
tortuna, con pequeños donativos. Igual es de agradecer un billete 
de clen pesetas, donado por un capitalista, que un céntimo que un 
niño deposite en el eepo de la Cantina.

•Los ingresos por espectáculos (5 por 100) son en Jaén bien esca­
sos, y  estas varias finalidades de caridad no viven sin el apoyo 
constante de todos.»

Afat for j e  los Dicen de Barcelona que el Comité Supremo de 
nmos^obres. la Federación Femenina contra la Tuberculosis, 

. cumpliendo uno de los fines de sus estatutos, la
o ección á la infancia, ha abierto su tercer concurso para premiar 

a los niños pobres.

Uas bases de este concurso son las siguientes:
1. Los premios consistirán en cantidades en metálico, cuya im- 

Poruncia variará según los donativos que se recojan por laFedera-

E1 reparto de premios tendrá lugar en el mes de Mayo del 

¡ i ! 8™ 6 *110’ eneI lu* ar F dia Que se publicará oportunamente, 
*  ° u ran d 0  rodearlo con toda la solemnidad posible, de modo que 

# Ponga un dia de Mayo como Fiesta de la Infancia.
I odrán concurrir todos los niños pobres de ambos sexos desde
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siete á catorce años que asistan á la escuela y  acrediten mayor es­
mero para los cuidados de su limpieza personal.

4.a Los padres ó encargados de los niños que deseen tomar parte 
en el concurso deberán dirigir una instancia á la Presidenta del' 
Comité Supremo, D.a Leonor Canalejas de Farga, Lauria, 93, 3."

Los niños de Cataluña y  Baleares no residentes en Barcelona en­
viarán sus instancias á la Presidenta del Comité de su localidad.

El Comité hace un llamamiento á todas las personas de senti­
mientos generosos y  caritativos que quieran contribuir á esta obra 
de saneamiento y  educación social.

Los niños que contribuyan por vez primera á los gastos que oca­
sione el concurso, concediendo un donativo en metálico que no baje 
de cinco pesetas, ó instituyendo un premio que lleve su nombre, 
serán declarados niños protectores y  obtendrán un diploma de 
cooperación infantil concedido por la Federación.

Los niños poseedores de diplomas que contribuyan de nuevo con- 
donativos ó premios obtendrán mención honorífica, y  si cooperasen 
durante un plazo no interrumpido de cinco años, se les otorgará di­
ploma de honor y  el derecho á usar el distintivo de la Federación 

hasta que cumplan los quince años.
El Comité Supremo concede un premio de 100 pesetas.

Sociedad Española La última sesión fué presidida por nuestro 
de Higiene. *  *  *  Director, el Dr. Tolosa Latour.
“ ------------------- Leída el acta de la anterior, se dió cuenta
de haberse recibido el libro de D. Isidoro Hernández titulado Ecos 
infantiles, acordando dar gracias á su autor por el envío.

Continuando la discusión del tema «E l canto de las escuelas de 
primera enseñanza», el Sr. O’Neil dió lectura de las conclusiones 
que presenta á dicho tema.

Puestas á discusión, hizo uso de la palabra, pronunciando un dis­
curso de totalidad á las mismas el Catedrático de la Facultad de 
Ciencias Sr. Vidal y Careta, proponiendo que los niños tiples fue­
ran substituidos en las iglesias por las señoras, y  que en las Escuelas 
Normales se establecieran cátedras de canto, transformando en ésta» 
las actuales de piano, por entender que para quienes quieran hacei 
estudios musicales está el Conservatorio Nacional, y  termino su 
discurso, que fué muy aplaudido, haciendo una brillante apología 
de los cantos nacionales, que debieran aprender todos los niños.

El Dr. Forns dijo que el hombre no está tan nativamente prepa­
rado para cantar, que puedan todos los individuos dedicarse a 

canto higiénicamente.
Que el estudio de las razas humanas revela que la raza blanca, 

que por necesidad ideológica de expresar lo que su mayor desarro-
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lio intelectual le sugiere y  obliga, ha llegado á modificar las con­
diciones fonéticas de su laringe. Así, desde la fonética habitual 
hasta la dicción dramáticá, épica y  lírica, hay una serie de gradua­
ciones que han ido modificando lá laringe de nuestra raza.

La laringe que puede cantar es todavía una excepción, es una 
deformidad admirable, que sólo bien manejada es útil y  no daña al 
que la posee.

Es, pues, necesario analizar lo que favorece la salud el canto, 
pues si con ésta se robustece el aparato respiratorio, el canto es hi­
giénico; si el aparato respiratorio se sacrificaren aras de la obten­
ción de mayor y  mejor voz, el canto es perjudicial, insano y  hasta 
rápidamente motivo de enfermedad y  muerte prematura. Fué muy 
aplaudido y  felicitado.

Suspendida esta discusión, fué reanudada la del tema «Importan­
cia social de la blenorragia., haciendo uso de la palabra el señor 
Doval, que, con su peculiar elocuencia y  cálida oratoria, hizo un 
magistral discurso, que cautivó al distinguido auditorio que llenaba 
el salón de sesiones.

Afirmó que el Estado debe oponerse á esta plaga social, de tanta 
ó más importancia que cualquiera otra epidemia de las que más 
pavor infunden á la multitud.

Declaróse partidario de la supresión de la prostitución y  que para 
impedir la clandestina se modifique el Código de manera severa y  
enérgica.

^  En la Unión de Ante numerosa y  selecta concurrencia ha 
Damas Españolas, dado D. Diego Tortosa una de las conferencias 

organidadas por la Unión de Damas Españolas. 
El conferenciante dedicó su disertación á hacer notar lo mucho 

que puede y  debe hacer la mujer española en el hogar, en lo social 
y en lo político.

La mujer, en la casa, debe educar á sus hijos en la sana ortodo­
xia, y extender esta acción, como madre de estos hijos, á los pobres, en 
forma de docentes instituciones que mejoren las actuales Escuelas.

La mujer debe endulzar el, hogar, en el que tiene dominio, porque, 
aunque el marido es el señor, viene á ser un rey constitucional, des­
empeñando la reina consorte todas las carteras: la de Hacienda, en 
la parte económica de la casa; la de Gobernación, dirigiendo el ho­
gar, y la de Marina, echando pelillos á la mar. La cartera de Gue­
rra se suprime en todo hogar bien constituido.

También puede hacer mucho la mujer en la labor social, favore­
ciendo el trabajo de las obreras y  procurando que éste sea deste- 
11 ad° de la fábrica y  del taller, donde se consumen energías y  
'idas, víctimas de la vil explotación.
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En el trabajo de los hombres también se puede hacer mucho im­
poniéndose algunos pequeños sacrificios, porque ese pan que nos 
sirven cuando apenas raya el día es fruto de una penosa vigilia 
lejos del hogar; y esa labor debe extenderse también á los obreros 
del campo, que hoy emigran de un modo alarmante, por falta de 
medios con que explotar el rico suelo de España.

«— Porque, señoras —dijo— , triste es confesarlo, pero no es pro­
piedad de los españoles ni el subsuelo de España. Minas, ferrocarri­
les, tranvías, Bancos, Sociedades de crédito, empréstitos, todo abso­
lutamente está en poder de empresas extranjeras que llevan á sus 
naciones la riqueza de España.»

Terminó la notable conferencia el Sr. Tortosa recomendando á 
las mujeres que se unan en la defensa del desvalido.

* * La leche
desnatada. **

Han sido dictadas por el Ayuntamiento de Bil­
bao las siguientes reglas para la venta de leche 
desnatada:

1. “ En los establecimientos destinados A la venta de leche des­
natada no podrá venderse leche en las condiciones naturales ni 
ningún otro artículo, debiendo estar el local perfectamente aislado, 
sin comunicación con ningún otro establecimiento.

2. a En la puerta de entrada del establecimiento deberá colocar­
se un rótulo con caracteres de 0,20 metros de altura como mínimum, 
que diga: «Venta de leche desnatada».

3. a En lugar del establecimiento perfectamente visible del pú­
blico deberá colocarse uno ó varios anuncios indicando el precio á 
que se vende el litro del citado artículo.

4. a Se prohíbe terminantemente la venta en ambulancia de le­
che desnatada.

5. a Las leches desnatadas que de los establecimientos se sirvan á 
domicilio deberán ir envasadas en vasijas de color rojo con la ins­
cripción «Leche desnatada» y  el nombre del vendedor, en carac­
teres fácilmente legibles.

6. a Iguales condiciones han de reunir las vasijas destinadas á 
la importación de dicho artículo y  las que han de servir para con­
tenerlo en los despachos de venta.

Escuela para Bajo la presidencia del Sr. Llano, y  con asistencia 
lisiados. *  4  de los señores conde de Aresti, Revilla (D. Gregorio), 

Prieto, Areilza, Salaverry, Allende y  Beraza, se ha
reunido en Bilbao la Comisión de la Escuela de talleres de aprendi­
zaje paia lisiados y  tullidos.

Se leyó una Memoria relativa al aspecto económico de esta insti­
tución y  en la que se consigna que los gastos de alimentación y

El ci 
■cuel 
ense
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asistencia médica pedagógica de 40 lisiados se calculan á razón de 
600 pesetas, que suponen un gasto anual de 24.000 pesetas; mas lue­
go hay que agregar los gastos que ocasionaría la asistencia médica 
de unos 50 lisiados y  recluíbles que podrían solicitar el auxilio de 
la institución, y  que calcularemos en 100 pesetas cada uno, ascen­
diendo el total á 5.000 pesetas, y  las atenciones pedagógicas de 
40 lisiados y  recluíbles que asistirían, como pensionistas algunos, y  
otros como alumnos externos, pudiendo también calcularse 100 pe­
setas de gastos por cada individuo,que eleva la cifra á 4.000 pesetas.

En resumen, gozarían de los distintos beneficios que la Escuela de 
lisiados ofrece 130 lisiados, ocasionando un gasto anual de pesetas 
33.000, es decir, 250 pesetas anuales por cada lisiado.

La Comisión, por unanimidad, acordó redactar un informe basa­
do en esta Memoria y  en las anteriormente aprobadas, referentes á 
los extremos del problema, informe que se elevará á la Diputación 
provincial.

El Sr. Olavarrieta prometió prestar todo su apoyo á la proyectada 
institución, ofreciendo dar cuenta en la sesión ordinaria más pró­
xima,, que se celebrará á primeros de Abril, con objeto de que el 
asunto se tramite rápidamente.
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El canto en las es- En la Sociedad Española de Higiene se discu- 
- ' das de primera te el presente tema con arreglo á las siguientes 
enseñanza. *  *  bases, presentadas por D. Enriqne O’Neill.

Científicas. 1.a Inspección facultativa para 
el reconocimiento de los niños de ambos sexos en todas las escue­
las, públicas ó privadas, con el fin de evitar que se cante con la más 
pequeña indisposición patológica.

Exigir un padrón, que se imprimirá adecuadamente, para 
que durante todo el curso puedan reseñarse por el Inspector fa- 
eultativo las alteraciones que las gargantas de los niños hubieran 
padecido por el canto en las respectivas escuelas.

La inspección facultativa no será obligatoria más que al lle- 
Vaise e' padrón y  al final del curso, considerándose servicio parti- 
culai y  de cuenta de los interesados todo aquel que se reclame 
hiera de las dos fechas antes mencionadas.

c 4 1 Para que el ímProbo trabajo que han de llevar á cabo los 
les‘. Médicos sea retribuido en la manera justa y  adecuada, debe 

so icitarse de la Superioridad un capítulo y  articulo especial en los 
i'esupuestos generales del Estado, ó, en su defecto, estudiar el 

mor o de recompensar servicios tan esenciales para la salud pública.
Los padrones, ficha sanitaria de los órganos laríngeos de los 

niños, quedarán bajo la custodia del Maestro.
4» tisticas. 1 .a Siendo el Conservatorio de Música y  Declama-
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ción dependencia oficial del Estado, podría disponerse la designa­
ción de uno ó varios Profesores de canto para que en los colegios y  
escuelas, tanto públicas como privadas, hiciesen la separación de 
texturas, seleccionando las vocos agudas de las menos agudas.

2. a Esta intervención de los Profesores de canto del Conserva­
torio sólo durará el tiempo que tarden los Maestros de música y  
canto de las Escuelas Normales en aprender el sistema que el expo­
nente Sr. O’Neill explicará en dichas Escuelas, y  que se pondrá á 
discusión por si los demás Sres. Profesores lo creyesen aceptable.

3. a Una vez que los Maestros de las Escuelas Normales, al ense­
ñar á sus discípulos, los que luego han de ser Maestros de primera 
enseñanza, hayan generalizado sus estudios, los niños aprenderán 
á cantar sin menoscabo de su salud.

4. a Encontrándose la enseñanza del canto en lamentable aban­
dono en las Escuelas Normales, debe solicitarse de la Superioridad 
se aumente el número de Profesores y  se exija que esta asignatura 
sea atendida con la mayor solicitud, considerándola no como un 
adorno, sino como necesidad de la vida del hombre.

5. a Contando con los elementos de que dispone el Conservatorio 
nacional, podida obtenerse que los discípulos de piano, desde el 
cuarto año hasta que terminasen la carrera, fuesen oportunamente 
á las escuelas públicas y  privadas para enseñar á cantar á los 
niños.

6 . a Elevar la súplica de esta Sociedad al Ministerio de Instruc­
ción pública y  Bellas Artes, para que, en la forma que se juzgue 
más conveniente, se convoque á concurso público ó. se invite á los 
maestros, poetas, músicos y  artistas para q,ue presenten sus traba­
jos en la forma que se expresa en la Memoria respectiva.

Importancia social Las conclusiones presentadas por el doctor 
de la blenorragia. D. Luis Ortega Morejón en la Sociedad Espa­

ñola de Higiene para la discusión del tema in­
dicado son como sigue:

1. a Destruir errores.
2. a Educación sanitaria en las escuelas de niños y  niñas, fo­

mentando en los primeros el saludable temor al contagio, y  en las 
segundas, la más alta y  sana moral.

3. a Inculcar en los jóvenes el conocimiento de los peligros á que 
expone el contacto carnal y  la convicción de que es el menor de io­
dos el embarazo, aun siendo hoy, acaso, el único temido en las re­
laciones ilicitas.

4. a Procurar á todo trance la más rápida colocación de cuantas 
jóvenes no encuentren medios de subsistencia, evitando que apelen 
á la mendicidad y  caigan en el vicio.
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5. a Publicación de cartillas con preceptos y  consejos preventi-; 
vos, en donde figure, para el varón, el uso de preservativos, y  para­
la hembra, el de inyecciones antisépticas.

6 . a A l más ligero síntoma de enfermedad, debé acudirse al mé­
dico, y  seguir el tratamiento que prescriba hasta la completa cura­
ción, evitando durante este tiempo toda relación sexual.

7. a Recordar á los ginecólogos y  comadronas la necesidad de in­
vestigar cuidadosamente y  de poner tratamiento á cualquier flujo- 
que sea ó parezca sospechoso.

8 . a Perseguir el intrusismo, especialmente el de reclamos. :
9. a Prohibición oficial de la prostitución.
10. : Prisión y  reconocimiento de cuantas mujeres soliciten pú­

blicamente el comercio carnal.
' 11. Reclusión de las prostitutas enfermas hasta su completa cu-' 

ración.
1‘2. Responsabilidad efectiva de los seductores. •
13. Facilitación de los matrimonios secretos.
14. Exigir á los enfermos la denuncia de la persona contagiante, 

y  solicitar del Estado para ésta la más severa responsabilidad.
15. Certificado de sanidad para poder contraer matrimonio.
16. Pláticas semanales dadas por los capellanes castrenses á Ios- 

soldados de mar y  de tierra, y  reconocimientos facultativos diarios.

Sociedad Española El programa de premios para el año 1913 es- 
de Higiene, ét *  *  como sigue:

Prem io  Fernández-Caro. — T ema : «Erro­
res, preocupaciones y  vulgaridades en materia de higiene.»

Para este tema habrá un premio y  un accésit.
El premio consistirá en la suma de quinientas pesetas y  un d i­

ploma de socio corresponsal.
El accésit, en diploma de socio corresponsal.
El Jurado podrá conceder las menciones honoríficas que estime- 

convenientes.
Prem io del Excmo. Sr. D. Antonio Barroso.—T e m a : «Sanea­

miento de las poblaciones y  policía urbana.»
Habrá para este tema un premio de m il pesetas, un accésit y  

menciones honoríficas, en iguales condiciones que para el anterior.
Prem io del Excmo. S r. D. M ariano Belmás.—T e m a : «Mortali-' 

dad de los niños menores de cinco años en Madrid.—Sus causas y 
remedios para disminuirla.»

Cartilla popular que pueda contribuir á conseguirlo.
O b s e r v a c io n e s  e s p e c ia l e s .—La extensión de esta cartilla no de­

berá pasar de tres pliegos de impresión en 8 .°, y  deberá estar es­
crita teniendo en cuenta que su principal objeto es la propaganda

Ayuntamiento de Madrid



236 Crónicas.

y  vulgarización científica, para que pueda estar al alcance de las 
personas de mediana ó escasa ilustración.

Habrá para este tema un premio de 250 pesetas, un accésit y  
menciones honoríficas.

Prem ios Roel.—T e m a  l .° : «Tratamiento y  educación de niños 
-anormales de ambos sexos, en la familia y  en la escuela.—Acción 
•del Estado en este sistema educativo.»

Habrá para este tema un premio de quinientas pesetas, con título 
de socio corresponsal; un accésit de doscientas cincuenta, con igual 
•diploma, y  un número ilimitado de menciones honoríficas.

O b s e r v a c io n e s  e s p e c ia r e s .—Las Memorias que aspiren á premio 
deberán formar una especie de cartilla, que no excederá de tres 
pliegos de impresión en 8 .° Serán condiciones preferentes el estar 
■escritas con claridad y sencillez, tener un estilo ameno y  sugestivo, 
para que inspiren interés y  puedan ser comprendidas por los indi­
viduos que han de aprovechar sus enseñanzas.

T ema 2.°: «E l trabajo de la mujer en la industria, condiciones en 
•que se efectúa y  sus consecuencias en el porvenir de la raza.—Me­
didas de protección necesarias.»

Habrá para este tema un premio de quinientas pesetas, con titulo 
de socio corresponsal; un accésit de doscientas cincuenta, con igual 
diploma, y  un número ilimitado de menciones honoríficas.

O b s e r v a c io n e s  e s p e c ia l e s .— La extensión de estas Memorias no 
deberá pasar de tres pliegos de impresión en 8 .°, y  deberán estar 
escritas teniendo en cuenta que su principal objeto es la propaganda 
y  vulgarización científica, para que puedan estar al alcance de las 
personas de mediana ó escasa ilustración. Es también indispensable 
no olvidar la clase de lectores á quienes ha de dedicarse este estudio, 
por lo que respecta á la cultura del lenguaje y  delicadeza en la ex­
posición.

Nota . Las Memorias que aspiren á los premios Roel deberán 
•estar escritas precisamente en español, en atención á que su princi­
pal objeto es la divulgación de estos conocimientos entre las clases 
populares.

También la Sociedad de Higiene de Málaga ha abierto el si- 
guíente concurso:

I .  Un premio de 50 pesetas para los vecinos del corralón que 
■esté siempre más limpio y  cuidado. Han de viv ir en él ocho fami­
lias, á lo menos.

Si la casa resultara en condiciones de salubridad, con excusado 
•de agua, lavadero, sifones en todas las servidumbres y  aislada de 
■la alcantarilla, con cierre hidráulico, se le pondrá una placa esmal­
tada que diga: Casa higiénica.

II. Un premio de 25 pesetas á la madre que tenga habitualmente

Esp;
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sus hijos más limpios y  cuidadas sus ropas, en calidad de pobre.
III. Cinco premios, de 10 pesetas cada uno, á las madres que- 

presenten sus hijos de pecho más robustos y  limpios.
Todos los niños que se presenten para los premios-segundo y  ter­

cero habrán de estar vacunados.
Para adjudicar estos premios se nombrará un Jurado de señoras..
IV . Un premio de 100 pesetas á la escuela de primera enseñanza, 

pública ó particular, que esté más saneada y  los alumnos más lim­
pios y  cuidados sus vestidos.

El premio será para adquirir material para la  enseñanza.
V. Para favorecer el desarrollo de los órganos-respiratorios, un. 

amante de la higiene concede un premio de 100 pesetas á los alum­
nos de una escuela de primera enseñanza que canten mejor un coro- 
á voces solas. La letra deberá inspirarse en el amor á España, al, 
trabajo ó la cultura.

Este concurso se celebrará en los salones de la Sociedad F ilar­
mónica, y  el Jurado lo compondrán profesores designados por el 
Sr. Presidente de esa Sociedad.

El premio será para los alumnos, y  podrán emplearlo en una me­
rienda en el campo, si sus maestros lo estiman conveniente, ó en 
otro motivo que constituya recreo y  solaz para los niños.

C on cu rso  de La Real Academia de la Historia abre concurso 
premios *  »  *  para la concesión de los siguientes premios en el 

año 1914:
Prem io  á la v irtud .—Un premio de 1.000-pesetas á la virtud á la 

persona de que consten más actos virtuosos, ó á la que, luchando- 
con escaseces y  adversidades, se distinga por una conducta perse­
verante en el bien.

Prem io al talento,— Un premio de 1.000 pesetas al autor de la 
mejor monografía histórica ó geográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por primera vez en cualquiera de los años transcurri­
dos desde l.°  de Enero de 1910 y  que no haya sido premiada en los. 
concursos anteriores ni costeada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Prem io del Duque de Loubat.—Un premio de 4.000 pesetas ah 
autor de la mejor obra impresa en lengua castellana sobre la Histo­
ria, la Geografía, la Arqueología, Lingüistica, la Etnografía ó la 
Numismática de los pueblos y  territorios comprendidos bajo la do­
minación de Nuevo Mundo, publicada en iguales condiciones que 
la anterior.

Prem io del Sr. Marqués de Aledo.— Un premio de 1.000 pesetas- 
al autor de una Historia civil, política, administrativa, jurídica y 
militar de la ciudad de Murcia y  de sus- alrededores,, desde la re-
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conquista de la misma por Don Jaime I  de-Aragón á la mayoría de 
-edad de Don Alfonso X III.

Prem io del Barón de Santa Cruz.—Premio de 3.000 pesetas al 
autor de la mejor monografía histórica sobre el tema «V ida militar, 
política y  literaria de Alfonso II I , el Magno».

El plazo de admisión para este concurso terminará el 31 de D i­
ciembre de 1913, á las cinco de la tarde.

La población 
de España *  *

Según datos de la Dirección general del Instituto
Geográfico y  Estadístico, el movimiento natural 
de la población en España durante el mes de Di­

ciembre último fué como sigue:
Nacim ientos.—Vivos, 54.013; muertos, 1.606; natalidad por 

'1.000 habitantes, 2,76. _
M atrim onios.— 10.575-, nupcialidad por 1.000 habitantes, 0,54.
Defunciones.— Varones, 20.844; hembras, 20.109; menores de 

•cinco años, 12.815; de cinco y  más años, 28.138; en hospitales y  ca­
sas de salud, 1.692; en otros establecimientos benéficos, 56'9; fiebre 
tifoidea (tifo abdominal), 338; tifo exantemático, 3; fiebre intermi- 

-tente y  caquexia palúdica, 99; viruela, 514; sarampión, 522; escar­
latina, 54; coqueluche, 158; difteria y crup, 679; gripe, 855; cólera 
nostras, 4; otras enfermedades epidémicas, 179; tuberculosis de los 
pulmones, 1.954; tuberculosis de las meninges, 127; otras tubercu­
losis, 345; cáncer y  otros tumores malignos, 934; meningitis simple, 
1.393; hemorragia y  reblandecimiento cerebrales, 3.207; enferme­
dades orgánicas del corazón, 3.669; bronquitis aguda, 2.571; bron­
quitis crónica, 1.290; neumonía, 1.740; otras enfermedades del apa- 
■rato respiratorio (excepto la tisis), 3.023; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 345; diarrea y  enteritis (menores dedos años), 1.817; 
apendicitis y  tiflitis, 45; hernias, obstrucciones intestinales;, 277; 
-cirrosis del hígado, 333; nefritis aguda y  mal de]Bright, 980; tumo­
res no cancerosos y  otras enfermedades de los órganos genitales 
de la mujer, 48; septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
•puerperales), 223; otros accidentes puerperales, 142; debilidad con. 
génita y  vicios de conformación, 1.489; senilidad, 2.437; muertes 
violentas (excepto el suicidio), 555; suicidios, 29; otras enfermeda­
des, 7.404; enfermedades desconocidas ó mal definidas, 1.171.

Total de defunciones, 40.953.
Mortalidad por 1.000 habitantes, 2,09.

••Conferencias Continúan celebrándose en el Ateneo con brillan­
tez extraordinaria las Conferencias organizadas por 
•los alumnos d é la  Escuela Superior del Magisterio.

pedagógicas.

■La que estuvo á cargo del ex ministro de Hacienda é Instrucción 
pública D. Amós Salvador versó sobre «L a  lectura.»

ri
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di
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De todos son conocidas las dotes de ilustración y  amenidad que 
adornan al Sr. Salvador. La conferencia fué escuchada con profun­
da atención por un público numeroso y  distinguido. Señaló las di­
ferencias entre la lectura y  la escritura y  sentó la afirmación de que 
al leer hay que ir directamente en busca de la idea del autor.

En primer lugar, el lector ha de observar el estilo; después, el re­
vestimiento de la idea, y  finalmente, la idea misma.

Hay dos maneras de leer. Una, la puramente mecánica, necesa­
ria al niño para poder pasar á la segunda, la espiritual.

Hay muy pocos que sepan leer bien.
A mayor ilustración, mayor sensibilidad, se lee mejor.
Se aprende más leyendo en público que para sí propio, porque de 

esta suerte se permite el lector ciertas libertades é indulgencias que 
no se toleran cuando lo hace para los demás.

He aquí las condiciones de una buena lectura: Correcta pronun­
ciación, voz clara, entonación debida y, sobre todo, la ley general 
de que el que lea lo haga en tal forma, que su lectura semeje pero­
ración.

Diferenció la lectura de la declamación y  la oratoria diciendo que 
debe producir sus efectos sin llegar á ser ni una cosa ni otra.

Hizo resaltar la gran importancia de la escuela y  el maestro, mer­
ced á cuyo concurso puede llevarse á cabo desde la primera edad la 
perfecta enseñanza de la lectura.

La que estuvo á cargo de D. Rafael Torromé, subinspector general 
de primera enseñanza, versó sobre «El alma del niño.»

El sumario de su conferencia fué: ¿Qué es el alma del niño? ¿Qué 
hemos hecho históricamente en España para formarla? ¿Qué hace­
mos en la actualidad? ¿Qué hemos de hacer en lo futuro?

La conferencia fué muy notable. Según el conferenciante, España 
ha sido la nación más amante de la enseñanza durante los siglos 
XV y  X V I, pero luego se ha convertido en la más desafecta á ella. 
Eljiroblema pedagógico en España no estriba en dar ó no dar en 
senanza, sino en darla buena, porque la mala enseñanza es mil ve ­
ces más funesta que la ignorancia misma.

En relación con el niño, dijo que su alma es la resultante de tres 
luerzas: el medio ambiente, la herencia fisiológica y  la psicológica; 
y en cuanto á la enseñanza, que hay dos: una, que menosprecia el 
alumno, que hiere su dignidad y  mata su personalidad, que le im­
pone las verdades y  los errores como preceptos indiscutibles, y  hay 
otra 1ue respeta al alumno á tal extremo, que le muestra los hechos 
y luego le invita á que él mismo deduzca las conclusiones. El señor 
Torromé fué muy felicitado por su notable conferencia.

Terminó asegurando que si los sueldos de los Maestros son mez­
quinos, y  los locales de las escuelas malos, la organización escolar
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es pésima, y  hasta que ese problema no se resuelva no se podrá dar 
en España «la buena enseñanza».

El discurso del Sr. Torromé, salpicado de ejemplos, fué oído con. 
atención y respeto y  en varias ocasiones muy aplaudido.

Congreso internacional 
de Educación física. *

Han terminado los trabajos del Congre­
so internacional de Educación física, cele­
brado en París, después de ejercicios prác­

ticos en el magnifico Parque de los Sports, del Club Athletique, 
cerca de Auteuil, y  de vivas discusiones mantenidas en la Sorbona.

El Congreso ha acordado que la educación física debe ser obliga­
toria en todos los establecimientos de enseñanza primaria y  secun­
daria, para los dos sexos, y  consignada en el horario general, la 
mismo que las otras asignaturas.

Ha estimado el Congreso que los Gobiernos deben ponep á dispo­
sición de las escuelas locales convenientes para la educación física, 
y  que es necesaria una propaganda activa, con objeto de preparar 
la opinión, convenciéndola de las ventajas de la educación física.

La sección femenina del Congreso ha acordado que la educación
física integral sea organizada obligatoriamente, en todos los esta­
blecimientos de enseñanza, sobre bases estrictamente científicas, 
comprendiendo gimnasia, natación, juegos de sport, higiene, pue­
ricultura y  educación menagére.

Considera el Congreso que las Asociaciones deportivas pueden 
prestar grandes servicios para la educación física, y  propuso que 
sean exentas de impuestos especiales.

A  este fin será presentada en breve al Parlamento francés una 
proposición de ley.

La fiesta del árbol. Se ha celebrado en Cuenca la fiesta de la 
Primavera, en la cual se han plantado 400 es­

tacas de álamo. En la fiesta se pronunciaron discursos en favor del 
árbol. También se ha celebrado esta interesante tiesta en Granada 
y  en Cádiz.

Cantinas escolares. Los Sres. Alcalde de Granada, D. Felipe 
La Chica, y  el Delegado Regio de primera

enreñanza, D. Diego Trevilla, han dirigido una comunicación al 
vecindario para allegar recursos para las Cantinas escolares, que 
resuelven —dice la circular— el gran problema de la época pre­
sente: unir en fraternal abrazo al niño rico y  al pobre, los hom­
bres de mañana, desvaneciendo en lo posible eso que se llama lu­
cha de clases.

Mi

hig
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PROTECCIÓN A LA INFANCIA

Leyes extranjeras.

una

EN INGLATERRA

RROYECTO DE L E Y  ACERCA DE 
1 LOS DEFICIENTES MENTALES

provecto d e l f ” - 8 “ S' 7 eS de‘  i -K lí .  »e discutir» el
proyecto d . ley acerca de los deücieotee mentales, qne se presento

M ln teroPcT er.o °T tÍt',Í7 n n” eT°  4rga” °  del
« X T o e ,  “ mer°  e ieg ,d“  118 >“  docentes yautoridades locales, para d1Scutir el establecimiento y  organización
de escuelas especiales en cada departamento escolar °

"  Cada C° mÍté l0Cal de instrucción 
ios V mental ?® escueIas especiales para sus deficientes físi- 
ía m.e" ta*e8* caráeter que la ley de 1899 no tenía. En efecto en

establecieron'el & 318 ° ° mUéS de instrucción pública, solamente 51 
tame í  n T  Para a‘»uel,° 8 desgraciados, enviando los res- 

Si se aprueba H K°S’ e"  l0S ° aale3 n°  Se 0CUPaba "adié de ellos, 
del Condado Pr0yeCt°  dG ley ’ el CountlJ  Conseü (Consejo
les t e n d r i  ' qU® CO,TesPonde *  nuestras Diputaciones provincií-

in ifianza  qUeaSeSU,'ar Ia e« n  y  organización d é la  nueva

d is e n t í :61,0 ^  ' * * *  ^  ClaSÍfiCar á Ios «  categorías

c J Í  ¿ Z qa<i PaPeCen aDOrmales’ Pero en realidad no Jo son, y

h S n e ó 4 ° i T a eSr ebÍda 4 pr¡VacÍOnes' " » < « *  condiciones de ^ ene o a dolencia física curable.

de^recibiV ^  realmente son anormales, son capaces
dados edUCaC‘Ón adeCUada á SU eStadü y  *  ^ s  necesi-

de'n ¡ertSucad°osCUya C° DdÍCÍÓn 68 d® “  naturaleza sólo pue-

la edac/do d'ñ° S ^  d° S Ú' tÍmaS cate» orías 9ue llegado á 
haga o b lÍa  irb  7 8618 ’ Se P¡de Una Ie" isl!,cíón protectora que
examinado? ?  pern,anencia en casas especiales después de ser 
examinados por dos médicos competentes.
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Esta protección de la infancia anormal será, al mismo tiempo una 
medida de preservación social, pues para los anormales la vida en 
la sociedad es no tan sólo un peligro, sino también una amenaza 
constante para el porvenir de la raza al permitir la reproducción 
de estos degenerados.

EN FRANCIA

Disposiciones para  combatir l a
DESPOBLACIÓN, ADOPTANDO MEDI­
DAS ADECUADAS PARA AUMENTAR 

LA NATALIDAD.

El dictamen de la Comisión encargada de examinar la proposición 
de ley de M. Lannelongue y  otros Senadores, tendiendo á combatir 
la despoblación mediante la adopción de medidas adecuadas para 
aumentar la natalidad, fué presentado al Senado el 21 de Noviem­
bre de 1912.

Articulo l.°  El art. 317 del Código penal queda modificado 
como sigue:

«Todo el que por medio de alimentos, brebajes, medicamentos, 
violencias, manejos ó cualquiera otro haya ocasionado ó intentado 
ocasionar el aborto de una mujer, haya ésta consentido ó no, será 
castigado con prisión de uno á cinco años y  multa de 500 á 10.000 
francos.

»Las mismas penas serán aplicables á la mujer que se haya oca­
sionado á sí misma el aborto ó que haya consentido en usar medios 
indicados ó suministrados para ese efecto, siempre que éste se haya 
producido.

»Los médicos, cirujanos y  practicantes, asi como los farmacéuti­
cos y  comadronas que hayan indicado ó suministrado dichos me­
dios, incurrirán en las mismas penas. Podrá además dictarse con­
tra los culpables la suspensión temporal ó la incapacidad absoluta 
para el ejercicio de su profesión, conforme al art. 25 de la ley de 
30 de Noviembre de 1892.

»Todo el que ocasionare á otro una enfermedad ó una incapaci­
dad para el trabajo personal, suministrándole voluntariamente, de 
cualquier manera que sea, substancias que, sin producir por si mis­
mas la muerte, sean perjudiciales para la salud, será castigado con 
prisión de un mes á tres años y  multa de 50 á 2.000 francos.

»Si la enfermedad ó la incapacidad para el trabajo hubieran dura­
do más de veinte dias, la pena será de prisión de uno á cinco años 
y  multa de 100 á 3.000 francos.
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’  el culpable hubiere cometido el delito señalado en los párra- 
fos antenores con respecto á alguno de sus ascendientes de los 
designados en e la r t .S ^ ,  será castigado, además de con la muta 
establecida en el párrafo anterior, con prisión de uno á cinco años 
•en el P »® e r  caso y  de dos á cinco en el segundo

» Además de las penas correccionales mencionadas en los párrafos 
-anteriores, los Tribunales podrán decretar, durante dos años á Ío

T °  máXÍm0’ la inte,'dicción establecida por el ar­ticulo 19 de la ley de 27 do Mayo de 1885 P

^Todo el que sabiendo que una mujer se encuentra encinta la 
haya herido ó golpeado voluntariamente, la haya hecho victima de 
malos tratamientos, por privación de alimentos ó de otrlform a ó 
haya ejercido violencias sobre su persona, será castigado con p’ri- 
sion uno á tres años y  multa de 16 á 1.000 francos. En caso de 
en e, medad ó incapacidad para el trabajo por más de veinte días 
a pena será de prisión de dos á cinco años y  multa de 16 á 9 ooÓ 
raucos, podiendo ser privado además el culpable, por un tiempo

S ; T pL “ ' de ,os de™"“  — «  -  «' «■  ¿Tel

aer— ° dei
En lo sucesivo no podrá concederse ni mantenerse el permiso por 

a Autoridad administrativa en favor de personas que hayan S

^ a s e"e íá n  Pcol CríT ene,S ? de,Ít° S C° 'ltra las lu m b re s '.  Dichas «asas serán colocadas bajo la vigilancia administrativa que se
ejeicerá por medio de módicos encargados de este servicio’

En ningún caso podrán las comadronas recurrir á la publicidad

' e r t : i T n?  P° r medÍ° de anU'1CÍ0S’ prospectos ó muestras á no 
se pma indicar sus nombres, títulos, cualidades y  dirección así 
«omo las condiciones de admisión y  de estancia

las r e n ^ d f n X ó T 3 ^  P''eSente arttOU,°  Serán «on
francos nP, P “  C? Un°  á SGIS meses ?  multa de 100 a 3.000 

ancos, penas que se elevarán al duplo en caso de reincidencia.

«u o ir,T icT ls l:17' °nya "6f0rma 8 6  P r ° P 0 n 0  " « * »  81 text°  1 -  acabamos de tradu-

- a * S e : ^  medicamentos, violencias d por
sentimiento ó sin di serA castigado * d “  ma],er embar“ “ada, con su con­
table A toda mujer que L  h ^ a  producido A T  T ' t "  ^  P°Da 8erA *P1¡-
‘ ¡"o  en hacer uso do med o l  » .  “ “ " f  e‘  aborto 6 <l ue h *y* censen-
to.si por consecuencia de ellos se h yfta 8“ ” ¡-istrado para este efec-
y practicantes. asTcTmo !o ^ rm íed .^  u *b° * o L °<‘ “ ««Heos, cirujanos 
chos medios, serAn condonados A 1 1008 1u® b»yan indioado ó suministrado di-

•oaso de que se haya.produoUlo^.^abórto!** trabajos temporales, en el
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Art. 3.° Un reglamento administrativo determinará las condi­
ciones de concesión del título de comadrona.

Art. 4.° Será castigado con prisión de seis meses á tres anos y  
multa de 100 á 3.000 francos todo el que haya incitado al aborto,.

háyase éste producido ó no: .
•Por medio de discursos pronunciados en lugares ó reuniones pu­

blicas:
Por la venta, la puesta en venta ó el ofrecimiento, aunque no 

sean públicos; la exposición, la fijación ó la distribución en la vía 
pública ó en lugares públicos de escritos, impresos, anuncios, car­
teles, dibujos, grabados, estampas, remedios, instrumentos u obje­

tos cualesquiera: .
Por su distribución á domicilio; por su remis.ón bajo faja ó bajo 

sobre, cerrado ó no, por el correo, ó por su entrega á cualquier 
agente de distribución ó de transporte.

Art 5 0 Las penas señaladas en el art. 4.° serán aplicables á la 
descripción y  vulgarización de los procedimientos para evitar la 
concepción por los medios que en dicho articulo se indican.

Art. 6.° La persecución de los delitos señalados por la presente 
ley se hará ante el Tribunal correccional, conforme al derecho co­
mún y  según las reglas dictadas por el Código de procedimiento

criminal. .
Art. 7.° El art. 463 del Código penal será aplicable en todos los-

casos. n
Art. 8.° La presente ley será aplicable á Argelia y  á las Lo-

lonias. _ ,. . ,
Es esta proposición de M. Lannelongue una más que añadir á las 

muchas presentadas en las Cámaras francesas con objeto de evitar 
que continúe la desproporción hoy existente entre los nacimientos 
y  las defunciones y  de hacer que desaparezca el rápido decreci­
miento de la población, que amenaza conducir á Francia á su ruina 

por falta de brazos.
Alarmados desde hace algún tiempo los franceses por los datos 

que arrojan las estadísticas, y que demuestran ser mayor el núme­
ro de las personas que mueren cada año que el de las que nacen; 
se han lanzado á buscar medios para impedir que esto continué, y 
no pasa una legislatura sin que traten de llevarse á la práctica a - 
gunos de ellos, mediante la presentación de las correspondientes

proposiciones de ley. _
En la que traducimos en este número se trata principalmente t e 

impedir que se provoque el aborto. Realmente, según lian hecho 
notar la prensa y  los tratadistas franceses, han llegado en estos 
tiempos á ser tan frecuentes los casos de aborto provocados poi a 
misma madre, por los médicos ó por otras personas, que ya resultan

NO
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insuficientes las disposiciones vigentes del Código penal, y  es nece­
sario adoptar medidas más radicales para combatir el mal. Se cal­
cula, en efecto, que son unos 500.000 los nacimientos que se evitan 
en Francia cada año por tal medio, disminuyéndose la natalidad en 
un 40 por 100, y  esto — dicen M. Lannelongue y  los demás firman­
tes de la proposición— no puede seguir así, hay que poner una cor­
tapisa á semejante abuso.

De acuerdo, naturalmente, con este modo de pensar, los señores 
<jue componen la Comisión del Senado encargada de examinarla 
han estudiado los siguientes extremos, tratando de llevarlos todos 
á la práctica, según hace notar en su informe el ponente M. Bes- 
nard:

l.°  Da investigación de los casos de aborto provocados, por me­
dio de la obligación de los médicos y  de las comadronas de poner 
en conocimiento de las autoridades judiciales ó administrativas to­
dos aquellos que hayan podido descubrir ó comprobar en el ejerci­
cio de sus profesiones.—2.° El castigo de los culpables en forma más 
adecuada á las modernas tendencias que la establecida en la actua­
lidad, mediante la reforma del art. 317 del Código penal.—3.° La 
vigilancia de las comadronas y  de las casas de maternidad.—
4.° La restricción del número de las primeras, mediante un mayor 
rigor en la concesión del titulo.—Y  5.° La represión de la publici­
dad y  el castigo de las propagandas para evitar la concepción ó el 
parto.

Ante las dificultades que la Academia de Medicina opuso á que 
prosperase el primero de estos puntos, inspirándose en el deseo de 
que se respetase el secreto profesional, hubo necesidad de desistir 
de él, concretándose á los demás la reforma proyectada.

NORUEGA

P ROYECTO DE L E Y  FECHA 19 DE JULIO 

DE 1912 ACERCA DE L A  ASISTENCIA 
PÚBLICA Á LAS MADRES Y  Á  LOS N I­

ÑOS RECIÉN NACIDOS.

He aquí, recogido ampliamente, el espíritu del proyecto de leyfe- 
cha 19 de Julio de 1912, que se refiere al amparo que ha de prestar 
la Asistencia pública á las madres y á los niños recién nacidos: 

Cuando una mujer de nacionalidad noruega se halle encinta y 
carezca de recursos con que atender á su subsistencia, podrá solici- 
tar (le la Caja municipal del lugar de su residencia la concesión de 
un socorro durante las seis semanas anteriores al alumbramiento. 

Las mujeres casadas sólo podrán solicitar socorro cuando las haya
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abandonado su marido ó cuando la conducta de éste haga imposible 
la vida en común.

Cuando una mujer se halle encinta, fuera del matrimonio, sólo 
podrá solicitar socorros dentro del plazo y  previa la indicación de 
cuándo cree haber quedado embarazada y quién es el padre.

Cuando una madre carezca de recursos hasta el punto de tener 
que abandonar su hijo si no se la socorre, demostrado que es cierto, 
podrá dicha madre solicitar el socorro de la Caja municipal del lu­
gar de su residencia.

Los socorros serán: para las seis últimas semanas anteriores a l 
alumbramiento, desde 20 á 40 coronas; para el primer mes después 
del alumbramiento, desde 15 á 40 coronas, y  para los meses siguien­
tes, desde 12 á 30 coronas.

Vigilancia de los niños. -  Cuando se confíe un niño menor de ca­
torce años al cuidado de personas ajenas mediante pago de dinero,, 
la persona que haga entrega del niño, ó la que disponga la entrega, 
deberá dar cuenta de ello al Consejo de Sanidad del lugar de su re­
sidencia, dentro del plazo de tres días.

El Consejo de Sanidad vigilará á todos los niños menores de ca­
torce años confiados á personas extrañas mediante pago de dinero..

Respeeto de los niños que no estén en estas condiciones, podrá el 
Consejo ejercer vigilancia cuando se hallen material ó moralmente 
abandonados ó haya motivos para temer que esto pueda suceder,.asi 
como en el caso de que los encargados del niño incurran en alguna 
falta ó negligencia reprensibles.

Siempre que el Consejo acuerde tomar bajo su vigilancia un niño,, 
deberá ponerlo en conocimiento de la persona que tenga el niño 
consigo. Estos acuerdos dejarán de surtir efecto-tan pronto como la 
vigilancia deje de ser necesaria.

Si alguno de los niños que el Consejo tenga bajo su vigilancia no 
recibiese un trato conveniente, el Consejo intervendrá para poner- 
remedio.

La vigilancia que se encomienda al Consejo de Sanidad la ejerce­
rá éste, bien sea por medio de sus propios miembros ó por medio de 
personal asalariado.

Para los niños confiados á personas ajenas mediante pago de di­
nero, se nombrará siempre un vigilante, á no ser que la vigilancia 
esté encomendada á personal asalariado.

El cargo de vigilante es obligatorio para toda persona residente 
en el Municipio que no haya cumplido cincuenta años y  no lo haya 
ejercido desde hace siete años, por lo menos.

Los vigilantes de niños tendrán para el ejercicio de sus funciones- 
la consideración de funcionarios públicos.

ai
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P royecto de i.ey sobre protección de i.os n iSos habidos 
FUERA DEL MATRIMONIO. — (19 Julio 1912.)

lie  la manutención y alimentos.— El niño tiene derecho á recibir 
de su padre y  de su madre manutención y  alimentos. La educación 
habrá de acomodarse á las condiciones del padre, salvo cuando la 
madre se halle en mejor posición, pues entonces la educación del 
niño se ajustará á la posición de ésta.

Se considerará como padre del niño á la persona que haya tenido 
acceso carnal con la madre en la época de la concepción.

El niño permanecerá en poder de la madre ó de la persona á 
quien ella lo confíe mientras reciba un trato conveniente.

Si muriese la madre ó no pudiese atender al niño ó no cuidase de 
él convenientemente, las autoridades entregarán el niño al padre, 
siempre que éste pueda y  quiera atenderle. De igual manera se pro­
cederá cuando la madre esté conforme en que se entregue el niño á 
su padre.

Cuando ninguno de los padres atienda al niño, se le nombrará un 
tutor. El Consejo de Sanidad y  la Junta de Beneficencia cuidarán 
de que se lleve á efecto este nombramiento.

Aquel de los padres que se encargue del niño tendrá respecto de 
éste los mismos deberes que si se tratase de un hijo legítimo. Aquel 
de los padres que no tenga á su cuidado el niño cumplirá con sus de­
beres respecto de éste mediante el pago de una pensión para ali­
mentos.

Si ninguno de los padres se encarga del niño, deberán pagar am­
bos los alimentos.

La cuantía de los alimentos se fijará de manera que, á ser posible, 
pese la carga por igual sobre ambos padres, en proporción de sus 
respectivos recursos económicos.

La pensión deberá pagarse hasta que el niño haya cumplido diez 
y  seis años. Podrá prorrogarse si el niño es física ó mentalmente 
débil.

Si el niño se cría en la ciudad, el padre deberá pagar, por térmi­
no medio, 12 coronas mensuales, por lo menos, hasta que aquél 
tenga doce años, y  desde entonces 10 coronas hasta los diez y seis. 
Cuando se crie en el campo se pagará, por regla general, en igual 
forma, 10 y  8 coronas, respectivamente.

El padre deberá pagar á la madre los gastos de alumbramiento y 
asistencia subsiguiente, asi como los honorarios devengados por el 
médico ó matrona.

Cuando la madre no esté completamente útil para el trabajo por 
haber quedado embarazada, deberá el padre pasarle una pensión 
durante los tres meses anteriores al alumbramiento.
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Después de éste pagará la pensión durante seis semanas más, y  
si el niño sigue en poder de su madre, hasta que cumpla nueve me­
ses. La pensión será suficiente para que pueda dar el pecho al niño.

El tutor no podrá renunciar el derecho que tiene el niño á recibir 
: limentos.

Comprobación de la paternidad .—Cuando una mujer quede em­
barazada fuera del matrimotio, deberá dar aviso de ello al médico 
ó á la matrona, dentro de los tres meses anteriores á la fecha en que 
piense dar á luz, indicando cuándo cree haber quedado embaraza­
da y quién es el padre.

Toda declaración falsa acerca de la paternidad, así como la coo­
peración para cometer la falsedad, se castigará con multas ó con 
prisión hasta dos años.

Tan pronto como el Jefe administrativo reciba el aviso del médi­
co ó de la comadrona, deberá redactar, lo antes posible, una comu­
nicación dirigida á la persona indicada como padre. En la comuni­
cación se hará constar cuánto habrá de pagar el interesado por ali­
mentos y  cuánto deberá abonar á la madre.

Cuando la persona á quien se haya notificado la comunicación 
reconozca que ha tenido comercio carnal con la madre del niño en 
la época en que se calcula que ha tenido lugar la concepción, se 
considerará á dicha persona como padre del niño.

Si lo niega, y  el Tribunal no puede admitir ni rechazar la nega­
tiva, exigirá juramento al interesado.

Si no compareciese, se considera que reconoce el hecho, con tal 
que se demuestre que fué debidamente citado, que se le notificó la 
citación y  que pudo comparecer. En caso contrario, se considerará 
la falta de comparecencia como una negación de los hechos.

El juramento deberá exigirse al padre cuando el Tribunal no crea 
que, con arreglo á las circunstancias que concurren en el caso, co­

rresponde exigirlo á la madre.
Se tomará juramento á las partes para saber si tuvieron comercio 

carnal en la fecha que determine el Tribunal.
Si falleciere la persona indicada como padre, podrán ser citados 

sus herederos y  su viuda, en caso de continuar la comunidad de 
bienes.

Si la madre no hubiera indicado quién es el padre antes del alum­
bramiento, lo deberá manifestar en el parto al médico ó á la coma­
drona. Estos darán aviso al Jefe administrativo.

Cuando no asistan médico ni comadrona, la madre dará aviso en 
los quince dias siguientes al alumbramiento.

De la cobranza de los alimentos.— La ley en esta parte se ocupa 
de asegurar el pago de alimentos, dando garantías á los que han de 
cobrarlos.

lie
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Cuando el padre fallezca antes de haber expirado sus obligacio­
nes, se retendrá de la herencia, después que los acreedores hayan 
recibido su parte, la cantidad necesaria para atender á dichas obli­
gaciones.

La reclamación encaminada á este efecto se hará durante la 
liquidación de la herencia.

Cuando el difunto deja viuda ó hijos legítimos, no se retendrá más 
que lo que el niño hubiera recibido como herencia si hubiese sido 
legitimo.

Por Real decreto se fijarán las prescripciones que habrán de ob­
servar los que se propongan emigrar para demostrar que no pesa 
sobre ellos ninguna de las obligaciones que establece la presen­
te ley.

Los agentes de emigración responderán en su caso de las recia 
maciones formuladas contra los individuos que emigren.

Represión de la mendicidad.

ya-

■cio

i en

En Valencia.— He aquí la circular publicada por la Asociación 
de Caridad de aquella capital:

«Valencianos: La piedad de Valencia, su amor al desvalido, su ge­
nerosidad sin limites, creó y  ha sostenido la Asociación de Caridad 
para bien de los pobres.

No surgió esta institución á impulsos del egoísmo malsano que 
quiere ahogar los lamentos del desdichado para que no turben la 
tranquilidad del dichoso, ni pretendió jamás acallar por imperio de 
la tuerza el justo clamor de la mujer desamparada, del niño aban­
donado, del adulto enfermo ó del anciano inválido, que, faltos de 
'itales energías, ni aun pueden aspirar á la conquista del pan por 
el trabajo.

Si tiende á la represión de la mendicidad, quiere lograrla em­
pleando los cristianos medios de dar pan al hambriento, vestido al 
desnudo y  albergue á quien carece de hogar.

Al hacer el bien, ni miró al favorecido, ni le preguntó su origen, 
ni profundizó su pasado, ni investigó sus ideas, ni le sometió á ré­
gimen ni disciplina alguna.

Inspirándose en el amor al prójimo y  procurando el bien del ne­
cesitado, dió á quien llamaba á sus puertas demandando, auxilio, y 
procuró descubrir la miseria oculta, la que, vergonzosa, se escon-
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de, ia que sufre y  calla, la más triste del que se resigna á morir an­
tes que solicitar la ajena compasión.

Por las numerosas y desconocidas víctimas deesa escondida mi­
seria que no mendiga ni acosa al afortunado, laboró, ya devolvien­
do útiles de trabajo malvendidos ó empeñados en horas de suprema 
angustia, ya pagando alquileres que impidan el desahucio por deu­
das inevitables, ya costeando viajes á niños y  mujeres enfermos y  
abandonados que, accidentalmente en nuestra región, necesitan 
volver ti la suya, donde el trabajo ó la protección les son más fáci­
les, ya , en fin, otorgando, en la medida de sus fuerzas, adecuada 
alimentación á pobres tuberculosos para aliviar su mal, y  ayudar 
así á los beneméritos dispensarios en la obra gigante de combatir 
la terrible peste blanca.

De esta acción social de piedad y  de defensa á un tiempo, tan in­
tensa como permiten los medios de que la Asociación ha dispuesto, 
pero muy inferior á lo que la voluntad de su Junta directiva qui­
siera y  la caritativa Valencia tiene derecho á esperar, puede juz­
garse por los datos estadísticos. (Aquí se dice que el total de racio­
nes concedidas desde el año 1906 asciende á 2.419.429.)

En el tiempo que lleva de vida la Asocioción ha entregado á los 
pobres, para atender al pago de alquileres de sus casas, para evitar 
desahucios, como socorro á vergonzantes, para recobrar útiles del 
trabajo pignorados, para asistencias á puérperas pobres, desem­
peño de ropas, subvención á los protegidos, viajes de pobres, etc., 
5 9 .6 4 5 ,0 8  peseta s .

Ha recogido 8 8 3  n iñ o s  e x t ra v ia d o s  en las calles de la ciudad, 
devolviéndolos á sus padres.

Ha albergado, mantenido, vestido y  educado en su escuela y  ta­
lleres á c in c o  n iñ o s  d e lin c u e n te s  que recogió á su salida del Asilo 
municipal, previniendo su perversión total, y  á 2 2  n iñ o s  a b a n d o ­

n a d os .
Finalmente, ha procurado alimento y  cama á 3 .0 9 3  p o b re s  t r a n ­

s e ú n te s , previos baños higiénicos y  desinfección formólica de sus 
ropas.

A la santidad de la causa que la Asociación defiende y  al amor 
que por el desvalido sienten los generosos valencianos se debe esta 
cristiana obra.

Mucho, como estos datos demuestran, se ha hecho, pero todavía 
puede hacerse mucho más; no ha alcanzado la labor de la Asocia­
ción á todas las manos que piden socorro, ni ha penetrado en todos 
los hogares de que se enseñorea la miseria, ni ha podido enjugar 
todas las lágrimas que el hambre y  la enfermedad arrancan á los 
desvalidos, ni su acción bienhechora correspondió á los sentimien­
tos cristianos y  generosos de los valencianos.
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Todavía quedan enfermos pobres sin socorro,, ancianos desvali­
dos sin amparo, madres indigentes sin pan para sus hijos, niños- 
abandonados que, sitiados por el hambre y  entregados á sus instin­
tos, son un peligro para la sociedad egoísta, que no se cuida de fa­
cilitarles, con la educación sana, con el honrado trabajo, el camino- 
del bien, y  á todo se debe llegar y  se llegará si Valencia quiere.

¿Cómoi Ayudando todos con su esfuerzo, con sus donativos, por 
modestos que sean, á la evangélica tarea, á la patriótica misión que 
la Asociación de Caridad se impone: dar de comer al hambriento, 
vestir al desnudo, consolar al enfermo y  enseñar al que no sabe.

Valencianos: Por el amor de Dios; por vuestra propia historia y 
vuestros sentimientos de noble y  generosa fraternidad; por Valen­
cia: ¡Una limosna para la Asociación de Caridad!

■/. S a n c h is  B e r g ó n . - C .  D u p u y  d e  L o m e .— E m ü io  C u ñ a t—  

F  G a r c ía  A l b á n . - J .  M .“ G a r d ó . - F .  B a n q u e lls  A r a ñ ó - M a r * 

q u és  d é  G o n z á le z . - A .  C o r t i n a . - C .  U r io s .—E .  L ó p e z  S a n c h o .—  

J .  E p i la .— R .  M a r t ín e z .— E u g e n io  M ig u e l .— F .  B ra g a d a . -  V . S a r- 
t i .  E d u a rd o  R o m á n .— M a t ía s  P a s c u a l.- »

Un nuevo bando.— El Alcalde de Pamplona, D. Joaquín Viñas y  
Larrondo, ha dictado un bando prohibiendo la mendicidad conce­
bido en los siguientes términos:

«Hago saber: Que, para dar cumplimiento á la Real orden de 8 de 
Julio último sobre represión de la  mendicidad, esta Alcaldía ha to­
mado las siguientes disposiciones:

1- Queda prohibida la mendicidad en el recinto de esta ciudad 
y su término municipal.

A  Queda prohibida la entrada en el término municipal de toda 
persona que pretenda ejercer la mendicidad, y  los mendigos foras­
teros que en el mismo se encuentren serán puestos á disposición de 
la autoridad superior para que los conduzca á las provincias de su 
naturaleza ó á los lugares que los mismos indiquen que tienen fa­
milia ó posibilidad de conseguir colocación.

•3.a Desde esta fecha, quedan caducadas y  se retirarán todas las- 
autorizaciones concedidas á los pobres para implorar la caridad 
pública.

4.a Toda persona que trate de oponerse á la recogida y conduc­
ción de mendigos por los agentes de la autoridad será amonesta­
da, y si reincidiere se le impondrá una multa de 50 pesetas.

5. 1 Será detenido y multado de 25 á 1 0 0  pesetas el que obligue- 
ó induzca á mendigar á un niño menor de diez y seis años.

6,a Se prohíbe al público dar limosnas en las viviendas, esta­
blecimientos públicos ó particulares de este término municipal. El, 
que contravenga á esta disposición será por primera vez amonesta
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•do, y  si reincidiere, por cada una de las veces que lo hiciere, será 
multado con 50 pesetas.

Asociación Matritense de Caridad.—La Comisión central ejecu­
tiva, en la reunión últimamente celebrada, bajo la presidencia del 
•Conde de Peñalver, examinó y  aprobó las cuentas del mes de Fe­
brero, cuyos ingresos importan 19.532,57 pesetas, siendo los gastos 
de 18.206,69.

En dichos ingresos figuran 500 pesetas que D. Carlos Melcior 
Sendín ha entregado, como donativo, á la Asociación, con la condi­
ción expresa que se apliquen al socorro inmediato de familias ver­
daderamente necesitadas y  cuyas condiciones exijan auxilio ur­
gente.

Examinadas las solicitudes é informes de los pobres que diaria­
mente acuden en demanda de remedio para sus apremiantes nece­
sidades, se eligieron los más necesitados, y  se hizo la distribución 
de las 500 pesetas entre 30 familias verdaderamente acreedoras al 
socorro.

También se concedieron 10 plazas de acogidos en los Asilos.
Como prueba del buen éxito que ha tenido la alocución reparti­

da al vecindario con la Memoria del año último, se dió cuenta de 
varios boletines, firmados por algunos vecinos, en los que se felici­
ta á la Asociación por su honradez y  por la feliz gestión que reali­
za. En otros se hacen suscripciones, mientras la Asociación no pier­
da su carácter particular.

Los pobres que la Asociación tenia en los Asilos el 28 de Febrero 
■eran 672, número que se elevará considerablemente, toda vez que, 
en vista del resultado que la nueva rectificación del padrón de ca­
ridad ofrece, se espera aumentar la suscripción, y, por tanto, será 
factible sostener más pobres, con arreglo á los recursos de que se 
•disponga.
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SECRETARÍA GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

3  Se siguen recibiendo en la Secretaría general diferentes ofi 
cios de otras tantas Juntas provinciales pidiendo que al discutirse- 
el proyecto de ley sobre reglamentación del juego se haga constar 
que el tanto por ciento que se destina A la Beneficencia sea aplicado 
á aumentar los escasos fondos de las referidas Juntas.

3  Por la Secretaría general se devuelve al Presidente de la Jun­
ta provincial de Badajoz el presupuesto de ingresos y  gastos para 
que por la referida Junta sea subsanado el error que en el mismo- 
aparece al hacerse la distribución de gastos.

3  Vista la consulta elevada por la Junta provincial de Alicante 
acerca de si los Investigadores del impuesto del Timbre tienen atri­
buciones para intervenir las taquillas de los espectáculos públicos 
y  sellar los respectivos billetes, se le manifiesta por la Secretaría 
general que es evidente el derecho que le asiste A esa Junta para 
comprobar la exactitud de la recaudación, interviniendo en las ta­
quillas, revisando y  sellando el billetaje, de acuerdo con el Inspec­
tor del Timbre, y, en general, adoptando todas las medidas que 
considere pertinentes al objeto de conseguir la verdad de lo ingre­
sado en las contadurías.

3  Visto el oficio de la Junta provincial de Canarias dando cuen­
ta de haber sido nombrado Vocal de la misma D'. Francisco Rojas,, 
con fecha 24 de Febrero último, se remite á la referida Junta la 
tarjeta de identidad A favor de dicho señor.

3  Por Real orden fecha 24 de Febrero último, y  de conformidad 
con la propuesta formulada por la Junta provincial de Gerona, se 
nombra A D. Esteban Sabater Casillas Vocal de la citada Junta, 
atendiendo A los méritos y  servicios que en el mismo concurren.

3  Queda notificada la Sección del nombramiento de D. Nicolás 
Puig Agulló para Secretario de la Junta local de Tarrasa, por mo­
tivos de enfermedad del Vocal D. Manuel García Mayordomo, que 
desempeñaba dicho cargo.

3  Se manifiesta A la Junta provincial de Tarragona, como con­
testación A su atento oficio de fecha 28 de Febrero último, que, sien­
do generales las quejas formuladas acerca de las dificultades que
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surgen frecuentemente al efectuar la investigación del impuesto 
del 5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos, y  tenien­
do en cuenta que los ingresos sufren lamentables quebrantos, el 
Consejo Superior se viene preocupando del asunto y  tiene en es­
tudio una disposición dirigida al Ministro de Hacienda en el senti­
do de que las Juntas todas puedan comprobar la exactitud de la 
recaudación cuando lo consideren pertinente.

Enterado del oficio de la Junta local de Sallent, con fecha 4 del 
-actual, se significa á la misma que lo antes posible debe constituir­
se, en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Con atenta comunicación se recibe en esta Secretaría la copia del 
acta de constitución de la referida Junta local de Sallent y  relación 
•de los individuos que la componen.

S  Dado curso por esta Secretaría general de la instancia favora­
blemente informada por la Junta provincial de Sevilla á favor del 
joven protegido Tíafael Naranjo Bello para una plaza de repartidor 
de Telégrafos de aquella capital, el limo. Sr. Director general del 
referido ramo, con fecha 22 del actual, remite la credencial solici­
tada en vista de los favorables antecedentes del joven protegido, 

-cuyo nombramiento se envía.
G El Presidente de la Junta local de La Palma (Huelva), con fe- 

-cha 21 de Febrero último, remite copia del acta de constitución de di­
cha Junta, significando á su vez que, si bien no existen ingresos del 
5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos, no hay tam­
poco en dicha villa ni infancia abandonada ni existe el problema 
de la mendicidad.

Se contesta por la Secretaría á su digno Presidente felicitándole.
G Se acusa recibo á la Junta local de Tarrasa (Barcelona) de su 

oficio fecha 20 de Febrero último, al que acompaña un estado de 
las operaciones de contabilidad realizadas por dicha Junta en el 
pasado año de 1912, la cual merece justificados elogios ñor su es­
crupulosa administración.

G A  propuesta de la Secretaría general, conocedora de la hermo­
sa fiesta de caridad organizada por la Junta provincial de Zaragoza, 
la Comisión ejecutiva del Consejo Superior, en su última sesión ce­
lebrada, acordó se la felicitara entusiastamente por la brillante 
fiesta que tan grato recuerdo ha dejado, y  que servirá de estimulo 
constante para que en todo momento la caridad socorra á los nece­
sitados.

Al transmitir el acuerdo unánime de la Comisión ejecutiva, fe li­
cita nuevamente á los organizadores y  colaboradores de la fiesta de 
caridad, que es un nuevo timbre de gloria entre los muchos que 

-atesora la inmortal ciudad de Zaragoza.
0  Visto eb oficio del Alcalde de Villarreal (Huesca), en el que se

U

i
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notifica no hallarse constituida la Junta local, con fecha 12 del ac­
tual se ordena á dicha autoridad constituya dicho organismo auxi­
liar, con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.

O Por esta Secretaría general se han remitido á la Junta local de 
Algeciras las tarjetas de identidad á favor de los Vocales, reciente­
mente nombrados, DA Carlota Moreno Sordán, DA Mercedes León 
Rondón, y  Auxiliar de la misma D. Antonio Enriquez Santos Iz­
quierdo.

Dada cuenta por la Secretaríaal Consejo Superior de los meritorios 
actos protectores realizados por la Junta local de Algeciras, aquél, 
en su última sesión, acordó tributar los mayores elogios á la referi­
da Junta por su celo é interés en el cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes en la materia.

la bo r de la Junta de Barcelona.

Me m o r ia  d e  i .a  a c c i ó n  d e  l a  

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  P r o t e c ­

c i ó n  Á  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  

l a  M e n d i c i d a d  d e  B a r c e l o n a ,  l e í ­

d a  a n t e  e l  P l e x o  d e  l a  m i s m a  e n

LA SESIÓN QUE TUVO LUGAR EL DÍA
2 8  d e  D i c i e m b r e  d e  11112.

e se

A  la  Junta : De nuevo y  complacidísima vuelve la Comisión 
permanente ante el Pleno de la Junta á dar cuenta de la gestión 
que en su nombre realizara en la obra de protección á la infancia 
y  represión de la mendicidad que las vigentes disposiciones la con­
fian. Cerca de cuatro meses ha tenido de duración la última etapa, 
y , en este transcurso de tiempo, verá la Junta cómo su labor no ha 
sido ni un solo día interrumpida, para el bien de los desvalidos y  
honor de nuestra ciudad.

Las estadísticas de la acción de la Junta son ya traducción elo­
cuentísima de su obra, y  los números que en ellas hablan corren 
parejas con el espectáculo de la calle, en la que puede asegurarse 
ha desaparecido el tipo de nuestro golfillo, ó sea del trinxeraire. 
A  1.G68 asciende el número de menores que han gozado del auxilio 
■de la Junta desde su constitución, y  de cada uno de ellos puede dar 
■cuenta la misma, por medio de sus expedientes personales; porque
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nuestra labor en los casos en que la Junta interviene no es nunca 
sobre los grupos, no es jamás por cantidades de muchachos ó men­
digos, de mujeres ó vagos: es por estudio y  tratamiento individual, 
único medio para hacer obra positiva y  beneficiosa, tanto al indivi­
duo como á la sociedad.

La Junta verá en el transcurso de esta breve Memoria que la Co­
misión permanente tiene el honor de presentarle un crecido núme­
ro de muchachos ó indigentes repatriados, de golfos y  menores 
abandonados amparados bajo su tutela paternal, de niños recogidos 
en la calle, recién fugados de sus hogares, que fueron reintegrados 
en el seno de sus familias, de madres asistidas en sus Restaurants 
de Maternidad, de jóvenes escolares asistidos en el Restaurant Es­
colar; pues bien, cada niño recogido, cada individuo repatriado,, 
cada menor reintegrado á su hogar, cada madre y  cada escolar 
asistidos, han sido estimados como un caso personal de estudio; por 
ello el tanto por ciento de repatriados que vuelven á gravitar en 
las calles de Barcelona es tan exiguo que no llega á un 7 por 100; 
por ello son raros los casos de fuga repetida entre los reintegrados 
á sus familias en Barcelona; por ello empieza á tener una importan­
cia más que estimable en nuestras estadísticas la columna de los 
incorporados á la vida noble del trabajo.

Cree la Comisión permanente que si en la labor de extinción de 
la mendicidad y  la vagancia, que está próximo á emprender de 
firme, le asisten las fuerzas que no le han abandonado en la cam­
paña de recogida y  amparo de trinxera ires, á pesar de ser un pro­
blema de resolución cien veces más complicada, saldrá airosa de su 
cometido; y  del mismo modo que las calles han quedado limpias de 
aquellas bandadas de niños harapientos, hoy en camino de rehabi­
litación social, quedarán limpias del triste espectáculo de la men­
dicidad.

He aquí la estadística de las obras de la Junta desde el día 30 de 
Agosto, en que tuvo lugar la última reunión del Pleno, hasta el día 
30 del próximo pasado mes de Noviembre:

Recogida y amparo de niños. — En el intervalo transcurrido en­
tre las dos fechas señaladas han sido nuevamente protegidos por la 
Junta 213 niños, de los cuales 95 fueron entregados á sus familias 
en Barcelona por haber resultado después de rápida información 
que eran recién fugados de sus casas, establecidas en la capital;, 
otros 70 fueron repatriados á los pueblos de donde hacía poco ha­
bían llegado, y  en los que residen sus padres, practicándose tales 
repatriaciones de acuerdo con éstos y  con intervención de las res­
pectivas Juntas provinciales ó locales.

La población que más contingente de menores ha dado es Valen­
cia, adonde fueron repatriados 32 de los recogidos, siguiéndole
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saber: dos en el Sanatorio Marítimo de San José; dos en el Hospital 
de Niños Pobres; dos en el Asilo de San Juan de Dios; uno en - au

RaPup ila je  en el campo—  Hasta el presente son 11 los menores, hi­
jos de padres tuberculosos, que la Junta sostiene en casas de cam­
po, abonando por cada uno la pensión de una Peseta 
suerte ha hecho que se haya hallado en el pequeño pueblo de Pont- 
rubí, constituido sólo por casas de campo, una persona que desin 
tezadam en te y  con gran celo colabora ó tan hermosa obra de la 
Junta, ejerciendo una eficaz vigilancia sobre las familias, homadi- 
simas, por otra parte, á las cuales se les ha confiado ñiños en pupi­
laje, é interesándose por éstos con amor de padre. Gracias ¿haber 
dado con tan celoso protector como es el Sr. Cura párroco, D. Fei- 
nando Molíns, la Junta ha podido establecer allí, con todas las ga­
rantías de salubridad, de bienestar y  sin temor alguno de explota­
ción á costa de los menores, su primera colonia de hijos de tuber­
culosos, compuesta de ocho niños alojados en distintas casas de

CT o Ps°buenos resultados de esta obra, que, siguiendo el ejemplo del 
filántropo Dr. Grancher, en Francia, ha instalado aquí nuestra Jun­
ta, empiezan ya á tocarse, pues las tiernas criaturas, que fueron 
allí enclenques y  verdaderos candidatos á la tuberculosis, gozan 
todos de salud perfecta y  crecen robustos y  fuertes.

Además de los mencionados, la Junta sostiene dos en la villa de 
Calella, por serles conveniente el ambiente marino.

Restaurant de Maternidad— Vesde su fundación hasta 30 de No­
viembre último han asistido á los Restaurants de Maternidad 340mu- 
jeres embarazadas y  28 niños menores de dos años, correspondien­
do 216 plazas al Restaurant de la calle del Peu de la Creu, y  152 a 
de Hostafranclis. En este último se han servido hasta la fecha cita­
da 20.873 cubiertos, y  23.847 en el de la calle del Peu de la üreu.

Total, 44.720. , B
Para las enfermas de albuminuria, las cuales no pueden benefi­

ciar del servicio de los Restaurants de Maternidad, se han facilita­

do 917 litros de leche.
Restaurant Escolar. -  En el Restaurant Escolar, establecido en 

el mismo local del de Maternidad de Hostafranchs, se han servido 
14.637 cubiertos á 213 niños pobres concurrentes á las escuelas de 

aquella barriada.
Defensa de menores— En lo que se refiere á la defensa de meno­

res la Junta ha prestado durante el último trimestre los siguien­
tes servicios: Ha intervenido en el sumario de dos casos de corrup­
ción de menores denunciados al Juzgado por la policía á instancias 

de la Junta.
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Ha informado en contra dos solicitudes de permiso de trabajo de 
menores en espectáculos públicos.

Ha recogido, á bordo del vapor correo de Canarias, por haber re­
cibido aviso del Sr. Gobernador de aquellas islas, un menor repa­
triado, é hizo entrega del mismo á su madre.

Ha practicado investigaciones acerca de dos denuncias sobre ma­
los tratos de menores, no habiendo resultado, por fortuna, ciertas las 
denuncias. Sin embargo, amonestó á los padres denunciados por 
estimar que su conducta con referencia á sus hijos no era todo lo 
ejemplar que debiera.

Ordenó la suspensión de un espectáculo en el cinematógrafo Doré, 
en el que aparecía un niño de seis años.

Practicó investigaciones en un establecimiento de la calle del 
Hospital, á consecuencia de una denuncia de existir en el mismo 
menores de diez y  seis años ejerciendo la prostitución.

Finalmente, el Vocal de la Junta D. Federico Rahola informó, 
en nombre de la misma, ante la Comisión del Senado que ha de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley de Tribunales para niños, por lo 
que la Comisión permanente acordó darle las gracias y  felicitarle 
en nombre de la Junta.

También acordó felicitar, en nombre de la misma, á su digno 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Juan Sánchez Anido, por su laudable 
campaña en pro de la moralidad pública.

Edificio. Informado el expediente de donación del terreno favo­
rablemente por la Comisión provincial, el Sr. Gobernador y  el 
Consejo Superior, y  aprobado por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
gracias á los amigos de la Junta que se han interesado y á las ges­
tiones personales que hizo en Madrid nuestro querido compañero el 
digno Vocal y  Vicepresidente de la Diputación, Sr. Bartrina, nos 
hallamos en vísperas de entrar en posesión de los referidos terrenos, 
habiendo encargado al notable Arquitecto D. Enrique Sagnier la 
confección de los planos y  dirección de las obras, cuya primera pie­
dra pensamos poder colocar á principios del año próximo.

Mendicidad y vagancia.—Sin haber, por carencia de locales á 
propósito, puesto en vigor el plan que para la extinción de la va­
gancia y  mendicidad tiene trazado la Junta, se han practicado ya 
bastantes repatriaciones de familias enteras que, procedentes de 
diversos puntos de la Península, de la costa Suroriental, habían ve­
nido á engrosar el ejército de la mendicidad. Es interesante consig­
nar que la gran mayoría de los repatriados no han puesto reparo 
alguno á abandonar la ciudad ante la insistente persecución de que 
eran objeto en la calle por parte de la ronda. Sin embargo, esto su­
cede sólo con los recién llegados á Barcelona, puesto que los que lle­
van algún tiempo aquí han sabido ya hurtarse á la vigilancia de la
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ronda, dándose el caso algunas veces de que si los detienen es por 
buscarlo ellos mismos, con el objeto de pasar tres días en el Alber­
gue del Parque descansando de sus correrías mientras les lavan la

ropa que llevan puesta. , . „
Esta experiencia del mendigo profesional en Barcelona ba hecho

ver á la Comisión permanente la necesidad de que la Comisaria de 
Pobres, que funciona á cargo de la Alcaldía, pase & ser un comple­
mento de la obra de la Junta en lo que se refiere á la mendicidad y  
la v a g a n c i a , dependiendo de ella al igual que los demás organismos.
Y  es tanto más conveniente que la Comisaria de Pobres pase & ser 
un organismo de la Junta por cuanto ha de ser el lugar de primera 
clasificación antes del ingreso de los mendigos y vagos en el Alber­
gue provisional. A este efecto, la Comisión permanente se ha d iri­
g ido  al Sr. Alcalde para que le traspase, por ser potestativo del 
mismo, la referida Comisaria, junto con el presupuesto que para su 
sostenimiento tiene votado el Ayuntamiento, habiendo encontrado 
en el referido Sr. Alcalde las más buenas disposiciones con referen­

cia á nuestros deseos. . , , , .  .
Varia .— La Asociación Maternidad solicitó de la Jú n tase le  

delegaran las funciones que corresponden á su Sección, o sean as 
de asistencia de la maternidad y  primera infancia, y  la incorpora­
ción, en su defecto, de la referida Asociación á la mentada Sección

Driinera de la Junta.
La Comisión permanente, atendiendo el criterio tantas veces sus­

tentado por la Junta de no delegar función alguna que *  competa,, 
estimando que los dignos Vocales que componen su Sección prime­
ra, entre los que figuran cuatro de las señoras que firman la solici­
tud de Maternidad, son garantías más que suficientes de que esta 
Sección cumple su cometido en la actualidad con la o ora de 
Restaurants, mañana con las que su experiencia y  sus iniciativas 
les sugieran, y teniendo en cuenta la Real orden de 23 de A g o s o d e l  

año 1911, en la que se dispone que las Juntas no pueden abdicar en 
modo alguno de los deberes y  derechos que la Ley y  sus Reg au­
mentos taxativamente determinan, acordó contestar á las firmante 
de la solicitud referida que, toda vez que cuatro de las mismas son 
Vocales de la Junta y  de la Sección primera de la misma, á, fin de 
que, tomadas en consideración, puedan ser elevadas á la aproba­
ción de la Junta, en cuyo caso se facilitarán los medios necesarios- 
en armonía con las exigencias del presupuesto.

Aquí debiera concluir esta modesta Memoria, que la Comisión per­
manente tiene el honor de dirigir al Pleno de la Jnnta, según cos­
tumbre que gustosamente se ha impuesto, si no tuviese el deber de- 
hacer mención de un doble hecho que todos conocéis y  con el cual, 

encabezará la Memoria presente.

’Lat
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El Excmo. Sr. D. Manuel Pórtela y  Valladares, su primer Presi­
dente en esta segunda etapa, el que la constituyó, el que la dedicó 
todo su cariño y-toda su confianza, poniendo su firma y  su autori­
dad á cuantas iniciativas le propuso la Junta, ha dejado de presi­
dirnos; para él os pide á todos la Comisión permanente la expresión 
de un cariñoso recuerdo.

Pero debe también esta Comisión permanente hacer constar ante 
-el Pleno que, si ha perdido un entusiasta Presidente, ha logrado otro 
que, tanto por sus merecimientos personales como por su historia 
en la Beneficencia, es garantía de que la obra de la Junta, bajo su 
presidencia, irá en progresivo crecimiento. Todos conocemos la la­
bor del Excmo. Sr. D. Juan Sánchez Anido en la presidencia de la 
Junta provincial de Protección á la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad de Sevilla; todos conocemos su campaña de saludable 
rigor contra los corruptores de menores, su severo bando contra la 
mendicidad infantil, su eficaz protección hacia los menores, apar­
tándolos del peligroso comercio callejero, la fundación de sus Res­
taurants Escolares y  Lactantes, de sus Colonias veraniegas de ba­
ños...; toda su obra pública, en fin, que le mereció los aplausos de 
Sevilla entera.

La Junta puede, pues, prometerse nuevos éxitos bajo la dirección 
de tan digno Presidente, quien no ha dado sólo promesas en el cor­
to espacio de tiempo que nos preside, sino pruebas eficaces de su 
interés por nuestra Corporación en todas las ocasiones que por ra­
nzón de su cargo ha tenido esta Comisión necesidad de acudir al 
mismo.

Vaya, pues, para el nuevo Presidente nuestro más cariñoso salu­
do, felicitándonos de tener al frente de nosotros persona de tantos 
prestigios y  tan amante de nuestras cosas como el Excmo. Sr. Don 
-Juan Sánchez Anido.

Por la Comisión permanente, el Secretario, Ramón Albo y  Marti.
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Álava.-S e s ió n  del 28 de Enero de 1913. - En la ciudad de Vito­
ria se reunieron en el despacho oficial del Sr. Gobernador, bajo su. 
presidencia, la Sra. Marquesa de la Alameda, Sres. Luque, Alonso, 
Apráiz, Balinaseda, y  el Secretario, D. V íctor Sarachu. Después de­
leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de dos comunicaciones suscritas por D. Antonio l a ­
brera y  D.a Elisa Egaña renunciando á los cargos de Tesorero jr 
Vocal, respectivamente, de esta Corporación; y  enterada la Junta,, 
acordó dirigirse á dichos señores con objeto de que retiren las renun­
cias presentadas, por considerar muy estimables sus servicios- 

Dióse lectura, y la Junta quedó enterada, de la Real orde 
Gobernación, de 18 de Noviembre último, disponiendo sean perse 
guidos y  castigados los agentes reclutadores de menores para el e 
tranjero y  los que de cualquier forma contribuyan & su abandono 
Se acordó consignar la satisfacción de la Junta por tan acertada*

P1 La Reai°onlén, también del Ministerio de la Gobernación de 27 
del mismo mes, reglamentando las exhibiciones einematográfica 
en los espectáculos públicos, recayendo igual acuerdo y  la Rea 
orden de dicho Ministerio, de 9 de Diciembre P ^ im o  p a s a d o , ^  
vocando el cuarto concurso de premios para el año • , P 
de protección á la infancia.

A  continuación se leyó una comunicación del Sr. Inspector - 
gional del Trabajo, contestando á las que le fueran irigi1 *  P 
esta Junta, que las locales de Reformas Sociales son 1 as encargadas- 
de corregir las infracciones acerca del trabajo de menor , y  
vista, se acordó facultar al Sr. Presidente para que, avistándose co • 
el' Sr. Alcalde, Presidente de dicha Junta local, resuelvan en

asunto como mejor proceda. . . .  .
Acto seguido, se leyó una comunicación de la ^ omlS10D P‘ ? Que 

cial de Alava transcribiendo el acuerdo de dicho Cen io p 
se resolvió entregar al Secretario de esta Junta, el imP°>
5 por 100 deducido el 10 por 100 para el personal recaudadoi del 
impuesto y  para los gastos de esta Secretaria. ,

Con esta oportunidad, el infrascrito Secretario expuso á los s 
ñores presentes que lo ingresado en las Cajas piovincia es poi
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mencionado impuesto hasta el 31 de Diciembre ascendía á pesetas 
4.118,37, cuyo importe, descontando el 10 por 100 de que se ha he­
cho mención, había percibido de la Intervención de la Exema. Dipu­
tación é impuesto á su vez en una libreta de la Caja de Ahorros del 
Banco de Vitoria, en virtud de la autorización concedida por la Su­
perioridad; y  la Junta quedó enterada, acordando que dicha libre­
ta pase al Sr. Tesorero para su custodia, con arreglo á lo que dis­
ponen las vigentes disposiciones.

Asimismo quedó enterada la Junta de que la recaudación del re­
petido impuesto en los días del 1 al 18 de Enero ascendía á pesetas 
543,72, según datos facilitados en la Diputación provincial.

El Sr. Gobernador, Presidente, manifestó, que las Empresas del 
Teatro-Circo y Salón Parisiana habían dispuesto la celebración de 
funciones destinando sus ingresos á beneficio de esta Junta provin­
cial de Protección á la Infancia, quedando la Corporación enterada 
con el mayor agrado.

Dada cuenta por el Sr. Presidente de varios datos adquiridos, 
relacionados con el funcionamiento de casas-cunas, y  después de la 
lectura dada por el infrascrito Secretario del Reglamento por que 
se rige dicha institución en Logroño, se acordó crearla también en 
esta capital.

Convínose por parecer unánime de todos los señores presentes 
que lo primero que debe hacerse era dar cuenta al Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital del proyecto indicado, el cual reviste 
caracteres benéficos de salubridad é higiene social, procurando re­
cabar el concurso de dicha Corporación popular á fin de que ceda el 
local ó locales necesarios, poniéndolos en condiciones idóneas para 
el emplazamiento de la casa-cuna, y  que se digne facilitar también 
el servicio médico.

Para practicar cuantos trabajos sean precisos á fin de llevar á 
cabo el establecimiento de tan altruista como simpática institución, 
se designó una comisión compuesta del Sr. Gobernador, Presidente, 
y  los Vocales Exema. Sra. Marquesa de la Alameda, doña Isabel 
Llopis, D. Javier Luque, D. Manuel Santos y  Sr. Cabrera.

Con lo que se levantó la sesión.
Badajoz. -S es ión  del 11 de Febrero de 1913.—Reunidos, previa 

segunda citación, en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, bajo la presidencia de éste y con asistencia del Se­
cretario, por ausencia del propietario, celebró sesión la Junta pro­
vincial, concurriendo el Sr. Alcalde de la capital, D. Ricardo Gu­
tiérrez, D. Juan Acosta, D. Teodomiro Durán, D. Antonio Lorenzo, 
D. Fernando Nicolás, D. Celestino Rodríguez, D. Mario González 
de Segovia (Secretario). Leída el acta de la sesión anterior, filé, 
aprobada.
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El Sr. Presidente dió cuenta del fallecimiento del Vocal nato don 
Rafael González Orduña, Subdelegado de Medicina, y , á propuesta 
suya, se acordó por unanimidad consignar en el acta el profundo 
sentimiento de la Junta y  comunicar este acuerdo á la familia, en­
viándole sentido pésame.

Asimismo dió cuenta el Sr. Presidente de que, en uso de la auto­
rización que le había concedido la Junta en la sesión anterior, ha­
bía dispuesto contribuir con 400 pesetas á la fiesta de Reyes, orga­
nizada á beneficio de los niños pobres de las Escuelas municipales 
por el Ateneo de esta capital, cuya cantidad había sido ya entre­
gada por el Sr. Tesorero.

Dada cuenta de las instancias presentadas al cuarto concurso de 
premios abierto por Real orden de 9 de Diciembre último por ac­
tos de protección, con arreglo á las bases acordadas por el Consejo 
Superior, se acordó elevar á éste, por estimar que reúnen las condi­
ciones determinadas en las expresadas bases, las siguientes:

Una del Maestro D. Lorenzo Gordón y  Gómez aspirando á los pre­
mios ofrecidos en la base 2.a, informada favorablemente.

Dos de Josefa Rodríguez y Justa Martínez aspirando á los ofre­
cidos en la base 3.a, informadas favorablemente, de conformidad 
con el dictamen de los Sres. Vocales encargados de informarlas.

Otra de Adela Navarro aspirando á los premios ofrecidos en el 
apartado 2.° de la citada base 3.a, también informada favorable­
mente de conformidad con el dictamen de los Sres. Vocales encar­
gados de informar á la Junta en la sesión anterior.

Se acordó desestimar las instancias presentadas por María García 
y  María Robles aspirando á los premios ofrecidos en la base 3.a, por­
que, no teniendo más que cinco hijos, estima la Junta que no se en­
cuentran en condiciones de aspirar al premio, con arreglo á lo dis 
puesto en la citada base.

Asimismo se acordó elevar la instancia presentada por José l1 on- 
seca, aun cuando no reúne las circunstancias determinadas en la 
base 5.a del concurso, por si el Consejo Superior estimara dignos de 
algún premio los actos de heroísmo del recurrente.

Dada cuenta de la instancia presentada en el acto de la sesión por 
Fernando del Río y  Vera, se acordó elevarla con informe favorable 
de la Junta si en el breve plazo de tiempo que queda para la remi­
sión de las instancias lograba la interesada los informes del señor 
Cura párroco y del Médico de Beneficencia del distrito.

Dada cuenta de la instancia presentada por Eugenio Garcia Al- 
varez solicitando un socorro por haber dado á luz su mujer dos me­
llizos y  carecer de elementos para criarlos, se acordó que los Voca­
les Sres. D. Juan Acosta y  D. Fernando Nicolás informen si proce­
de otorgarle socorro.

Jun
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Dada cuenta de una comunicación de la Junta provincial de Ca­
narias invitando á ésta A que se adhiera á la gestión solicitando que 
al reglamentarse el juego se entregue el tanto por ciento de la tri­
butación A las Juntas de protección A la infancia, se acordó comu­
nicarle que esta Junta, A instancia de la de Valladolid, se había ya 
dirigido al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con el mismo fln.

A instancia del Sr. Presidente se acordó contribuir al sosteni­
miento de la Cantina escolar con la misma cantidad que se había 
■contribuido á la ñesta del Ateneo, mAs cien pesetas.

Solicitada por el Sr. Gobernador de Segovia la autorización de la 
Junta para arrendar una habitación con el fin de instalar el con 
sultorio de la Gota de Leche, toda vez que la Diputación había acor­
dado, según de público se afirma, disponer del local habilitado ya 
en los establecimientos de Beneficencia, se acordó, A instancia del 
Sr. Alcalde, que se nombrara una Comisión de la Junta, compues­
ta por los Sres. Lorenzo y GonzAlez de Segovia, para que se enten­
dieran con la Comisión de Beneficencia A fin de ver si logra estable­
cer el dispensario en el local citado.

Baleares. Sesión del 10 de Enero de 1913.— Asistieron los seño­
res Gobernador interino, Roselló, Estelrich, Rotegr, Zayas, Vicéns, 
Vives, Roselló, Estada y  Secretario, y  se excusaron los señores 
Maura, Rius y  López Comas.

Abierta la sesión, se dió lectura al acta de la anterior, que fué 
aprobada.

El Sr. Gobernador interino, que preside, manifiesta que, no siendo 
la primera vez, excusa hacer ofrecimientos que tiene hechos con 
anterioridad.

Dice que no se ha recibido la liquidación correspondiente al mes 
anterior porque el Sr. Gobernador propietario, actualmente en Ma­
drid, estaba haciendo gestiones para aumentar los ingresos, sor­
prendiéndole la marcha antes de terminarlas, pudiendo adelantar 
á la Junta que van por buen camino y  que espera que obtendrA un 
beneficio positivo. Después da cuenta del estado actual de fondos.

El Secretario da lectura A la relación de socorros facilitados des­
de la última sesión.

El Sr. Gobernador vuelve A usar de la palabra para manifestar 
que, A consecuencia de un suelto del periódico La  últim a hora, que 
se quejaba de que los pobres vuelven A importunar A los transeúntes 
en la vía pública, dió órdenes terminantes A la policía, A consecuen­
cia de las cuales ingresaron cinco en Capuchinos y  otro quedó dete­
nido en los calabozos del Gobierno.

El Sr. Estelrich pregunta si al impedirles que imploren la caridad 
pública se les facilita otro medio de subsistencia, contestando la 
presidencia que la Diputación ha ofrecido plaza en la Casa-Miseri-
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mismo concepto, en el pasado mes de Julio, 168,04; el 9 de Sep­
tiembre, de la misma dependencia, por el 5 por 100 del mes de 
Agosto, 66,59; el 11 de Octubre, de la misma dependencia y por 
igual concepto del mes de Septiembre, 81,69; que hacen un total 
de 3.164,81 pesetas; siendo aprobadas por unanimidad.

El Vocal Sr. Acha pide la palabra, y, concedida que le fué por el 
Sr. Presidente, propone á la Junta se construya un establecimiento- 
para la recogida de los pobres, contestándole el Sr. Gobernador, 
Presidente, que, como Alcalde de esta capital que es el Vocal se­
ñor Acha, incluya en el presupuesto del Municipio la cantidad ne­
cesaria para dicho fin benéfico, ofreciendo dicho Sr. Acha propo­
ner al Consejo municipal que el matadero viejo se arregle para re 
cogida de pobres mendigos y  tienda de asilo.

El Vocal Sr. Conde pide la palabra, y, concedida que le fué por 
el Sr. Presidente, propone á la Junta mande reconocer á Francisco 
Conde, de nueve años, mudo, y  ver si puede prestársele alguna 
ayuda, pues dicho joven, á los tres años de edad, hablaba, y, por 
tanto, cree tener cura, acordándose asi por unanimidad.

Concedida la palabra á la Vocal Srta. Chaninzos, ésta propone se- 
concedan vestidos á los niños, manifestando el Sr. Presidente que 
ya se había repartido calzado á los niños, y  que si las circuns­
tancias de Caja lo permitían se distribuirían los trajes que propo­
nía la expresada Vocal.

El Vocal Sr. Ibarlucea pide á la Junta que la mesa y  el armario- 
que se había concedido para la instalación de la Gota de Leche 
pase á la Secretaria de la Junta provincial, abonándose su importe- 
con cargo al material; asi se acuerda por unanimidad.

— Sesión del 2 de Diciembre de 1912.—Previa segunda convoca­
toria al efecto, se reunieron los Sres. Vocales de la Junta provincial- 
en el despacho oficial del Sr. Gobernador civil, Presidente, el que 
declaró abierta la sesión, leyéndose el acta de la anterior, que fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Gobernador, Presidente, propone á los Sres. Vocales la ne­
cesidad perentoria de socorrer á la Cantina escolar como medio- 
de cooperar á su sostenimiento, teniendo en cuenta que es á bene­
ficio de los niños pobres que asisten á las escuelas, y  por tanto pro­
vechosa á la infancia, acordándose por unanimidad destinar á di­
cha institución benéfica 500 pesetas de las hasta hoy recaudadas.

También propone á la Junta dicho Sr. Presidente, en vista de lo 
manifestado por la Vocal Srta. Chaninzos en la sesión anterior, se- 
distribuyan entre los niños pobres 600 tapabocas, y  entre las ni­
ñas 500 trajes, toda vez que hay dinero sobrante para dicho objeto, 
resguardándolos de este modo de la crudeza de la estación de in­
vierno, acordándose así por unanimidad.
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El Vocal Sr. Rodero pide la palabra, y, concedida que le fué per
el Sr. Presidente, manifiesta á la Junta haber reconocido al niño 
de nueve años Francisco Conde, el cual padece una afección ce­
rebral que le impide coordinar ideas, y  además se le encuentran 
síntomas de ataxia cerebro-espinal, y  sería conveniente fuera reco­
nocido por un especialista en Madrid, por si esta afección pudiera 
ser curada, y  que se le abonen los gastos de viaje para él y  la per­
sona que vaya acompañándole, acordándose por unanimidad.

El Vocal Sr. Acha pide la palabra, y, concedida que le fué por 
el Sr. Presidente, manifestó á la Junta la imposibilidad en que 
se hallaba el Municipio de esta capital para hacer del matadero 
viejo la casa de recogida de los pobres mendigos y  tienda de asilo, 
como hubiera sido su deseo y  del Concejo que preside, dada la ex­
cesiva cantidad que dichas obras habían de costar.

Canarias.— Sesión del 25 de Enero de 1913. — En el día expresa­
do se reunieron la Excma. Sra. D.a Manuela Bethancourt de Clavijo, 
D.a Ana de Armas, D. Diego Guigón, D. Francisco Herráiz, D. Res- 
tituto Tenés y  D. Esteban Briganty con el fin de celebrar la sesión, 
según dispone el art. JO del Reglamento de la Ley, siendo sus 
acuerdos los siguientes:

1. ° Quedar enterada la Junta de la recaudación por espectáculos 
públicos en el mes de Diciembre, que fué de pesetas 132,38.

2. ° Aprobar el acta de la sesión anterior, una vez leída.
3. ° El Vocal Sr. Guigón manifiesta que, habiendo acordado faci­

litar al Asilo de mendigos, provisionalmente, todos los ingresos con 
la condición de devolver á la Infancia lo que le corresponde una 
vez terminada la instalación del referido Asilo, reclama se reco­
nozca la deuda en favor de la Infancia, por consecuencia del 60 
por 100 que le corresponde eu todos los ingresos por espectáculos 
públicos. A esto se contestó al Sr. Guigón que la deuda está siempre 
reconocida, puesto que en las cuentas se lleva la debida separación, 
•con el propósito de abonar á cada parte, cuando las deudas de ins­
talación del Asilo estén saldadas, todo aquello que le corresponda, 
y  para cuya demostración se presentaran las cuentas en la próxima 
sesión.

El Sr. Arcipreste dijo no hacerse solidario del acuerdo de destinar 
todos los fondos á la instalación del Asilo de mendigos.

4. ° Haber gestionado y  conseguido pasaje para la Orotava, so­
corrido con seis pesetas, al pobre Francisco González Alvarez. 
Para San Miguel de Monx, á Leonor González Manso. A Benjamín 
Sánchez Expósito, socorrido con ocho pesetas, para la Palma. Y de 
la Compañía Transatlántica, pasaje para Cádiz á favor de Francisco 
•Serrano Lobero y  sus hijos Juan, Manuel, José y  Concepción.

ó.° Haber hecho donativos, con motivo de las Pascuas, al Asilo

fué
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de Mendigos: el Director de la fábrica del gas, 150 pesetas; Viller 
Wolfsou, 25; Eider Deuspber, 172,50; Salón Novedades, 25. Y  en 
especie, la Sra. Viuda ó Hijos de Aureliano Yanes, dos piezas de 
tela; C. Hamitton, una caja de vinos, y  otras varias personas, que 
por abreviar no se mencionan, acordándose consignar en acta un 
voto de gracias para todos.

6.° Dar de baja al Vocal obrero Manuel Espinosa, como com­
prendido en los arts. 18 y  20 del Reglamento de la Ley, nombrando 
para que le substituya al pintor D. Francisco Rojas.

Coruña.—Sesión del 31 de Diciembre de 1912.— Se reunieron en 
el despacho del Sr. Gobernador civil, y bajo su presidencia, los se­
ñores D. Francisco Javier Sanz, D.a María Quesada, D.“ María Bar- 
beito, D. Valentín Villanueva, D. Ildefonso Mosquera, D. Manuel 
Casás, D. Dámaso Pérez Aleu y el Secretario, D. Leopoldo Pedreira, 
habiendo excusado su asistencia y adhiriéndose á los acuerdos que 
se adoptasen la Sra. D.'1 Dolores Pardo y  D. Emilio Ramos Leira.

Por el Secretario se dió lectura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada por unanimidad.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión permanente, por el que 
se propone se haga constar en acta el sentimiento por la muerte del 
Excmo. Sr. Dr. D. Rafael Ulecia, fundador en España del primer 
consultorio de la Gota de Leche, que tantos y  tan eficaces servicios 
prestó á la infancia. La Junta, por unanimidad, acordó prestar su 
aprobación á lo propuesto por dicha Comisión permanente.

Igual acuerdo se adoptó en cuanto al atentado de que fué victima 
el Excmo. Sr. D. José Canalejas y  Méndez, Presidente que fué del. 
Consejo de Ministros, disponiendo que la citada Comisión perma­
nente y  ejecutiva redacte y  envíe los correspondientes testimonios- 
de pésame.

Teniendo en cuenta el excesivo trabajo que pesa sobre el Auxi­
liar de Secretaría, aumentado considerablemente con el que pro­
porciona la Gota de Leche, y  aprobándolo resuelto por la Comisión 
permanente, se acordó conceder á dicho empleado una gratificación 
extraordinaria equivalente á las economías que resulten en la con­
signación para personal y material del presupuesto del corrien­
te año.

Se acordó presuponer como ingreso en el presupuesto para el pró­
ximo año de 1913 la cantidad de 10.000 pesetas, que con el exceso 
de lo recaudado en el corriente año y  las economías que resulten en 
el vigente, con lasóla excepción del acuerdo anterior, cuyo importe 
ascenderá aproximadamente á unas 8 0 0 0  pesetas, liarán un total 
de ingresos de 18.000, sujetándose, en cuanto al presupuesto de 
gastos, A lo que determinan las Reales órdenes de 8 de Febrero y. 
17 de Junio de 1911.
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Por el Secretario se dió cuenta de que el Vocal-Tesorero, D. De­
metrio Salorio, se encuentra enfermo desde hace bastante tiempo, 
por cuyo motivo le hizo presente por carta la imposibilidad de se­
guir desempeñando el cargo. Por unanimidad se acordó le substituya 
•el Vicetesorero, D. Valentín Villanueva, ínterin la Junta no deter­
mine la persona que ha de substituir en el eargo al primero de los 
citados señores.

Se dió lectura del acuerdo de la Comisión permanente propo­
niendo se designe la persona que ha de ocupar el cargo de Vocal, 
vacante por traslado del Profesor de Pedagogía de este Instituto ge­
neral y  técnico, D. Raimundo Torres Blesa. Por unanimidad, y  des­
pués de enterarse la Junta de las personas que se hallan en condi­
ciones para desempeñar dicho cargo, se acordó nombrar á D. V i­
cente Rodríguez Prieto, Profesor de la Escuela popular gratuita de 
•esta capital.

Se acordó aprobar, previa lectura de la misma, la cuenta de los 
gastos ocurrida en la Gota de Leche durante el mes de Octubre úl­
timo, importante 950,11 pesetas.

Se dió lectura de las Reales órdenes de 19 y  27 de Noviembre úl­
timo, dictando reglas la primera para reprimir la explotación y  el 
comercio infame é indigno que se viene realizando en distintos pun­
tos de España con infelices criaturas, y  á evitar la segunda el cre­
ciente desarrollo que en estos últimos tiempos ha adquirido la exhi­
bición de películas cinematográficas representando escenas crimi­
nosas é impúdicas que influyen considerablemente en la infancia, 
desmoralizándola; enterándose la Junta de los propósitos que ani­
man al Sr. Gobernador, Presidente, para castigar de un modo enér­
gico la infracción de dichas superiores disposiciones.

Se dió lectura también á otra Real orden de 9 del corriente mes 
convocando al cuarto concurso de premios por actos de protección 
á la infancia, disponiendo en su vista la admisión de solicitudes op­
tando á los mismos.

La Sra. D.a María Barbeito recordó á este efecto el acto realizado 
por el niño del vecino puertecito de Mera, que salvó de perecer 
ahogadas, con exposición de su vida, á dos niñas del mismo lugar, 
arrastradas por las olas, acto del que se ocupó la prensa con uná­
nime y  merecido elegió.

El Sr. Casás dijo que, sin perjuicio de proponerlo á la Superiori­
dad para la concesión de uno de los premios que establece la 
base 5.a del concurso citado, debiera esta Junta concederle alguna 
cantidad por acto tan meritorio, teniendo en cuenta, además, que 
dicho niño está en la orfandad. De conformidad con lo propuesto 
por dicho Sr. Vocal, se acordó conceder al mismo 100 pesetas, que 
se le pagarán por cuenta de los fondos para Represión de la Mendi-

Ju

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. 271

•cidad, designando á la Sra. D.a María Barbeito y  D. Valentín Vi- 
llanueva para hacer entrega de dicha suma al tutor ó encargado de 
dicho menor, ó bien, según las condiciones de vida del citado joven, 
disponer el ingreso de dicha cantidad en un establecimiento de 
crédito á su nombre.

Se dio lectura á un oficio suscrito por la Superiora de las Oblatas 
del Santísimo Redentor de El Ferrol solicitando un donativo por el 
auxilio que vienen prestando acogiendo en su Asilo á las menores 
abandonadas, y  se acordó facultar al Sr. Gobernador para otor­
gar la cantidad que crea oportuno ¡i la citada Comunidad.

Granada.— Sesión del 7 de Diciembre de 1912.— Previa convoca­
toria en segunda cita, se reunieron en el despacho oficial del señor 
Gobernador civil, y  presididos por esta autoridad, los Vocales de la 
Junta provincial Sres. D. Miguel López Sáez, D. José Diez de Rive­
ra, D. Francisco Espejo y  D. Rafael García Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Acto seguido, se dió lectura de un oficio que dirige el Goberna­

dor civil de Valladolid, como Presidente de aquella Junta provin­
cial, dando conocimiento del acuerdo tomado por la misma de so­
licitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que el tanto por 
ciento que en el proyecto de ley reglamentando el juego se destina 
á beneficencia municipal fuese entregado á las Juntas de Protección 
á la- Infancia, para poder ampliar los servicios á las mismas enco­
mendados, por resultar muy exiguo lo que en la actualidad se re­
cauda por el impuesto sobre espectáculos públicos, y  ruega se apo­
yen dichas gestiones en tal sentido.

Se acuerda de conformidad, y  que en el caso de que se accediera 
á la expresada pretensión, fuese concediendo á las Juntas las con­
diciones de fiscalización de que ahora carecen para poder investi­
gar el referido ingreso.

Se da cuenta, y  queda aprobada, de la relación remitida por la 
Diputación provincial de los gastos ocasionados por las estancias de 
los niños acogidos en el Hospicio á cargo de esta Junta, correspon­
diente al mes de Octubre último, y que asciende á 447,30 pesetas.

El Sr. Gobernador pone de manifiesto la diferencia que se viene 
notando entre el número de niños que figuran en la relación y  los 
que presentan en el Hospicio como acogidos por cuenta de la Junta, 
diferencia que pudo comprobarse en la última visita que hizo, en 
unión de otros Sres. Vocales, al citado establecimiento, y  que obe­
dece, según el Director, á la frecuencia con que se repiten las fugas 
de los asilados, y  propone que cada semana se encargue un Vocal 
de girar visitas y  pueda dar cuenta á la Junta del número de niños 
que existan y de las condiciones en que éstos se encuentren, que­
dando aceptada dicha proposición.
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El Sr. Duarte indica la conveniencia de que se busque un local 
en mejores condiciones que el Hospicio, con el fin de organizar una 
institución de mendicidad y para los niños abandonados en la via 
pública, la cual cree había de resultar más económica y  en mejores 
condiciones de seguridad para evitar la fuga de los asilados.

Se acuerda que este señor, en unión del Vocal D. José Diez de Ri­
vera, haga las gestiones oportunas para encontrar un local como 
se desea y dé cuenta á la Junta de su resultado.

Se da cuenta del estado que remite la Delegación de Hacienda, 
relativo á los ingresos que las empresas han hecho por el impuesto 
del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos corres­
pondientes al mes de Octubre último, cuyo importe asciende á pe­
setas 675,96, aprobándose dicha relación en vista de que vienen 
aumentados los ingresos y  que se indican los días á que corres­
ponden.

Es leída una Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 18 de 
Noviembre próximo pasado, relativa á la vigilancia y  represión 
de cuantos se dediquen á secuestrar ó reclutar niños menores de 
catorce añoso hagan propaganda en ese sentido, ofreciéndoles tra­
bajo en fábricas, talleres ó comercio del extranjero ó en otro lugar 
de España alejados del punto de su residencia, y  se acuerda que­
dar enterados y contribuir á la observancia de lo que previene di­
cha disposición.

Asimismo se da lectura de otra Real orden del citado Ministerio, 
fecha 27 del mes anterior, que prohíbe la entrada durante las re­
presentaciones nocturnas, en todo local cerrado de espectáculos pú­
blicos, á los menores de diez años que vayan solos, y  á que se 
exhiban en los cinematógrafos películas de tendencia perniciosa é 
inmorales, manifestando el Sr. Presidente que ya ha dado las órde­
nes oportunas para el exacto cumplimiento de cuanto se dispone en 
esta Real orden.

Dada cuenta del oficio que el Sr. Secretario general del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia dirige á esta Junta con fecha 
14 de Noviembre anterior, se acordó remitir á dicho Centro las 
cuentas de gastos é ingresos de los tres trimestres pasados del pre­
sente año, así como también las copias de las actas de las sesiones 
celebradas por esta Junta y  que no se hayan enviado.

Se aprueban las cuentas presentadas por el Sr. Tesorero-Conta­
dor y  se acuerda que el socorro diario de 50 céntimos que viene 
percibiendo Teresa Vílchez se la continúe facilitando sólo hasta fin 
del año corriente.

Jaén.—Sesión del 12 de Febrero de 1913.—Se reunió la Junta pro­
vincial en primera convocatoria bajo la presidencia del Excelentí­
simo Sr. D. Joaquín Tenorio y Vega, Gobernador civil de la pro-
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viñeta, asistiendo los Vocales D. Jacinto Morales, D. José Garzón 
D. Antonio Mata, D. Luis dei Río, D. Pedro Fernández, el Presiden­
te de la Diputación, D. Antonio Roldán; el Alcalde, D Luis Pérez- 
el Inspector provincial de Sanidad, D. Gabriel de Bonilla v  el Se­
cretario, D. Alfredo Cazabán.

I  ué aprobada el acta de la sesión anterior por unanimidad.
El Presidente dirigió un afectuoso saludo á la Junta elogiando 

la brillante labor que en la presidencia de la misma había llevado 
á cabo su antecesor, el Excmo. Sr. D. Jesús Lopo, elogio que hacía 
extensivo á cuantos habían trabajado en beneficio de esta institu­
ción, á cuya prosperidad estaba dispuesto á contribuir con todo su 
buen deseo, confiando en la valiosa ayuda y  cooperación de la Jun­
ta. Varios Sres. Vocales hicieron uso de la palabra para correspon­
der con afectuosa frase al saludo del Sr. Gobernador, felicitándole 
por sus excelentes propósitos y  ofreciéndose á él para coadyuvar en 
todo á sus iniciativas, dignas del mayor aplauso.

La Junta quedó enterada de los siguientes documentos: De un 
oficio de la Administración especial de Rentas arrendadas partici­
pando haber recaudado en el mes de Noviembre, por el 5 por 100 
de espectáculos públicos, 385.74 pesetas; de otro de la misma Admi­
nistración, de haberse recaudado en el mes de Diciembre 139,13  pe­
setas, acompañándose á ambas las oportunas cartas de pago; de un 
oficio del Consejo Superior acusando recibo de la cuenta del tercer 
trimestre de 1912, y  de otro del mismo Consejo acusando recibo de 
la copia del acta de la última sesión.

Dada cuenta de una comunicación del Alcalde de Mancha Real 
participando haberse constituido aquella Junta local y  solicitando 
la aprobación de la misma, se acordó acceder á ello y  comunicarlo 
así al expresado Alcalde.

Se acordó participar al Sr. Director de la Sucursal del Banco de 
España haberse encargado de la presidencia de esta Junta el Go­
bernador civil, Excmo. Sr. D. Joaquín Tenorio, á los efectos de las 
operaciones de cuenta corriente con dicho Banco.

Se dió cuenta de haberse recibido y  repartido oportunamente los 
ejemplares de la Real orden convocando al cuarto concurso de pre­
mios, con arreglo á las bases acordadas por el Consejo Superior.

También se dió cuenta de una comunicación de la Junta de San­
ta Cruz de Tenerife proponiendo que se pida al Gobierno que se 
destine á estos organismos la parte que se señala para Beneficencia 
en el proyecto de ley autorizando el juego. Como esta Junta se 
adhirió á igual petición en la sesión pasada, se acordó el visto de la 
comunicación de Tenerife.

Leída una instancia en que D. José Valladar Serrano, Maestro 
director de la Cantina escolar, solicita que se le proponga para uno
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de los premios expresados en la base 2.a de la convocatoria al cuar-

iJun

to concurso, por haber contribuido á la instalación de la Cantina, 
al desarrollo de las Colonias escolares y  á otras instituciones peda­
gógicas, se acordó que se informara al Consejo Superior proponién­
dole para ese premio y enumerando los méritos que en el Sr. Valla­
dar concurren para merecerlo.

Leída una instancia en que D.a Luisa Romero Campos, Profesora 
de una esouela de Jaén y Directora gratuita de la Colonia escolar 
de niñas organizada en Agosto de 1912, solicita se la proponga 
para un premio de los comprendidos en la ya expresada base 2.a del 
concurso; oído el informe verbal que hizo el Secretario que suscri­
be, que visitó la Colonia referida, y  teniendo en cuenta los grandes 
méritos que aquella Profesora contrajo en la organización de la Co­
lonia, en la dirección de la misma y en el brillante resultado obte­
nido, se acordó proponerla para ese premio é informar acerca de su 
notable labor.

Leida una instancia de D. Fernando Fernández Morales y  doña 
María P. Sánchez, Directores de la Colonia escolar mixta que se or­
ganizó en Agosto último en Villacarrillo, y  la cual estuvo en el 
Santuario del Monte Sión (Cazorla), se acordó lo siguiente: Conside­
rar como un documento de extraordinaria valía la notabilísima Me­
moria que acompañan á la instancia dando cuenta de sus trabajos, 
aprobándola en todas sus partes: proponer á la Junta de Instrucción 
pública que se consigne como mérito en la hoja de servicios de di­
chos Profesores su brillante trabajo con motivo de la organización 
y  dirección de la Colonia y  por la redacción de tan admirable do­
cumento, y  que se conceda á los expresados Profesores 150 pesetas 
para cubrir el déficit en los gastos que en la indicada Colonia tu­
vieron.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 del reglamento de la ley 
de Protección á la infancia, se acordó nombrar una Comisión per­
manente de la Junta, compuesta por el Sr. Gobernador Presidente, 
el Sr. Tesorero y el Sr. Secretario.

Se aprobó el presupuesto de ingresos para 1913, así como que se 
envíe al Consejo Superior. En dicho presupuesto figuran como In­
gresos la existencia del año anterior, que asciende á 9.754,51 pese­
tas, más 4.451,86 que se calculan por el ingreso del 5 por 100, 
y  2 .000  que se calculan por subvenciones y  donativos, siendo el 
total de ingresos de 16.206,37. Esta propia cantidad se presupone 
para gastos, destinándose el 60 por 100 de ellos, ó sean 9.723,83, á 
protección á la infancia; el 30 por 100, ó sean 4.861,91, á extinción 
de la mendicidad, y  el 10 por 100, ó sean 1.620,63, á gastos de pei- 
sonal y  material.

Fué aprobada la cuenta que el Tesorero presentó de ingresos y
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írastos del cuarto trimestre de 1912, que asciende, por el primer 
concepto, á 0 .8 8 0 ,8 6  pesetas, y por el segundo, á 1.456 ,62 , acordán­
dose que se envíe copia de ella á la Secretaria del Consejo Superior

A  propuesta del Sr. Presidente se acordó significar un expresivo 
voto de gracias al Inspector provincial de primera enseñanza, don 
Francisco Cam ilo y  Guerrero, y  al Catedrático del Instituto don 
Eduardo I-ernández Rábago por sus trabajos valiosísimos de orga­
nización y  gestión como Visitadores de las Colonias escolares de ni­
ñas y  nulos, respectivamente- á DA Luisa Romero Campos y  D. Fe­
derico Martínez Rubio, como Profesores y  Directores pedagógicos 
de ambas colonias, y  á DA María Aguayo y  D. Enrique San Mar­
tin, como auxiliares de cada una de ellas.

Se dió cuenta de la renuncia que de sus cargos de Vocales del
I atronato de la Colonia escolar han presentado la Excma. Sra Doña 
Teresa Fernández de Villalta de Prado y  Palacio y  DA Victoria de 
a Eiva de la Riva. La Junta, expresando su sentimiento por la re­

solución que, con carácter irrevocable, determina estas renuncias, 
acordó consignar el testimonio de su mayor gratitud á dichas res­
petables damas por el concurso valiosísimo que han prestado, y 
lamentando verse privada de su valiosa cooperación.

La Junta cambió después impresiones acerca del proyecto que 
abriga de establecer en Jaén la institución de la Gota de Leche á 
■cuyo fin se interesó de los Sres. Vocales Bonilla y  Del Río que trai­
gan á la próxima sesión el proyecto que tienen en estudio relacio­
nado con dicha institución.

Asimismo cambió la Junta impresiones acerca de la convenien­
cia de estudiar la ampliación de los locales de la Cantina escolar, 
la subdivisión de sus clases y el aumento de un maestro, acordán- 
< ose girar al día siguiente de la sesión una visita al expresado Cen­
tro para apreciar sobre el terreno las condiciones en que podían lle­
varse á cabo estas reformas.

Logroño Sesión del 17 de Enero de 1913. - Previamente convo­
cados por orden del Sr. D. José Echanove, Gobernador civil de la 
provincia y Presidente de esta Junta, y  por él presididos, se reunie­
ron en su despacho el día 17 de Enero de 1913, á las seis y  media de 
a tarde, los Vocales Sres. Elvira, Elizalde, Madurga, Alarcón, Mar-
inez . v.), Presa, Guadón, Oñate, Escribano, Simón, Zaporra y 

Diez del Corral.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada el acta de la anterior.
m Secretario dió cuenta de haber dado traslado al Consejo Supe- 

1101 de Protección á la Infancia del cambio habido en este car°-o y  
del oficio contestación recibido. Puso también en conocimiento de 
«•tunta haber ingresado en el Asilo de las Hermanitas de los Po-
II es, por cuenta de la la Sección Mendicidad y  Vagancia, los men-
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digos Domingo Bolinaga, Nicomedes Arrolaza, Eugenio Pihtero y

J«

Juan Martínez. Se acordó, respecto á este particular, que la Comi­
sión nombrada al efecto en la sesión anterior continúe sus gestio­
nes á fin de procurar reprimir la mendicidad, pagando la renta de 
casa de los mendigos y  facilitándoles libretas de la Cocina Econó­
mica prohibiéndoles en cambio la industria del pordioseo. Partici­
pó asimismo haber remitido á dicho Consejo Superior, los regla­
mentos de la Caridad Logroñesa, Gota de Leche, Cuna del Niño- 
Jesús, Asilo Nocturno, Sociedad Najerina de Socorros Mutuos para 
Enfermos y  Hospital particular de la ciudad de Nájera.

Examinada una instancia de-la Junta de Protección á la Infancia 
de Entrena solicitando el ingreso en el Asilo provincial de dos ni­
ños huérfanos, se acordó contestar en el sentido de que, previa for­
mación del oportuno expediente, se dirijan á la Comisión perma­
nente de la Excma. Diputación, por no ser lo que se solicita de la 
incumbencia de esta Junta. Dada cuenta de un oficio de la señora 
Presidenta de la Casa Cuna de Jesús ó Asilo de Santa Rosa solici­
tando un donativo para el sostenimiento de esta institución, se- 
acordó acceder en principio, aplazando fijar la cantidad hasta for­
malizar el presupuesto de ingresos y  gastos del año actual.

Respecto á una niña desamparada, llamada Elvira García, pro­
cedente del Asilo provincial de Valladolid, que por cuenta de esta 
Junta ingresó provisionalmente en las Hermanitas de los Pobres, 
dióse cuenta de las gestiones practicadas para enviarla al punto 
de donde procede, acordándose esperar la llegada del nuevo Gober­
nador civil, que es precisamente Presidente de aquella Diputación.

La comisión nombrada para censurar películas cinematográficas, 
dió cuenta de sus trabajos en pro de la moralización de estas exhi­
biciones, obligando á los empresarios de cinematógrafos á retirar 
varias películas pornográficas y  terroríficas, y á que participen a las 
casas que á este negocio se dedican que las películas que remitan 
se ajusten á la Real orden que estableció su censura. El Sr. Perez 
Ordoyo presentó, y  le fué admitida, la dimisión de miembro de esta 
Comisión, fundamentada en sus múltiples ocupaciones; en su substi­
tución quedó nombrado D. Joaquín Elizalde.

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber satisfecho la gratificación y  
donativos acordados en la última sesión, abonando á las Hermani- 
tas de los Pobres 269,30 pesetas por camas, mantas y  tela para sá­
banas, destinadas á los cuatro mendigos albergados por cuenta de 
esta Junta, más la pensión hasta fin de año próximo pasado corres­
pondiente á los citados Nicomedes Arrolaza y  niña Elvira García. 
Participó asimismo haber cobrado 87,88 pesetas, de intereses pro­
ducidos en el año de 1912 por los fondos de la Junta,, depositados 
en la Caja municipal de Ahorros, y  210,50 reintegradas por la Ex-
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celentisima Diputación en coneepto de gastos devengados por los 
niños que á expensas de esta Corporación fueron el verano pasado 
:al Sanatorio de Pedrosa en unión de los enviados por la Junta, cu­
yos gastos totales había anticipado ésta, quedando en Caja hoy día 
de la fecha, 5.358,46 pesetas.

El Sr. Presidente expresó su sentimiento por tener que abandonar 
la presidencia de esta Junta, «que tan acertadamente —dijo— le ha 
ayudado en la consecución de los benéficos fines que le están enco­
mendados, pues tiene que dejar Logroño para trasladarse á Cádiz, de 
cuya provincia ha sido nombrado Gobernador, ofreciéndose desde 
allí á todos y  cada uno de los miembros que componen aquella.» La 
Junta, por conducto de varios de sus Vocales, agradeció los concep­
tos expuestos y  ofrecimientos hechos por el Sr. Gobernador, Presi­
dente, y  acordó que conste en acta su sentimiento por verse en lo 
-sucesivo privada de la acertada dirección trazada por tan celosa y  
digna presidencia.

Málaga.— Sesión de 31 de Enero de 1913— Se celebró bajo la 
■presidencia del Sr. Gobernador civil, con asistencia de los señores 
Vocales D. Juan Rosado, D. Adolfo A . Armendáriz, D. Francisco 
Massó, D. Miguel de Mérida, D. Joaquín Madolell, Sta. Suceso Luen­
go, D. Joaquín Jaraba, D. José García Herrero (Tesorero), D. A l­
berto Mayoral y  el Secretario, Sr. Dávila Beltrán. Excusaron su 
asistencia los Sres. Alvarez Dumont, Ramírez García y  Ortega Mu­
ñoz de Toro.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
A continuación se acuerda conste en el acta de esta sesión el sen­

timiento de esta Corporación á causa del fallecimiento del Vocal 
Sr. Rein Arssu y  comunicar á la viuda este acuerdo.

Después se dió cuenta por la presidencia del siguiente estado de 
obras, realizadas durante el presente mes:

Pobres socorridos en sus casas, 51, habiéndose repartido 459 kilos 
de pan; se han pagado billetes del ferrocarril á ocho pobres para 
trasladarse á sus pueblos, y  un pasaje para Algeciras á la pobre 
Ana González.

Se han repartido 132 botes de leche condensada entre 23 niños 
pobres.

Ingresados en los Angeles, 24 mendigos; encargados á la Guardia 
civil para su conducción á sus pueblos, 10; entregados al Cónsul de 
Alemania, 1; súplicas de socorros presentadas durante el presente 
mes, y  que se encuentran pendientes de resolver, 132:

Aprobado el anterior estado, el Sr. Presidente dijo que en el Asilo 
de los Angeles ingresaron en el mes pasado, mandados por la Junta, 
t)0 mendigos, y  24 en el presente. Que aunque no es partidario de 
■conceder subvenciones á los Asilos, teniendo en cuenta que en dicho
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centro benéfico son recluidos los pobres que la Junta le envía, y
Jo

con el fin de ayudarle algo en los extraordinarios gastos que ahora 
realiza, se atreve á proponer á la Junta se sirva acordar se le entre­
gue por ahora una cantidad.

El Sr. Dávila opina que de lo primero que debe ocuparse la Junta 
.es de la mendicidad infantil, no siendo partidario de las subvencio­
nes á establecimientos dedicados á la recogida de mendigos mayo­
res de edad; pero que, conociendo la labor del Asilo de los Angeles, 
no se opone á la que se discute, siempre que al concederla no ad­
quiera la Junta compromiso alguno para lo sucesivo.

La Junta acordó conceder 500 pesetas á dicho establecimiento.
A continuación fué leído y  aprobado el presupuesto formulado 

para el año de 1913.
Se acordó elevar, con informe favorable, al Consejo Superior las 

solicitudes de D.a Delia García, D.a Antonia Bautista y  D. Juan 
Rodríguez, que desean tomar parte en el concurso anunciado para 
premiar actos de protección á la infancia.

Quedar enterada de haber sido nombrados Vocales de esta Junta 
los Sres. Ballesteros y  Corpas, representante de la Sociedad de- 
Ciencias el primero, y  obrero el segundo.

Prestar su conformidad á la relación enviada por el Sr. Delegado 
de Hacienda de lo recaudado durante el pasado mes de Diciembre 
por el impuesto del 5 por 100, importante 955,32 pesetas.

Santander.— Sesión del 22 de Febrero de 1913.— En el despacho- 
del Sr. Gobernador civil, y  bajo su presidencia, celebró sesión la 
Junta de Protección á la Infancia, con asistencia de los señores si­
guientes: Excmo. Sr. Gobernador civil, D. Alberto Larrondo; don 
Ramón Polanco, Presidente de la Audiencia; D. Alejandro Fernán­
dez Cueto, D. Emilio Arri, Alcalde accidental; D.a Manuela Saro, 
D.a Carolina Bregel, D. Isidoro del Campo, D. Ramón López Peláez,. 
D. Nemesio Polanco, D. Gregorio Mazarrasa, D. Juan José Quinta- 
no, D. Alfredo Corpas, D. Emilio Cortiguera, D. Gerardo B. Arias- 
y  D. Tomás Romojaro, Secretario.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Ultimar todo lo concerniente á la recogida de mendigos menores 

de diez y  seis años para llevarlo á la práctica cuando se resuelva 
el recurso de alzada referente al personal del Asilo municipal.

Dada cuenta de la Real orden reglamentando las exhibiciones 
cinematográficas en los espectáculos públicos, se acuerda que el se 
ñor Gobernador designe las personas que han de formar la Comi­
sión para efectuar la oportuna selección de las películas que hayan 
de exhibirse, con arreglo á lo dispuesto en la regla primera de la 
expresada Real orden, y  que se dé traslado de la parte dispositiva 
á los empresarios de esta clase de espectáculos.

de
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La Junta quedó enterada de una comunicación de la Superiora 
de las Religiosas del Dueso (Santoña) acusando recibo de la subven­
ción que le fuó concedida en la sesión anterior.

Dada lectura de la Real orden de 9 de Diciembre de 1912 convo­
cando al cuarto concurso de premios para 1913 por actos de protec­
ción á los niños, con arreglo á las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección á la Infancia, la Junta acuerda publicarla 
en el Boletín Oficial y  remitir un ejemplar de la misma á los perió­
dicos locales, rogando á sus directores la inserción de dicha Real 
orden.

Dar las gracias A D.a Emilia Herrera por el donativo de dos arro­
bas de arroz que dicha señora ha hecho á los niños de los Comedo­
res infantiles.

Por el Secretario, Sr. Romojaro, se dió cuenta de la liquidación 
del segundo semestre del pasado año 1912, que es como sigue: 

Existencia en Caja á fin de Julio de dicho año, 18.972,16 pesetas; 
Ingresos obtenidos hasta Noviembre inclusive, 7.514,16; Total, 
26.486,32 pesetas; Gastos en el segundo semestre, 10.133,05; Exis­
tencia para el año 1913, 16.353,27 pesetas.

A  continuación se dió cuenta del presupuesto de ingresos y gas­
tos para el año de 1913, que fué aprobado, y, por último, fueron 
también aprobados varios socorros concedidos por la presidencia.

Sevilla.—La Comisión ejecutiva de la Junta provincial ha adop­
tado los siguientes acuerdos:

Reunión de 5 de Febrero de 1913.

Sección 1 Comedores de lactantes.— Se acordó la baja de Isa­
bel Lirio Peláez, Josefa Rojas Bermúdez, Francisca Delgado Yaca, 
Josefa Ruiz Suárez y  Catalina Zamudio Lebrón. Fueron admitidas: 
Rosario Bermúdez Romero, Josefa Calvo Urbina y  Manuela Alamo 
Rodríguez.

H arina  lacteada. —Se acordó adquirir otra caja de 50  botes. 
Canastillas.—Se concedieron á Emilio Si Pinto, Carmen Herrera 

Navarro, Dolores Luque Amado, María Macías Romero, Carmen 
Martin Reina y  Josefa Calvo Bardayo.

Vestiduras de corto.— A Candelaria Arriara Berna!, Alfredo Del­
gado I.airana, Joaquín de León Sotelo, José y Joaquín Pecero Vega 
y  Antonio Barrera Moreno.

Colchón y manta.—A  Enrique Sánchez Guzmán.
Sección 3.a -Ropa.—A Manuel de León Sotelo, María y  Esperan­

za Serrano Rastrero, Concepción y  Antonio GonztUez Rodas, Anto­
nio, Mercedes y  Concepción Pecero Vega, Dolores Gómez García 
(sólo calzado), José, Francisca y  Rafael Barrera Moreno, Julio 
Quintana Puerto y  Luis Puerto García.
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Reunión del 12 de Febrero de 1913.

Se acordó proponer al Consejo Superior para el tercero de los pre­
mios ofrecidos en el actual concurso á Angeles Pinto Moreno, que 
está criando el 19 hijo, y  á Narcisa Romero López, que está crian­
do el 12, habiendo criado las dos á todos los anteriores.

Dada cuenta de la solicitud de concierto presentada por la em­
presa del Salón Imperial, se acordó aceptarlo por el tipo del 45 
por 100 del aforo, pero á condición de que ese aforo sea el oficial­
mente comunicado á la Junta y  no el que se consigna en la instan­
cia del empresario.

También se acordó suplicar al Sr. Delegado de Hacienda que 
aclarase la duda suscitada por el sentido de la Real orden de 25 de 
Junio último, y  que estriba en decidir si el tanto por ciento de los 
conciertos debe calcularse sobre el precio total que abona el públi­
co por las localidades, ó por la cantidad que resulte después de de­
ducir el 15 por 100, á que ascenderían los impuestos si no llegase á 
concertarse su pago.

A  continuación se despacharon las siguientes solicitudes:
Sección’ 1.a—Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas: F lo­

ra Romero Beja, por un mes, y  Concepción Ortega Pastor, hasta nue­
vo acuerdo.

Canastillas.— A Aua Sánchez Ruiz, Carmen Ravé Lloréns, Cata­
lina Arguier Sánchez, Dolores Vázquez Delgado, Rafaela Rodríguez 
Alonso, Rosario García Galea y  Clotilde Rodríguez Vela.

Vestiduras de corto.—A. Esperanza Vega, Fernando Rénoso, Do­
lores Mellado, Manuel Pérez Cabello y  Antonio Vera León.

Sección 3.a—Socorro de viaje.— Diez pesetas á Antonio Iglesias 
Bar para que con su mujer y  sus tres hijos pequeños se alimente 
durante el viaje á Algeeiras, para el cual se le ha facilitado pasaje 
gratuito.

Asociación Sevillana de Caridad. — Diez pesetas á José Diéguez 
Martínez, socorrido de esta Junta, para que se dedique á la venta 
de verduras. Denegar el aumento del socorro á Carmen Plaza.

Ropa.— A  Trinidad, Manuel y  Josefa Vega Romero, María San­
tos Falurdo, Carmen Sánchez Ramos, Rosario Domínguez Rojas, 
Antonio y  Encarnación Santiago Moreno, Francisca, Amparo, Ma­
nuel y  Carmen Martínez Rico, Carmen de la Oza Prieto, José y  Car­
men Oliver y  Oliver, José Reinoso Barba, Joaquín y  Manuel M e­
llado, Carmen Roca Rodríguez y  Salud y  Trinidad Vera León.

Reunión del 19 de Febrero de 1913.
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A continuación se despacharon las siguientes solicitudes de so­
corro:

Sección 1.a— Comedores de lactantes.—Se denegó el ingreso soli­
citado por La O Pérez Monje, María Bellido Flor y Antonio Agui- 
lar López.

Canastillas.—Se concedieron á Luisa Bermúdez Romero, Isabel 
Bermúdez Sánchez y  Carmen Jiménez Moreno. Denegada á Juana 
Berjillo Sánchez.

Vestidura de corto.— Concedida á Emilio Ochoa García y  Anto­
nio Pavón Contreras.

Se concedió un colchón á María Josefa Ruiz, que está muy próxi­
ma á dar á luz y  carece de cama.

Sección 3.a—Se acordó solicitar el ingreso en Establecimientos 
de Beneficencia de los niños Francisco, José y  Manuel León Crespo, 
huérfanos de padre y  abandonados por su madre.

También se acordó, en cumplimiento de un acuerdo de la Sec­
ción, que en los socorros de ropa tengan preferencia los acogidos á 
la misma, que serán objeto, con este motivo, de una revisión.

Asociación Sevillana de Caridad.—Se acordó la baja de Carmen 
Plaza, cuyo hijo, menor de diez años, ha ingresado en el Asilo.

Ropa.—Concedida á Josefa, Antonia, María y  Victoria Pavón 
Contreras, y  denegada á Consuelo García Lucena y  Teresa Rubio 
Jiménez.

Reunión del 26 de Febrero de 1913.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Sección 1.a—Nodrizas. — Se aprobó la concesión provisional he­

cha por el que suscribe, en atención á la urgencia del caso, á favor 
de los gemelos Manuel y  Pedro Carramolino Sánchez.

Se acordó también costear nodrizas á los gemelos hijos de Manuel 
Segarra y  Dolores Castillo.

Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas Juana Fernández 
García, Francisca Cruz Peralta y  Esperanza Redondo Pérez. Se de­
negó la admisión á Rosario López Mesa y  Aurora Sandoval Do­
mínguez.

H arina lacteada.—Se acordó comprar otras dos cajas en vista 
del extraordinario consumo que producen los 32 niños que perciben 
actualmente este socorro.

Canastillas. — Concedidas á Manuel Baena Martínez, Rosario Se­
rrano Ferré, Carmen Jiménez Moreno y  Mercedes Jiménez de la 
Vega. Denegada á Rosario Romero y  Romero.

Sección 3.a—Se concedió á los huérfanos de padre Carmen y  
José Requena un socorro diario de 50 céntimos, que percibirán por 
conducto de la Asociación Sevillana de Caridad.
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Ropa. — A Carmen y  José Requena y  á Angeles, Dolores y  Anto­
nio Ramos Machuca.
. Soria.—Sesión del 22 de Octubre de 1912.—Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador civil, bajo su presidencia, y  previa 
convocatoria al efecto, las Sras. D.a Carmen Ibarra y  D.a Teresa de 
Pablo, y  el Sr. Presidente de la Diputación provincial, Sr. Alcalde 
de la capital, Sr. Abad de la Colegiata, Sr. Inspector provincial de 
Sanidad, D. Pedro Antonio Sánchez Malo y  D. Emilio Aranda.

Leída el acta de la anterior, por unanimidad fué aprobada.
Acto seguido, el Secretario, en nombre de la Comisión designada 

en la sesión última para llevar á la práctica el pi'oyecto de distri­
bución de los fondos que poseía esta Junta, da cuenta de la forma 
en que lo ha realizado, y  presenta cuenta justificada, cuyo resumen 
es el siguiente:

Importe del aludido proyecto, 1.172,50 pesetas. Distribución: Por 
los alimentos suministrados en la Cocina Económica á los com­
prendidos en los conceptos l.°  y  3.°, justificante núm. 1, 674,50 pe­
setas; Por leche para 25 niños pobres, concepto 2.°, idem núme­
ro 2, 148,75; Por varios frascos de Emulsión de aceite de hígado de 
bacalao, concepto 4.°, ídem núms. 3 y  4, 105; Por limosnas dis­
tribuidas por la Comisión, concepto 5.°, según relación que se acom­
paña, 149,50; Total, 1.077,75: Sobrante del total importe del pro­
yecto, 94,75 pesetas.

Además presenta una factura de 7,50 pesetas abonada á D. Cele­
donio Recio por haber servido la comida durante quince días á un 
niño pobre, por disposición del Sr. Gobernador, Presidente.

La Junta prestó su conformidad á todo ello.
Dióse cuenta igualmente de los siguientes asuntos:
1. ° De una comunicación del Consejo Superior, fecha l.°  de 

Mayo, participando haberse recibido en aquel Centro el presupuesto 
de ingresos y  gastos formado por la Junta local de Burgo de Osma 
para el corriente año.

2. ° De otra idem del mismo Centro, fecha 24 del citado mes, 
acusando recibo de la cuenta rendida por esta Junta, correspon 
diente al primer trimestre.

3. °  De las liquidaciones remitidas por la Administracción de 
Rentas Arrendadas, correspondientes á los meses de Marzo á Sep­
tiembre inclusive, por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos, y  que asciende á 907.45 pesetas en total, ó sean: Por el de 
Marzo, 13,45; Abril, 21,25; Mayo, 39,06; Junio, 24,77; Julio, 47,25; 
Agosto, 145,69, y  Septiembre, 675,98.

4. u De la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 8 
de Junio último, dictando reglas encaminadas á suprimir totalmen­
te la mendicidad.
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5. ° De una carta que dirige el Secretario general al de esta 
Junta, contestándole que en nada afecta á la realización del pro­
yecto de distribución de los fondos de esta Junta la Real orden 
mencionada, y aconsejando se dirija oficio á aquel Centro solicitan­
do la ampliación de fondos, si fuesen necesarios, para emprender la 
obra de represión de la mendicidad en esta provincia..

6. ° De un oficio del repetido Consejo interesando la relación de­
ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre, y

7. ° De otro ídem del ídem para que se le envíen los trabajos- 
realizados á consecuencia de la Real orden de 8 de Junio último.

Se acordó: Prestar la conformidad á las liquidaciones del impues­
to del 5 por 100 sobre espectáculos de los citados meses.

Que se remita al Consejo la relación trimestral que interesa, y
Que se reclame de la Alcaldía de esta ciudad y  de la Asociación 

de Caridad y  Cocina Económica, dos ejemplares de sus estatutos 
y ligera noticia de sus gestiones, con objeto de enviarlas al referido 
Consejo.

A  continuación pide la palabra el Sr. Abad, para hacer algunas 
manifestaciones acerca de la inteligencia que debe existir entre las- 
dos mencionadas instituciones y  esta Corporación, por su identidad 
de fines, y  propone que se llegue á un acuerdo entre todas para 
ampliar su acción benéfica.

Contesta el Sr. Gobernador, haciendo ver la imposibilidad de 
poder realizar lo que pretende el Sr. Abad, por ser ésta una Corpo­
ración oficial, cuyo funcionamiento se rige por órdenes y  disposi­
ciones generales, y  aquéllas lo son de orden meramente particular..

El Sr. Sánchez Mata dice que, si no es posible entrar en relacio­
nes oficiales con aquéllas, pudieran hacerse oficiosamente, al objeto 
de concertar su acción bienhechora.

Se promueve con este motivo animada discusión, en la que inter­
vienen los Sres. Vicén, Yebrel y  el que subscribe, conviniéndose al 
final que, toda vez que la Asociación de Caridad tiene como prin­
cipal y  casi única misión el reprimir la mendicidad, y  su marcha- 
administrativa inspira las mayores garantías, se entregue á ésta el 
importe del 30 por 100 que la Junta destina á la represión de la- 
mendicidad, á contar desde el l .°  de Julio último, y  que en lo 
sucesivo lo verifique por trimestres vencidos, entendiéndose que 
esta subvención podrá suspenderse cuando las circunstancias lo 
exijan ó la Junta lo estime conveniente, y  con la obligación de jus­
tificar la inversión de las cantidades que reciba.

Y, por último, se acordó que se abonen al Oficial de la Secretaria 
las cantidades que le corresponden al 10 por 100 desde que fué- 
nombrado para este cargo, y  que en lo sucesivo se verifique taim 
bién por trimestres, con lo cual se dió por terminada la sesión.
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Valladolid.— Sesión del 25 de Enero de 1913.—La Junta se reunió 
en el despacho del Sr. Gobernador civil, D. Manuel Ruiz Díaz, con­
vocada por el mismo, bajo su presidencia y  con asistencia de los se­
ñores D.a Eustasia Maroto, viuda de la Cuesta; Sra. Directora de la 
■Normal de Maestras, D. Enrique Suñer, D. Román G. Durán, don 
Eduardo Alonso, D. Deograeias Herrador, D. Nicolás Rodríguez, 
D. Federico Tejedor, D. Galo Gutiérrez, D. Moisés Carballo, D. Jus­
to Garrán, D. Carlos María de Cos, D. Francisco de Paula Serra, 
D. Matías Helguera, D. Salvino Sierra y  D. Santiago Alevesque, á 
las diez y  siete.

Después de aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura 
de la Memoria anual, en la cual se expresan los trabajos realizados 
por las distintas Secciones en el año último, los proyectos que cada 
una de ellas acaricia para el porvenir y  los ingresos y  gastos habidos 
-en el citado año.

Hacen uso de la palabra varios de los Sres. Vocales y  se aprueba 
por unanimidad la citada Memoria, acordándose, á propuesta del 
Sr. Carballo, que se haga una tirada de la misma para que lleguen 
á conocimiento del público los trabajos que la Junta realiza y  los 
•socorros que distribuye.

Igualmente se da lectura del presupuesto de ingresos y  gastos 
para el corriente año de 1913, que se calcula en 24.250 pesetas, 
-siendo aprobado.

También se dió cuenta de los ingresos y  gastos ocurridos en el 
cuarto trimestre del año último, siendo aprobados.

A  continuación se da lectura de un oficio del Consejo Superior en 
el que se participa que apoyará las gestiones de esta Junta relativas 
á que, si se llegare á reglamentar el juego, se concediese á las Jun­
tas provinciales de Protección á la Infancia el tanto por ciento que 
en el proyecto presentado á las Cortes se destina á beneficencia 
municipal.

Del mismo modo se dió cuenta de las adhesiones recibidas de la 
mayor parte de las Juntas provinciales respecto al extremo indica­
do, dándose la Junta por enterada de todo ello.

Acto seguido se dió igualmente lectura de dos instancias presen­
tadas, la una por el Sr. Presidente de la Junta directiva de la 
Cruz Roja de esta capital, solicitando se le concediese por esta Jun­
ta alguna cantidad, toda vez que sus estatutos la encomiendan 
atienda á la infancia y  desvalidos, y  la otra, por los practicantes 
de la Gota de Leche, en la cual solicitan se les conceda una gratifi­
cación por esta Junta, ya que su trabajo se ha visto aumentado 
con las veinte plazas que desde Agosto del año 1911 viene soste­
niendo esta Junta en el citado Centro benéfico.

La Junta, por unanimidad, acordó desestimar las dos instancias
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mencionadas, fundándose en que, si bien reconocía que la institu­
ción de la Cruz Roja prestaba muy relevantes y  meritorios servi­
cios, en cambio los fines primordiales de estas Juntas de Protección 
á la Infancia son distribuir ella misma los fondos que recaude, pre­
via la investigación que tenga por conveniente hacer para cada 
caso; que igualmente eran muy dignos de tenerse en cuenta los. 
trabajos extraordinarios llevados á cabo por los practicantes de la 
Gota de Leche, pero que había que tener presente que esta Junta, 
cuando solicitó del Excmo. Ayuntamiento poder sostener por cuen­
ta de ella veinte plazas, esta Corporación manifestó que desde lue­
go estaba dispuesta á adquirir todo lo necesario para la ampliación 
que se solicitaba y  dotar al establecimiento del servicio correspon­
diente, pagando únicamente esta Junta el. importe de la leche, al 
igual que se hace en los demás establecimientos benéficos donde se 
sostienen plazas por cuenta de esta Junta.

Por el Sr. Secretario se da lectura del informe emitido por la 
Sección jurídica y  legislativa respecto á una instancia presentada 
por el Sr. Presidente del Asilo de Caridad, en la que solicitaba se 
le entregase el tanto por ciento de la recaudación de esta Junta 
correspondiente á la represión déla mendicidad.

La Junta, después de oir las razones en pro y  en contra aduci­
das por los Sres. Garrán, Herrador y  Tejedor, acordó desestimar 
dicha instancia, de conformidad con el indicado informe, teniendo 
en cuenta las consideraciones que en el mismo se alegan.

Igualmente se da lectura de una carta dirigida al Sr. Presidente 
de esta Junta por la Superiora del Patronato de Niños Desampara­
dos solicitando que, dada la precaria situación económica por que 
el mismo atraviesa después de las obras realizadas para la cons­
trucción de talleres, espera que esta Junta la conceda alguna can­
tidad para poder ir saldando el déficit que en la actual idad tiene el 
indicado Asilo, y  además ruega á la Junta la conceda la cantidad 
que crea oportuno para el pan necesario para el desayuno de los 
asilados, como ya se lo concedió á primeros del año último.

Después de hacer uso de la palabra varios Sres. Vocales, se acuer­
da conceder al mencionado Patronato la cantidad de 50 pesetas 
mensuales en concepto de pan para el desayuno de los asilados, te­
niendo en cuenta que la Comsión permanente acordó concederla 
una cantidad para el fin indicado en el primer trimestre del año 
último, y  que, respecto á lo demás que se solicita, no puede la Jun­
ta por ahora conceder cantidad alguna.

Y, por último, el Sr. Tejedor ruega á la Junta que, si los fondos 
de la Sección correspondiente lo permiten, se dé á los niños que la 
misma manda al Asilo de Caridad la cena.

Se acuerda no poder acceder al ruego hecho por el Sr. Tejedor,
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por existir ya un acuerdo de la Junta en el que se dispuso no conti­
nuar dando comida y  cena á los niños que se mandaban al Asilo de 
Caridad, por ser muchos los que lo solicitaban, y  antes que dejar 
de socorrer á algunos, era preferible que todos pudiesen comer al 
mediodía, y , además, que en esta forma se les equiparaba á los de­
más que esta Junta sostiene en los Comedores Escolares.

Vizcaya.— Sesión del 31 de Enero de 1913 — Preside el Sr. Go­
bernador civil y  asisten las Sras. Igartúa y  Abad y  los Sres. Zaran- 
dona, Montealegre, Calle, Ilrizar (J.), Pascual, Fernández, Baste­
rra, Aguirre, Entrecanales, Ortega y  Alberca, Secretario.

Dada lectura dél acta de la anterior, fué aprobada, así como las 
de las Comisiones ejecutivas celebradas el 13 y  25 de Enero.

El Sr. Basterra pide aclaraciones sobre el caso de Casimira Rivas 
y  Carmen Pérez; los Sres. Zarandona y  Fernández explican los re­
feridos casos, y  se concede á la solicitante Carmen Pérez una ración 
ordinaria durante tres meses.

El Sr. Basterra, al ser leída el acta de la Comisión ejecutiva ce­
lebrada el día 25, dice que, en su concepto, no deben hacerse en me­
tálico los pagos de las ropas que la Junta destina á las asiladas por 
su cuenta. El Sr. Zarandona le dice que si la Comisión ha creído 
oportuno hacerlo en esa forma ha sido en atención á que las encar­
gadas de ellas pueden mejor considerar lo que más falta haga, cosa 
punto menos que imposible á los comisionados. El Sr. Gobernador 
saluda á la Junta y manifiesta que siempre estará á disposición de 
ella en las labores en pro de la infancia.

Entrando en la orden del día, el Sr. Aguirre recuerda que en el 
reparto de ropas verificado el año pasado quedaron varias solicitu­
des, aprobadas por la Comisión, sin percibir los beneficios del acuer­
do, é interesa de la Junta que acuerde hacerlo. El Sr. Secretario da 
lectura al acuerdo y, en su vista, la Junta decide aprobar lo solici­
tado por el Sr. Aguirre.

El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones de entrada y  
salida, entre las que figura una recibida de la Junta de Protección 
á la Infancia de Santa Cruz de Tenerife interesando el apoyo de to­
das las provinciales á fin de conseguir fondos para atenciones de 
las mismas.

Comunicar á la solicitante Josefa Martínez que esta Junta segui­
rá abonándola la pensión hasta que por la Junta provincial de León 
se acuerde la recogida y  asilo de los huérfanos Nicasio y  Manuela 
Martínez, por ser éstos naturales de dicha capital.

Conceder á Bernarda San Pedro, de los fondos de esta Junta, la 
cantidad de 0,75 pesetas diarios por la asistencia que presta á la 
niña Herminia Grisaleña, cuya madre lia ingresado en el hospital 
por enferma; dicha pensión la disfrutará desde el día 8 del corrien-
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te hasta que la referida madre de la niña salga del hospital, y de lo 
cual dará conocimiento á esta Junta.

Comunicar á la solicitante Estefanía Monterrubio que si desea 
adoptar á la niña Luisa Roque debe recurrir al Juzgado de prime­
ra instancia que corresponda autorizar la adopción.

Que el niño huérfano Luis Sancho, que se encontraba en poder del 
vecino de esta villa D. José María de Aeha, de orden y  cargo de 
esta Junta, ingrese de nuevo en el Asilo de huérfanos de donde fué 
recogido por dicho Sr. Acha. Desestimar, por no reunir las condi­
ciones reglamentarias, las presentadas por los solicitantes Adrián 
Vigueras, Gabriel Bilbao, Victoria Pechero, Romualda Jiménez y 
Fidel Peña.

Y, por último, se acuerda la concesión de una peseta diaria y  por 
término de un año para que el niño Adrián Pedro Malax Echeva­
rría y  Araluce pueda ser acogido y  asilado, siempre que sea en un 

• asilo que ofrezca garantías.
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Actos

jlcfos protectores

La Secretaría general, enterada por la prensa de que en algu­
nas provincias sigue el reclutamiento de jóvenes para trabajar 
en París, ha oficiado á los Gobernadores de Santander y  V izca­
ya, focos principales del infame tráfico, para que no olviden las ad­
vertencias del Consejo en este respecto. Nuestros lectores tienen no 
ticia, por haberse tratado de la explotación de niños en París con 
toda amplitud en estas páginas, la de acertada gestión del Consejo 
Superior y  de las autoridades españolas en Paris en favor de los ni­
ños españoles explotados principalmente en las fábricas de vidrio 
de Saint-Denis.

La prensa mundial se ha ocupado en este asunto, en el cual de­
ben colaborar todos los hombres de buena voluntad.

—Se ha hecho la oportuna recomendación para que ingrese en In­
curables una desvalida anciana.

— Los Auxiliares honorarios del Consejo han realizado los si­
guientes actos protectores durante el mes de Marzo.

—B arrio  Pérez, D. Jestís del {carnet núm. 304), condujo á la Co­
misaria á una anciana por implorar la caridad pública.

— Barredo, D. Enrique (carnet núm. 227), denuncia un hecho 
del que se ha ocupado la prensa y  en el que han intervenido la Co­
misaría de la Universidad y  el Juez Sr. Vela. Se trata de un caso 
de explotación de menores, y  su descubrimiento acredita el celo y 
actividad de nuestro Auxiliar.

Ha recogido y  puesto á disposición de las autoridades seis men­
digos; algunos de ellos llevaban niños. También ha recogido algu­
nos de éstos que mendigaban abandonados en la via pública.

— Chillón y Santos, D. Federico (carnet núm. 121), condujo en 
sus brazos á una niña herida gravísima á la Casa de Socorro. Lue­
go la acompañó á su casa.

— Díaz de la Madre de Dios, D . Luc io  (carnet núm. 50, Nuéda- 
los, Zaragoza), recogió en las afueras del pueblo á un viejo de se­
tenta y  ocho años que presentaba síntomas de estar helado. Condu­
cido al asilo por nuestro Auxiliar, se le han prestado los precisos cui­
dados, encontrándose ya fuera de peligro. El mendigo será trasla­
dado á su pueblo en cuanto se restablezca.
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G arda  Plata, D . Lu is  (carnet núm. 187 
ta provincial á cuatro mendigos.

- Gago, D. José (carnet núm. 333), ha detenido á varios men­
digos.

— G arda Carmona, D. Tomás ( carnet núm. 295), denuncia un 
delito de corrupción de menores, en el que ha intervenido el 
Juzgado.

-J u a n ,  D .R icardo de (carnet núm. 161), detuvo dos muchachos 
por mendigar.

-M u ñ o z , D. Alfonso (carnet núm. 302), recogió once mendigos. 
Socorrió A un soldado del regimiento de Ingenieros que sufrió un 
ataque al corazón.

— Martínez y  Martínez, D. Eugenio) recogió y  condujo A la Co­
misaría & una niña A la cual un sujeto había robado los pendientes. 
La niña fué entregada A sus padres.

— Oliete, D. E m ilio  (carnet núm. 194), auxilió á una enferma, re­
cién salida del hospital, que se hallaba accidentada.

Evitó que fueran atropellados por un coche ómnibus que iba á 
toda velocidad una señora y  dos niñas.

Acompañó al Refugio y  luego condujo A la Junta provincial A 
una pobre viuda con tres hijos.

Condujo A la Casa de Socorro de Palacio A un muchacho atrope­
llado por un carro. El conductor fué conducido A la Comisaría.

Ha evitado que muchos niños abandonados en la vía pública se 
subieran A los topes de los tranvías.

—Pedrosa, D. Eduardo (carnet núm. 124), entregó A la Sección 
de Policía correspondiente A una'anciana que mendigaba.

—Rivero, D. José (carnet núm. 331), entregó A un agente A un 
anciano y  A un niño que mendigaban.

Sánchez Torres, D. Ricardo (carnet núm. 291), recogió dos men­
digos, conduciéndolos A la Junta provincial.

—Sáenz, D. Adalberto, denunció malos tratos que, según voz pú­
blica, recibía una joven. Trasladada la denuncia A la Dirección de 
Seguridad, el Jefe de la Brigada de Informaciones dice que, aunque 
algunos vecinos hablen de malos tratos, la joven de referencia los
mega, añadiendo que estA contenta de las personas con quienes 
habita.

—S ierra , D. V íctor (carnet núm. 64), acompañó A la Casa de So­
corro del distrito de Palacio A un obrero sin trabajo que encontró 
desmayado de debilidad en la calle.

IB
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l e c t u r a s

Libros, revistas, periódicos-

Origen de las ideas pedagógicas en España. -  Conferencia dada por 
D. Rufino Blanco y Sánchez, en el Ateneo de Madrid, el día 15 de Febre­
ro de 1915.

Entre las conferencias de cultura pedagógica organizadas por la Aso­
ciación de Alumnos de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, 
figura entre las más importantes la explicada por el ilustre pedagogo don 
Rufino Blanco, que, con galanura, claridad y copiosa documentación, hizo 
un acabado estudio del tema, tratando de las corrientes actuales de la Pe­
dagogía española, la filosofía de la Naturaleza y las ideas de educación, las 
influencias de la civilización romana, del catolicismo y de la pedagogía ex­
tranjera, abordando el importante punto de la educación de la mujer. Es 
un trabajo que merece ser leído atentamente.

Andrés Vesalio (Médico de Carlos I. eminente anatómico y escritor del 
siolo XVI.) Consideraciones biobibliográficas por el Dr. D. Joaquín Ulme- 
dilla y Ruiz, Catedrático de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central, Académico de la Real de Medicina, Senador, etc.

Sobradamente conocida la personalidad científica y literaria del Dr. 01- 
medilla, infatigable investigador y propagandista de hechos históricos, que 
trata siempre con especial competencia y corrección literaria, el nuevo 
opúsculo dedicado al insigne médico Andrés Vesalio se lee con gran pro­
vecho y deleite, por lo cual merece todo género de plácemes su ilus­
tre autor.

Recalcificación y tuberculosis, por el Dr. Gaspar Fisac (Daimiel).- 
Trabajo premiado en el II Congreso Español Internacional de la Tuber­
culosis; San Sebastián, 1912. Resumen de la teoría y método terapéutico 
de inhalación, expuesto por el autor en varios Congresos y revistas. 

Biblioteca de la Revista de Eligienc y de Tuberculosis (Valencia).
El Dr. Fisac, inspirándose en la observación de que los caleros y yese­

ros eran inmunes para padecer la tuberculosis, emprendió un estudio acer­
ca de las inhalaciones pulverulentas de cal y yeso para evitar y combatir 
la tisis, habiendo recogido numerosas observaciones y teniendo la satis­
facción de que sus estudios hayan sido apreciados debidamente en el ex­
tranjero. Ha ideado un pulvi-inhalador para el tratamiento.

La Revista de Higiene y de Tuberculosis inaugura con este trabajo su 
Biblioteca, dirigida por el insigne Dr. Chabás.
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Memoria sobre la marcha, progreso y resultado de la Gota de Leche 
de Mahón, leída por el Médico-Director de la Institución, D. E- Alabern, 
ante la asamblea de protectores de la misma, celebrada el 2 de Diciembre 
de 1912.—Mahón, 1915.

El opúsculo de que nos ocupamos es una demostración del incansable celo 
del Sr. Alabern, tan digno de loa. Nos ocuparemos con detalle de los resul­
tados obtenidos en la benéfica Institución en páginas de P r o  I n f a n t i a , li­
mitándonos por ahora á felicitar al autor de la Memoria.

République Frangaise. Villede París.-Dispensaire-Sanatorium Jou- 
ye-Rouve Tanies.-190, Rué des Pyrenées.—Assamblée Générale du 18 
janvier 1915. Compte Rendu Moral et Financier.

El Dispensario-Sanatorio de París, fundado por el Profesor Carlos Ri- 
chet, que preside el Consejo de Administración, es una obra muy original, 
que estriba en tener á los enfermos durante el día cuidados y al aire libre 
lo más posible.

Es médico de la Institución el Dr. Hericourt. La estadística revela que 
hay un 40 por 100 de curados, mejorados 43 por 100, y estacionarios ó agra­
vados 17 por 100. En general, los enfermos permanecen poco tiempo en 
tratamiento por no querer abandonar el trabajo, oscilando las estancias 
entre seis y quince semanas. Se les da medicamentos y alimentos, prove­
yéndoles de escupideras de bolsillo.

Los ingresos en el año pasado fueron 57.671 francos, y los gastos 55.559. 
Merecen elogios el Dr. Hericourt y la Directora, Madame Falet.

Se proyecta hacer un pabellón helioterápico en las terrazas del Dis­
pensario.

Lucha antituberculosa.—Sanatorio de Nuestra Señora de las Merce­
des (San Sebastián). -Memoria leída en la sesión celebrada par el Comité 
local antituberculoso, en pleno, el día 15 de Febrero de 1915.

Después de numerosas vicisitudes, y gracias á la cooperación de filantró­
picas, corporaciones y personalidades, se abrió el Sanatorio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, en Alya (San Sebastián), recaudándose 179.517 
pesetas, y habiéndose gastado 155.447, pero quedando por pagar varios 
gastos que arrojan un déficit de 46.129 pesetas.

D. Eugenio Insausti, construyó una carretera y puente sobre el Urumea, 
que ascendió á 75.000 pesetas. La Comisión desea que el Estado conceda 
60 000 pesetas anuales para el sostenimiento de la Institución.

La nueva bacteriología de la tuberculosis.—Sus relaciones con el 
diagnóstico; la terapéutica específica y la profilaxis Vaccinal de esta enfer­
medad, por J. Ferrán (de Barcelona).

Travaux sur la nouvelle bacteriologie de la tuberculose dans ses 
rapports avec l’hygiene et la therapeutique specifique de cette maladie, 
par./. Ferrán.—Barcelona, 1915.

Estos dos hermosos trabajos del ilustre Ferrán se completan y ponen 
de manifiesto los grandes méritos de su autor, que, con una perseverancia 
inaudita, contribuye con esfuerzo personal y con numerosas investiga­
ciones de laboratorio al adelantamiento de la ciencia, difundiendo en el 
extranjero sus doctrinas y experimentos importantísimos referentes al có­
lera y la tuberculosis.
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Parenfs review. -Londres, Diciembre de 1912.
Una de las Directoras de escuelas caseras, aún poco generalizadas en In­

glaterra, ha dado una conferencia en Liverpool, para demostrar su gran 
utilidad para las niñas que, siguiendo con regularidad sus estudios en la 
escuela, no tienen ocasión de adquirir la experiencia cerca de la madre. 
Para la mayoría de ellas sería más provechoso aprender á manejar una 
casa con economía, á cuidar niños, etc., que á  fatigarse el cerebro con co­
nocimientos superficiales.

La escuela casera viene á remediar esta falta, tomando á la niña entre 
catorce y diez y ocho años, durante un período de veinte semanas; en este 
curso hará la compra, la cocina, el lavado, la plancha, el repaso de ropas, 
un poco de corte y costura y la limpieza de la casa donde viven los profe­
sores. Si hay ocasión, también aprenderá á tapizar una habitación y á arre­
glar los colchones.

Por último, para prepararla á su futuro papel de madre, aprende, bajo 
la vigilancia de una nurse, los cuidados de toda clase que hay que dar á los 
niños pequeños, lo que evitará más tarde experiencias á veces peligrosas.

Dejad á los niños jugar sobre la hierba.—Le Matin, Mayo de 1912.

Un Profesor agregado á la Facultad de Medicina de París, el Dr. Brumpt, 
tuvo la desgracia de perder un hijo suyo de cinco años, víctima de la tu­
berculosis, la cual fué adquirida jugando con la arena de un jardín público 
de París.

El afligido padre ha publicado en el popular periódico Le Matin un bien 
pensado artículo haciendo observar la facilidad con que se contamina el 
suelo de los paseos donde van á jugar los pequeñuelos. Algo se ha conse­
guido en favor de la higiene, pues son menos que antes las personas que 
escupen en el suelo; pero, de todos modos, piensa el Profesor que, dada la 
facilidad con que penetran los gérmenes tuberculosos en el organismo in­
fantil, sería conveniente que ó permitieran á los niños pequeños jugar sobre 
la hierba, ó se destinasen lugares donde aquéllos pudiesen jugar sin tan gra­
ves peligros.

La facilidad y frecuencia con que se corta la hierba en los paseos sería 
un motivo para evitar que se infecten, como ocurre con los paseos.

En muchas ciudades de Alemania existen parques para los niños, en los 
cuales, claro está, no van los contagiosos ó convalecientes.

No se olvide que en Francia los paseos están muy bien cuidados, y com­
parándolos con los nuestros se comprenderá cuán oportuno sería que el 
Ayuntamiento pensase en la salud de la infancia.

Ortopredia inimitable, por el Dr. Víctor Melcior.— Noticiero Granadi­
no, 28 Febrero 1913.

Trata el articulista de la Escuela disciplinaria de Brooklyn, condado de 
Kings (Estados Unidos), dirigida por James P. Fanell, el opulento millona­
rio, que desde hace quince años ha abandonado los negocios para dedicar­
se exclusivamente á la educación y reforma de muchachos díscolos.

Su lema es el siguiente: «No hay niños malos». Todo consiste en la ma­
nera de tratarles y considerarles. Los niños son ingobernables á causa del
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medio ambiente, de! efecto de malas compañías, de la falta de ocupación, 
pero no verdaderamente ni para siempre malos.

Los niños necesitan estar constantemente ocupados.
Se les educa empleando en muchos casos el ridículo; además el amor á 

la bandera los convierte en hombres.
La educación es esencialmente militar.

Boletín de los Amigos de la educación infantil. —Febrero 1913.
Hemos recibido este Boletín, en el que se reproduce el discurso del se­

ñor Lozano, pronunciado en la sesión celebrada el 27 de Octubre de 1912 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.

Publica también ei concurso para profesores particulares en las aldeas 
y demás poblaciones de España donde no existan escuelas públicas ni otras 
subvencionadas. El premio consiste en 100 pesetas.

Tristes enseñanzas —Ecos del Eume.—'lo de Febrero 1913.
Es un estudio documentado sobre la mortalidad infantil en el distrito en 

que se publica este semanario.

Pro Infantia; por A. Noel y Reinado.—E l Cronista, 4 Marzo 1913.
Inspira este artículo la proporción que acusa el analfabetismo, base de 

todo mal para la infancia.
Hay que hacer una campaña en favor de la infancia. Recoger esas inte­

ligencias que con las criaturas ruedan por las calles y amoldarlas á lo que 
las nuevas necesidades de la civilización y el progreso reclaman.

En el Asilo de Santa Cristina. - El Imparcial, 15 Marzo 1913.
No es, como muchos creen, el benéfico establecimiento un asilo dedicado 

exclusivamente á facilitar la resolución del problema de la mendicidad; es- 
sobre todo, un centro dotado de enseñanzas sabiamente organizadas, y así 
lo prueban los que han salido del asilo con medios para ganarse la vida, 
después de haber obtenido títulos académicos

La Mendicidad. -  E l Imparcial, 15 Marzo 1913.
Da cuenta de la publicación por el escritor belga Anatole Weber de un 

curioso libro titulado Ensayo sobre el problema de la miseria.
Weber cree que la holgazanería., innata ó adquirida, es un estado mórbido 

que engendra la mendicidad y la alimenta.
Según el escritor belga, hay que establecer entre los mendigos dos ca­

tegorías: los indigentes voluntarios, ó más bien miserables, y los indigentes 
á pesar suyo, que son todos víctimas del paro forzoso.

La nueva escuela. Una acción femenina. — Heraldo de Huelva.
Glosando la idea del Sr. Altamira, de que en las escuelas debe haber ale­

gría. y que ésta se consigue con un rayo de sol, con unas flores, el perió­
dico onubense propone que sea la mujer la encargada de llevar esa alegría 
á la escuela.

No queremos creer -  dice— que la mujer española rehúse ese concurso
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á la gran obra de educación nacional, en la medida señalada por el Sr. Al- 
tamira, y esperamos que den el ejemplo aquellas á quienes, por sonreirles 
la fortuna no les trae perjuicio el dedicar una hora al dia á la meritoria la­
bor de visitar escuelas, de halagar á los niños, de acariciarlos, de ser para 
ellos ese sol que les ilumine el espíritu y esas flores que les aromen el 
corazón.

La colonia escolar, por Eulogio .-H era ldo de Antequera, 16 de Mar­
zo de 1915.

Entiende el articulista que, más que colonias escolares, son precisas can­
tinas, porque dice: ¿con qué gusto se aplicarán los niños al estudio, ni se 
esforzarán en aprender, si el cuerpo anémico lleva un alma más anémi­
ca aún?

Jesús y tos niños, por Z ed a .-L a  Época, 20 Marzo 1915.

Sobre la divina frase de Jesús «Dejadles que se acerquen á mí» el ar­
ticulista escribe un bello trabajo que acaba así: «Ciertamente, arrancar la 
fe del corazón de los niños y quitarles su pan espiritual, es la mayor vio­
lencia que puede cometer la insensatez humana.»

Por la escuela.-La Prensa, 24 Marzo 1915.

Alaba al partido liberal por sus desvelos y por el mejoramiento de la en­

señanza.

La educación de la mujer. Hablan las muchachas, por Lucía Sánchez 
Gaornie. -  La Correspondencia de España, 27 Marzo 191o.

La Srta. Sánchez, que es alumna del Centro de Hijos de Madrid, ante el 
espectáculo de los exploradores de España, dice que las mujeres españo­
las están condenadas á vivir sin oxígeno en la monotonía eterna de las ca­
lles de la ciudad.

Entiende, como la Srta. Poza Sáenz, que no sería un desatino la creación 
de un grupo independiente, compuesto exclusivamente de niñas, parecido 
al de los exploradores.

Sería un bien para la venidera generación. De unas mujeres pálidas, en­
fermas, ignorantes, ¿qué puede nacer? Una generación de raquíticos, de 
hombres ignorantes también.

Los exploradores de España, por Mecenas.-¿o Tribuna, Ciudad 
Real.

Alaba el articulista la nueva Institución, pues ella hace que los niños pa­
sen los días festivos, en vez de en el café ó en el teatro, en plena Natu- 
rslczs

Dice que sería conveniente prepararlos durante la semana, para que lle­
garan á interpretar el misterioso lenguaje de la Naturaleza.

«Marchan en sociedad, les defiende su solidaridad, les ayuda un comunis­
mo generoso y les alienta un mismo ideal; adelante, pues, á explorar á Es­
paña, á esta España, desconocida por sus mismos hijos.»
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Agenda de l’enseignement, edition 1912-1913, cart., in-12.
Arnaud (L.) et P. Bonnette.—Vaillance et dévouement. La femme sur 

le champ de bataille. Avec gravures, in-18.
Basse (Maurice).—L ’éducation chrétienne dans la familleet la pensión, 

discours, in-8.°.
Brés (Mlle.) et L. Blareau.—Pour faire chanter nos petits, fase 2, 

in-8.°.
Bruti (Franpois).—La recherche de la paternité, commentaire théorique 

et pratique de la loi du 16 NoVembre 1912, suivi d’un essai de législation 
comparée, in-16.

Coilélon.r (Dr. René).-Régime de l’enfant, in-18.
Cros-Mayrevieille (Gabriel).—Traité de l’assistance hospitaliére. Préfa- 

ce de Paul Strauss, 3 voluntes, in-8.°.
Danel (Joseph). - Les idées sociales de Ruskin, préf. de Georges Goyau, 

in-16.
Delaw.—Les saisons, 4 estampes pour la décoration des écoles mater- 

nelles, 63 por 90.
Delzons (Louis). La famille franyaise et son évolution (Bibliothéque du 

Mouvement social contemporain), un vol. in-16.
Faure (Sébastien).—Le probléme de la population, conférence, in-12.
Fougerav (Raymond).- La bonne humeur. Moyens d’acquérir la bonne 

humeur et de la garder. La bonne humeur chez l’enfant, chez fhomme, 
chez la femme, chez les vieillards (Bibl. utile), in-16.

Gautier-Boissiére (Dr.). -  Hygiéne nouvelle (Ecoles normales), 396 
grav., in 8.".

Gautier-Boissiére (D r.).-Pour élever les nourrissons, manuel de pué- 
riculture (Ecoles normales), 62 grav., in-8.0.

Gellé (Abbé). -  La gráce a dix ans, essai de discerniment et d’éducation 
de la gráce chez les jeunes enfants, in-8 °.

Girardot (Mme. A.).—Mitou a la maternelle, 15 por 18.
Goué (Mmo.). - Comment faire observer nos éléves, 19 por 14.
Godin (Dr. Paul).-Les droits de l’enfant, pages d’hier et pages d'au- 

jourd’hui, in-8 °.
Gorki (Máxime).—Une tragique enfance, trad. par Serge Persky, in 18
Chanvin (Abbé A .).-D e  la préservation morale del’enfant. Faut-il l’ins- 

truire pour le préserver? In-12.
Charier (Dr.). -Corset et cyphose, le choix d’un corset chez les enfants. 

Etudes sur les mouvements de la hanche, in-8.1.
Henneguier (A.). -  De l’occlusion intestinale chez le nouveau-né, in 8°
Lhande (Pierre).—Jeunesse. L’age tendre, l’áge critique, l’áge viril. 

Petit code d’éducation au foyer d’aprés Clément d’Alexandrie, in-16.
Lericolais (Eugéne).-Pas d’enfants. Pourquoi? La gonocritie au pro- 

création volontaire des sexes. Préf. de Laurent Tailhade, nouv. édit., 
rev., in-16.
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Lefebvre (Charles). -  Cours de doctorat sur l’histoire du droit matrimo­
nial franyais. Le droit des gens mariés aux pays de droit écrit et de Nor- 
mandie (cours de 1910-1911), in 8.°.

Leroy-Allais (M m .).-L ’honnéte femme contre le débauche, préf. de 
Henri Joly (Coll. des études de morale et de sociologie), in-16.

Loyola.-{ R. P. Marie).—Le privilége des petits enfants, trad. parla 
Baronne Auguste de Nexon, in 18.

Lichtenberger (André).—Les contes de Minnie, histoire de bétes, d'en- 
fants, de fées et de bonnes gens, in-16.

Marie (H ).—Petit memento de la politesse élémentaire (Pour l’école et 
pour la famille), ill., in-.4°.

M u n ch .-Parents, professeurs et écoles d’aujourd’hui, trad. par Gastón 
Raphaél (Bibl. des parents et des maitres), in-18.

Mémoires sur l’éducation morale présentés au II Congrés international 
d’éducation morale, tenu á La Haye du 22 au 27 Aoüt 1912, in 8.°.

Pecaut(Dr. Maurice). • Manuel d’hygiéne théorique et appliquée, in-12.
Picará (Héléne).-Les Lauriers sont coupés (Souvenirs d’enfance, deu- 

xiéme série), in-18.

Pinard (Prof. et Dr. Méry).- L ’Enseignement de la puériculture. Con- 
férences du Laboratoire d’hygiéne scolaire en 1912 (Publication du Musée 
pédagogique), nouvelle série, fascicule 20), un vol. in-8.°, 7 fig.

Pironneau (P.).—Essai de classification étiologique des diarrhées infan­
tiles, in 8-°.

Protectión (la) de la maternité ouvriére. Rapport de MM. L. Marinet 
P. Strauss á l’Association nationale frangaise pour la protection légale des 
travailieurs. Compte rendu des discussions. Vceux adoptés (septiéme série, 
numero 2).

Rambaud (P ierre ).-L ’Assistance publique a Poitiers jusqu’á l’an V. T, I. 
L’assistance au moyen age. La dominicale. La lutte contre.la mendicité 
et le vagabondage, 1 pl., in-8°

Moblot Delondre.—Portraits d’infantes XVI.e siécle, étude iconographi- 
que, in 4.°.

Sevestre (Dr. J.).—Le sang et les organes hématopoietiques dans la 
syphilis héréditaire des enfants du premier age, in-8°, 4 fr.

Schreiber (Dr. Georges).—Le livret de la famille, in-8°.
leyssonneau (E.).— Monologues pour enfants, numero 56 A, troixiéme 

serie, in 16.

Thulié (A.). -  La lutte contre la dégénérescence et la criminalité, deuxié- 
me edit. rev., in 8.°.

Zeys (Paul). -L a  valeur du corps humain devant les tribunaux et Ies lois 
sur les accidents du travail en France, préf. de Paul Reclus, in 8.°.

flO!
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Hospital provincial. — Santa Isa­
bel, 54.-Enfermería general. Ad­
ministrador, D- Aurelio Hidalgo. 
Decano, Dr D Enrique de Isla V Bo 
lumburo Número de plazas: 250 de 
hombres, 250 de mujeres, 250 de ni­
ños y 250 de niñas. Las solicitudes, 
al Presidente de la Diputación pro­
vincial.

San Juan de Dios. — Calle de 
Mallorca. Enferinedadesde la niel, 
Jefe administrativo, D. José Bal- 
biani. Director clínico, D. Manuel 
Sanz Bombín. Plazas: 125 hombres, 
125 mujeres, 125 niños y 125 niñas. 
Las solicitudes, al Sr. Presidente 
de la Diputación provincial.

DeSan Nicolás. Abascal, 18.— 
Para convalecientes. Número de pla­
zas, 100 de hombres y 100 de muje­
res. Las solicitudes, á la Superiora, 
Sor Cayetana de la Sota.

De Santa Lucia .-P a ra  enfer­
mos de la Vista de ambos sexos -  
Creado el a'-o de 1S84. Las solici­
tudes, al Director. D. Julián Espi­
nosa.

Nuestra Señora del Carmen. -  
Hospital para incurables — Ato­
cha, 117. Número de plazas, 250. 
Las solicitudes, al Director general 
de Administración, Ministerio de la 
Gobernación.

San Luis de los Franceses.— 
Claudio Coello, 94.- Para franee 
ses pobres. Creado el año de 1615. 
Número de plazas, 20. Las solicitu­
des, al Director, Gastón Cilarié.

Homeopático de San José.—Eloy 
Gonzalo,5.—Para enfermos de afec­
ciones agudas. Jefe administrativo, 
D. Santiago Iñfguez. Plazas: 20 de

hombres y 20 de mujeres. Las soli­
citudes, al Director clínico, D. Joa­
quín Pellicer.

Los Italianos.— Princesa. 19.— 
Para italianos pobres Número de 
plazas: 20 de hombres Las solicitu­
des, al Director.

Buen Suceso. -  Calle de la Prin­
cesa Consulta general. Las solici­
tudes al Director.

Instituto Microbiológico de Sue- 
roterapia y Antirrábico de Alfon­
so XIII. -Ferraz, 98 -  Depende del 
Ministerio de la Gobernación.

Casas de Socorro

Distrito de! Centro —Plaza de la 
Constitución, 5- Director clínico, 
D Juan Aguado

Distrito del Hospicio. -Travesía 
de San Mateo, 4.-Direcíor clínico, 
D. José Gran y Agudo.

Distrito de Chamberí.—Plaza de 
Chamberí, 7.—Director clínico, don 
José María Bolívar.

Distrito de Buenavista— Augus­
to de Figueroa, 45.-Director clíni­
co, D. Antonio Picarzo.

Distrito del Congreso. — Calle 
del Fúcar, 8 .- Director clínico, don 
José Sáenz Criado.

Distrito del Hospital.—Calle del 
Doctor Mata, 1. - Director clínico, 
D. Enrique Domínguez.

Distrito de la Inclusa.— Enco­
mienda, 21.-Director clínico, don 
Eduardo González.

Distrito déla Latina— Aguas, 11. 
Director clínico, D. Mariano He­
rrera.

Distrito de P a la c io— Plaza de 
Cristino Martos, 5 . - Director clíni­
co, D. Mariano Herrera.
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Distrito de la Universidad.-San 
Bernardo,60 -Directorclínico, don 
Gustavo Reboles.

Gabinete Médico de Pardiñas. 
Alcalá, 108.

Gabinete Médico del Barrio de 
Salamanca. — Claudio Coello, 29.

Gabinete Médico Particular de 
la Guindalera. Agustín Durán, 29.

Gabinete Médico de la Prospe­
ridad.— Luis Cabrera, 29.

Policlínica de Socorro de los ba­
rrios de Salamanca y Retiro.— 
Claudio Coello, 11.

Asistencia médica á ni 
ños y adultos en general.

Hospital Clínico de San Carlos. 
Atocha, 104 y 106.

Hospital Provincial. Santa Isa­
bel, 54.

Casa de Salud « La Gallega». 
Zurbano, 55.

Hospital de San Fermín de los 
Navarros. -  Cisne, 8.

Hospital de Juan Muñoz. — Le- 
ganés.

Asociación nacional parala fun­
dación de Sanatorios marítimos 
en España. - Atocha, 155.

Asilo de San Rafael. — Carretera 
de Chamartín.

Asilo de San José. -  Ayala, 57.
Hospital de Jesús Nazareno. -  

Amaniel, 11.
Hospital de Nuestra Señora del 

Carmen. Atocha, 117 y 119.
Hospital de la Princesa.— Alber­

to Aguilera, 1.
Instituto Rubio. -Moncloa.
Hospital de San Juan de Dios. 

Castelo.
Instituto Oftálmico. — General 

Arrando, 8.
Instituto Asilo de San José (Pi- 

queñas).—Carabanchel.
Manicomio del Dr. Esquerdo.— 

Carabanchel.

Manicomio de Nuestra Señora 
del Sagrado Corazón de Jesús.— 
Ciempozuelos.

Manicomio de Santa Isabel.— 
Leganés.

Gota de Leche.-S . Bernardo,85. 

Asistencia á los niños duran­
te el trabajo de los padres.

Cuna de Jesús.—Calle de Sego- 
Via, 4; Blasco de Caray, 11; Zurita, 
52; Aguas, 1, pra!.; Barco, 15, princi­
pal; Ferrer del Rio, 28 (Guindalera), 
y Labrador, 10, 12 y 14 (Pefluelas).

Cantinas Escolares. Distritos.
Real Asilo de Lavanderas.— Pa­

seo de la Florida, 1.
Asilo de párvulos de María Cris­

tina . — Carretera de Extremadu­
ra, 24.

Comedores gratuitos de Nuestra 
Señora de Lourdes. — Mesón de 
Paredes, 88.

Casa de Misericordia de San 
Alfonso. - Mesón de Paredes, 88.

Albergue y alimentos áanclanos.

Asdo de las Hermanitas de los 
Pobres.— Buen Suceso, S.

Asilo Hospital de Rojas. — Fer­
nández déla Hoz y'Bretón de los 
Herreros.

Hermanitas de Ancianos Des­
amparados. — Carabanchel.

Asilo de San Pedro.—Pinto.
Asilo de San Luis Gonzaga.— 

Paseo de Ronda.

Albergue á inválidos del trabajo-

Asilo de Inválidos del Trabajo. 
Vista-Alegre (Carabanchel).

Asilo de las Cigarreras.—Ca­
sino, 1.

Albergue y reparación 
morallzadora de adultas.

Asilo de la Santísima Trinidad. 
Marqués de Urquijo, 16.

Asilo de los Hermanos Platas

Ente

Par?
serv

Con;

Cons
clom
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■ris-
adu-

> e s -

-a-

del Sagrado Redentor.— Ciempo- 
zuelos.

Asilo-Albergue de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Marqués 
de Monteagudo.

Colegio de María Santísima de 
los Desamparados. — Duque de 
Osuna, 5.

Enfermos conualecientes.

Casa de salud y convalecientes 
de Nuestra Señora del Rosario. — 
Príncipe de Vergara, 14.

Casa-Asilo de Convalecientes 
de San Nicolás. —Abascal, 18.

Para jóvenes del 
servicio doméstico.

Hospedería del patronato de 
María. — Mendizábal, 68.

Colegio de María Inmaculada 
para el servicio doméstico.—Fuen- 
carral, 113.

Consultas médicas.

In s t itu to  Dermatológico del 
Doctor Pardo Regidor. -  Don Pe­
dro, 5.

D is p e n s a r io  Antituberculoso 
Príncipe Alfonso. -Paseo Imperial.

Dispensario Antituberculoso Ma­
ría  Cristina. -  Goya, 40.

D is p e n s a r i o Antituberculoso 
Victoria Eugenia.- Tutor, 5S.

Colegio de Dentistas. — Alca­
lá, 19.

Instituto de Física Terapéutica 
del Dr. Dccref.-Fernando VI.

Consultorio de niños de pecho. 
San Bernardo, 83.

Consultas sobre legitima­
ciones y matrimonios.

Juntas parroquiales. — Iglesia 
parroquial.

Sociedad de San Vicente de 
Paúl. —Verónica, 11.

Gestor Popular.-Echegaray, 4.

Reparto de Socorros en espe­
cie, metálico y medicamentos.

Sección de Beneficencia del Cen­
tro de Defensa Social. -  Prínci­
pe, 17.

Talleres de Santa Rita.--Alca­
lá, 91.

Asociación del Apostolado del 
Sagrado Corazón de Jesús y San 
Ignacio de Loyola.-Berruguete.

Sociedad de San Vicente de 
Paúl.—Verónica, 11.

Conferencia de Señoras de San 
Vicente de Paúl.
Junta de Beneficencia domicilia­

ria.— Iglesia parroquial.
Casa de Caridad de María In­

maculada (6.a sección). — Paseo 
del General Martínez Campos, 12.

Real Asociación de Beneficencia 
domiciliaria.—San Bernardo, 11.

Policlínica de Socorro de los ba­
rrios de Salamanca y Retiro.— 
Claudio Coello, 11.

Asociación de Nuestra Señora 
de los Dolores. -Hortaleza, 81. 

Casas de Socorro. —Distritos. 
Cruz Roja. -  Atocha, 65. 
Gabinete Médico de Socorro.— 

Claudio Coello, 29.
Real Policlina de Socorro. —Ta- 

mayo, 2.
Dispensario de San Cayetano. 

Lozano, 17.
Patronato de enfermos. — Al­

mendro, 9.

Relación de Sres. Secretarios de las Jun­
tas provinciales de Protección á la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad 
en España.

Alava. — D. Víctor Sarachu. 
Albacete.— D Mariano Picazo. 
Alicante. -D . Francisco Alemany. 
Almería. — D. Francisco RoVira 

Torres.
Avila. -  D. Emilio Alvarez Rovino.
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Badajoz.-D . Enrique González y 
Fernández.

Barcelona. -  D. Ramón Albó. 
Baleares.-D . Fernando Estada. 
Burgos. - D  Anselmo Salvé. 
Cáceres -D . Casto Ibarluna Mar­

tínez.
C á d iz .-D- Juan María Pineda. 
C anarias.-D. Restituto Tenés. 
Castellón -D . Elíseo Gil Delgado. 
Ciudad Real. - D. Rafael Cárdenas 

Chacón.
C oruña .-D. Leopoldo Pedreira. 
Córdoba. -  D. Rafael León y Avilés. 
Cuenca. D. Gabriel Hortetano. 
Granada.-D . Florencio Porpeta. 
Guadala/ara. D. Julián Muñoz. 
Guipúzcoa. - D  José María Agesta 
Huelva.- D. Ricardo Terrados. 
H uesca.-D. Pedro Besail Vergara 
Jaén. D- Alfredo Cazabán.
León. -  D. Alfredo López Núñez. 
Lérida. -  D. Antonio Jiménez del 

Rey.
Logroño.-D . Luis Diez del Corral 
Lugo.—D. Manuel Lorenzo Gil. 
M adrid .-.D. Tomás Caballero.

Málaga.—D. Bernabé Dávila.
M u rc ia .-D. Luis Horts y González
Navarra.—Y). Julián Inorosqui.
Orense.—D. Francisco Becarés.
O viedo.-D. Benito Coronado y Es­

trada.
Patencia.— D. Angel Alonso Qui- 

roga.
Pontevedra. — D. Torcuato Ulloa.
Salamanca. —Y). Manuel Millán.
Santander.-Y). Tomás Romojaro.
Segovia —D. Valentín Fuentes.
Sevilla. -  D. José Ramón Chico.
Soria. -D. Valentín R. Guisande.
Tarragona. -  D- Fernando Ven- 

drell Ferrer.
Teruel.— D. Natalio Ferrán Za­

patero.
Toledo. —D. Antonio Reus y Sán­

chez.
Valencia.—D. Juan Torres Babí.
Valladolid.-D. Santiago Alevesque
Vizcaya — D. EnriquedelaAlberca
Zamora.—Y) Enrique Calamita Ma- 

tilla.
Zaragoza.-Y ). Patricio Borobio y 

Díaz.

Ayuntamiento de Madrid



Señores que componen el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

3 Qui-

3abí. 
vesque 
.Iberca 
ta Ma-

-obio y

Presidente.—®  Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D Santia­
go Alba.

V icepresidente. -  El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad. Ex­
celentísimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.

Secretario general. -  Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, 
{Real Academia de Medicina).

Vicesecretario.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olauo.
Q Vocales hatos.—Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 
Salvador y Barrera.— Gobernador civil de la Provincia. Excmo. señor 
U. Demetrio Alonso Castrillo.-Presidente de la Audiencia territorial 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Mitsut.-Presidente de la Diputación 
provincial. Excmo Sr. D. Alfonso Díaz Agero.— Inspector general de 
Sanidad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. Inspector general de 
Sanidad exterior, limo Sr. D. Manuel Martín Salazar.
.... ocalks electivos, Por la Real Academia de Ciencias Morales u Po­
líticas, Excmo. Sr. D. Damián Isern —Por la Real Academia de Jurispru­
dencia y Legislación, Excmo. Sr. Don losé Diez Macuso.—Por la Socie- 
dud Española de Higiene, limo. Señor D. Nicasio Mariscal v García.— 
Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, Rxcma. Sra. Condesa de Ál- 
modovar. - P o r  la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Loza- 
no y Ponce de León. -  Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr D. José. Vignote y Wunderlicü.—Por la Cuna de Jesús. Exce­
lentísima Sra. Marquesa Viuda de Aledo.— Por el Dispensario de niños 
de pecho Sr D. Miguel Bemtez Alonso.-Por el Ateneo de Madrid. Ilus­
tra simo Sr D Rafael baldías.-Por el Circulo de la Unión Mercantil, se- 
noi D. Emilio Zurano. — Por el Circulo de la Unión Industrial, Exce- 

| r‘ D- Mariano Núñez Saroper. -  Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraín y España.—Por la Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.a Nieves Guibelalde. — Por la Asociación 
de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos. — Por la Aso­
ciación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Arles. Excmo. Sr. D. Javier Betegón — 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Piera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas ¡sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

Padres de familia: Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
j  £“ «  Btu,dlllo-.— Madres de E milia: lima. Sra. D.a Fanny Garrido 
de R. Mourelo.— Excma. Sra. D.a Amalia Loriug, Viuda de Silvela.

Vocales obreros: Sr. D. José Fernández Porres. — Sr. D. Angel 
Sánchez Jabardo. . 6

Vocales nombrados por Real orden: Excma. Sra. Marquesa de Squi- 
hu.he.-Sr . D. Julio Puyol y Alonso— Excmo. Sr. D. Francisco García 
Molí ñas.- limo. Sr. D Alvaro López Núñez.-limo. Sr. D. Julián Jude- 
F v L « XCr ¡  Conde de San D iego-S r. D. Ubaldo Rexacb.-  
Excmo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.-Excmo. Sr. Dr. D. Amalio 
Gimeno y Cabanas.—Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
l mo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.-D. Luis Heredero y Gómez. 
toRolland EdUardo Masip y Budesca y Excmo. Sr. D. Guillermo Beni-

S e c r e t a r ia  g e n e r a !. — Jefe de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.- Oficial l.°: D. Migue! 
üomez-Lauo.-Oficiales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 
orun, D. Manuel del Corral. D. Emilio de Villa-Ceballos y D. Gonzalo 
Cabezudo. J
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Siam axio d.el xxtiaa. <£T7.

I . a  p o r n o g r a f ía  y  la  in fa n c ia , por Manuel de Cossio y Q. Acebo: pág, 195.—In ­
fo rm a c io n e s  «le Pro In f an t ia : L o s  e.vplorndorcs de España, por M, Gómez-Cano; 
pág. 202.—C rón icas : Mundial; pág. 215.—Española', pág. 222.—P r o le c c ió n  a 

la  in fa n c ia : Leves e.rlran/eras; pág. 241 — «o p r e s ió n  «le  la  ■ u en illé id ad : pági­
na 249.— S e c re fa r ía  g e n e ra l:  Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa; 
pág. 255.—I .a b o r  «ie la  J u n ta  de  B a rce lo n a ; pág. 255.—J u n ta s  p r o v in c ia ­

le s  y  ló en le s ; pág. 264. — A c b a  p ro tcc l«> res : pág. 288. — I.c c tu ras : lá b r e * ,  

r e v is ta s  y  p e r ló íl ic o s ;  pág. 290-

publicaciones del Consejo Superior.
Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia. 1." edición 

(Madrid, 1908.) 2.a edición completada (Madrid. 1910). (Agotadas).
Consejo Superior de Protección A la Infancia (Legislación. Organiza­

ción del Consejo, Publicaciones. Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseil Supérieur de Protectwn de CEnfanee. Hoja de propaganda 
[Agotada).

Proyecto de Reglamento de la Sección de Puericultura y Primera Rifan- 
da, aprobado por el Consejo Superior.—Modelos impresos (Agotada).

Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva y  Peñafiel. (Madrid, 1909.)

Primer Concurso de premios por actos de protección á la infancia ( l'JOÓJ. 
Antecedentes, propuestas, informes, etc , reunidos por la Secretaría ge­
neral. (Madrid, 1910.)

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri­
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

*Pro Infantia». (Tomo 1, 1909; 384 págs.—Tomo II, 1910; 592 págs.)
Ley de Protección A la Infancia y Reglamento de puericultura. (Ma­

drid, 1910.)
La  Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid, 1910.)
Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el 

Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)
Real Orden disponiendo que se abra el I I  Concurso anual de premios 

por actos de amor á los niños, con arreglo A las bases que se indican.— 
Hoja de propaganda.

Décret Royal conceruant les Services de Maternologie et de Puéricultu- 
re— Hoja de propaganda (Agotada).

Los Tribunales para niños.— Medios de implantarlos en España, por 
D. Julián Juderías. (Madrid, 1910 )

Segundo Concurso de premios por actos de protección A la infancia. 
(Número extraordinario de «Pito I n f a n t ia » ) .  — Antecedentes, méritos, 
propuestas, etc., reunide s por la Secretaria general. (Madrid, 1911.) ■

Conseil Supérieur de Protection de l'Enfance et pour la repression de la 
mendicité. Folleto. (Madrid, 1911.)

Nuevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.a del P. M M. 
(Adsum). (Madrid, 1911.)

Leyes y disposiciones vigentes de Protección A la Infancia y Represión 
de la Mendicidad desde 1904 á 1912.—Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)

| ) _ A  I n f a n H a  Boletín mensual.—Precios de susoripción: España; un uño, 
l ' l O  in i a l | l * “  5 pesetas. Extranjero; un año, 7 pesetas.

MADRID. -Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús, Juan Bravo. 6.
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